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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-- MODIFICA Y -APRV~BA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR-TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. APLICABLE DEL 
l DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. I 

l. 

\ 

ANTECEDENTES 

/ 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETOpor el que se 

reforman y adicionan diversas-disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

94 y 7Q5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicac7ones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante 1el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicq_ciones (en lo sucesivÓ,/ "Instituto"), como un 
órgano autónomo con persQnalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 

~ 

el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promodón y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones~ así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. áe 
la Constitución. 

El artítulo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 1 

Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en 
/ 

los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e~imponer las medidos 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. / 1 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Col:l fecha 6 de marzo de 
2014, el Plen-o del Instituto en su V Sesión Extiaordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT7060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE- INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE GORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE G.- V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. ,y,, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
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MEDIDAS NECESARIAS PARA_EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 
/ 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

REMCIONAQAS CON INFORMACIÓN OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESE~CIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONALD ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
\ 

PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICAC~ONES FIJOS" (en lo 
sucesivo, "Anexo r). 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusicbn 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicicJnes 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sl;Pesivo, el "Decreto 
de Ley") ei11trando en vigor la Ley Federol~de Telecomunicaciones y Radiodifusión' 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de--agostb del 2014, cuya última reforma fue 
publicada en,el DOF el 15 de junio de 2018. ¡ 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014_ se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del ln$Jituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 
26 de sepiiembre de 2014,cuya última reforma fue publicada en el DOF el 13 de 
julio de 2018. ~ ) 

V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero~e 2015 se publicó en el 
DOF el i'ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 

) telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante" ( en lo sucesivo, el 
"AQuerdo de Pontos de Interconexión"). 

) 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pléno del Instituto en su IV Sesióq 
Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 19 "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA__CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
/ ,-

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
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MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZQ__DE 2014, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFTJEXT/060314/76", (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Apexo 2 en el que se 

MODIFICAN las medidas TERCERA, pri,DJer párrafo, incisos 5), 9)~22), 23), 24), 30), 
31 ), y último párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 
DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, 
DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, _VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA 
TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA 
CUARTA, QUINCUAGÉSIMA TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas 
TERCERA, incisos O), 3.1 ), 11. l ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), SÉPTIMA, 

1 

segundd párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 
SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, 
incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19),,y 29) del Anexo 2 de la Resolución AEP, (en lo 
sucesivo, las "Megj_das Fijas"). 

VII~ Convenio Marco de Interconexión 2018. El 01 de noviembre de 2017, el Pleno del 

Instituto aprobó mediante acuerdo P /IFT /EXT /011117 /654 la "Resolución mediante 
/ j 

la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autoriza 

al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. 
/ 

aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018" (en lo sucesivo, el "CMI 

2018"). 

VIII. Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el año 2018. El 9 
de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el "ACUERDO MED!Aty_TE EL CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES- ESTABLECE LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS .~UE OPEREN REDES PqBLICAS DE TELECOMUtylCACIONES __ Y 
DETERMINA LAS TAR)FAS DE INTERCONEXION RESULTADO DE LA METODOLOGIA 

PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL,7 

DE ENERO -AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2018. ", aprobado mediante Acuerdo 

P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, ef "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 
/ 

IX. Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante Jscrito recibido en7a 
Oficialía de Partes del Instituto el 23 de marzo de 2018 con número de folio 
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asignado 015266, Teléfonos de Méxi00, S.A.B. de C.V. (en lo su0esivo, "Telmex"), 
0omo integránte del Agente E0onómi00 Preponderante ( en lo su0esivo, el 
"AEP"), en términos de la Medida Duodédma de las Medidas Fijas, presentó su 
propuesta de Convenio Mar00 de lnter0onexión, apli0able para el periodo 
0omprendido del l º de enero de 2019,al 31 de didembre de 2019 (en lo su0esiv0, 
la "Propu~sta de CMI"). 

X. Consulta Públi0a. El 11 de abril de 2018, el Pleno del Instituto en su XIV Sesión ~--- ---

Ordinaria mediante A0uerdo P /IFT /110418/251 determinó someter a Consulta 
Públi0a por un pldzo de 30 (treinta) días naturales 0ontados a partir del día hábil 
siguiente al de su publi0dción en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de CMI presentadas por el'AEP. En este sentiáo, la Consulta Públi0a de mérito se 
realizó del 12 de abril al 11 de mayo de 2018. 

XI. Ej~0utoria didada en el Amparo en Revisión 1306/2017 por la Segunda Sala de la 
.Suprema Corte de Justida de la Nación. El 18 de abril de 2018 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justida de la Nadón (en lo su0esivo, la "SCJN") resolvió 
amparar y proteger a Telmex en 0ontra del indso a) del segundo párrafo del 
artí0ulo 131 de la LFT'\ 

- 1 _/ 

XII. A0uerdo de Modifi0ación. Con fe0ha 30 de mayo de 2018, el Pleno del Instituto 
aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUÁL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PRE~ONDERANTE / 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 

PRESEMTADO POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE- C. V. APLICABLE DEL 7 DE 

ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2079 Y DA VISTA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA.", número P /IFT /300518/399 \ ( en lo su0esivo, el 
"A0uerdo"). 

XIII. Solicitud de Prórroga. El 20 de junio de 2018, el representante legal de Telmex, 
presentó ante este Instituto, es0rito mediante el 0ual solidtó una prórroga al plazo 
otorgado en el A0uerdo, en 0onse0uenda, el 27 de junio de 2018, se otorgó una 
ampliadón al plazo estableddo originalmente. 

XIV. Escrito de Respuesta. El 06 de julio de 2018 Telmex presentó en ofidalía de partes 
de este Instituto el es0rito de respuesta al A0uerdo (en lo su0esivo, el "Es0rito de 
Respuesta"), identifi0ado 00n número de folio 033992, mismo que se a0ompañó 
de una nueva versión del Convenio Mar00 de lnter0onexión (en lo su0esivo, el 
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"CMI Modificado") con el cual manifiesta lo que a su derecho conviene sobre las 
modificaciones realizadas en el mencionado Acuerdo. 

XV. Ejecutoria Puntos de Interconexión. El 22 de agosto de 2018, en cumplimiento a 
la ejecutoria del amparo en revisión 44/2016 resuelto por la SCJ~- el Pleno del 
Instituto en su XXV Sesión Ordinaria, emitió la Resolución correspondiente 

\ 

\ 

mediante Acuerdo P /lfT /220818/frl 4, a través de la cual se desincorpora de la 
esfera jurídica de Telmex el punto sexto del Acuerdo, numeral l O, respecto de la 
obligación de contar con el punto de interconexión IP, ubicado en la ciudad de 
La Paz, Baja California Sur. \ 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la ~~ 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, a

1

sí como del acceso a Infraestructura activó, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 

-~ ' ~ 

propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

\ 
o~ona de cobertura geográfica, y or~enará 19-desincorporación de' activos,---derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando\con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de 
Agentes EcoRómicos Preponderantes en los sectores de\ radiodifusión y de 

I 

telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias p'ara evitar que""se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y eon ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
incluyen las Medidas Móviles_ y Medidas Fijas, mismas que es~n relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso qe 
equipos terminales entre redes, regulación, asimétrica en tarifas e infraestructuras dªJed, 
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incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

/ / ------- . --. 

Asimismo, el artículo Trigés(mo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en 
vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

\ 

SEGUNDO. - Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en leJ Resolución 
' AEP, la interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, 

constituye un elemento clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector de 
las telecomunicaciones. 

( 

En este sehtido, las Medidas Fijas establecen la obligación del AEP de ófrecer los diversos 
servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta regulada por 
la autoridad. ~ " ~ 

El Con(enio Marco de lnterco))exión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto poner a 
disposición de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, los "CS"), los términos y 
condiciones en los que el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los es 
contarán con la información necesaria que les permita JLevar a cabo la interconexión de "'~ 
una manera expedita, en términos no discriminatorios y con la suficiente in-formación. 

La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado por el Instituto, otorga certeza 
en la provisión ~$ los servicios mayoristas, ya que el ~S tiene conocimiento de los términos 
y condiciones que puede aceptar, acortar::1do los tiempos para la prestaciój:_) de los 
servicios de interconexión. 

\ 

L~ intervención del Instituto tiene como propósite> que, los servicios de interconexión se 
presten de manera justa y equitativa, evitando generar barreras a la competencia en la 
prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda solicitar y 
realizar modificaciones al CMI para asegurar que los términos y condiciones que se 
establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores 
condtciones de calidad y precio para los consumidores. ' 

/ 

Asimismo, para dotar de certeza jurídica a los CS que requieran los serv1c1os de 
interconexión con la red del AEP, así corno a este último; la Resolución AEP y la Resdlución 
Bienal estimó conveniente la existencia de un CMI por medio del cual se-·formalice la 
rel_gción contractual y qy._e además sea revisado por este Instituto, para con ello dotar 

", 
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de seguridad a los es respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando 
/con ello términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas 
contrarias a la sana competen_5?Ja. 

/ 
Lo anterior quedó plasmado en la Medida DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, por lo que 
en \cumplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el Instituto, pues éste 
tiene la obligación de vigilar en todo momento que dicHo Convenib cumpla con lo 
establecido en las Medidas Fijas. Además, y de conformidad con lo previsto en las 
Medidas Fij<es, el Instituto tiene la atribución de modificar los términos y condiciones del 
mismo cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

f 

TERCERO. - Procedimiento de revisión delConvenio Marco de Interconexión. -El artículo 
6,/ apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitJarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 

En este sentido, In Medida Duodécima delas ~edidas Fijas, establecen que el AEP 
deberá, en el primer trimestre de cada año, presentar para )Zlprobación del Instituto un 
CMI que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra 
disposición en materia de interconexión. 

Asimismo, se estableció que la vigencia del CMI, el procedimiento para su presentación 
y aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en 
la LFTR vigente✓-º aquella que lá sustituya. En este sentido, el procedimiento para la 
aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo lo referente al 
plazo en que deben presentarse ante esta autoridad los CMI del AEP, los cuales deben 
ser presentados en el primer trimestre de cada año con fundamer;1to en el artículo 138 

fracción 11 de la LFTR. 

1 

En este sentido la Medida Duodécima de las Medidas Fijas e_rf correspon1dencia con el 
artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a conswlta pública por un 
periodo de treinta días naturales a las ofertas públicas, y que una vez"terminada la 
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\ 
misma, el Instituto contará con 30 días haturales para aprobar o modificar!ª oferta, plazo 
dentro del cual dará vista al AEP. 

/ 
En tal virtud y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del l 2de abril 
al 11 de mayo de 2018, el Instituto contó con 30 días naturales para aprobar el CMI o en 
su caso modificarlo; y de ser éste el caso debió dar vista al agente económico 
preponderante en el plazo~eñaladó. / 

\ 

Aho~a bien, toda vez que mediante Ac,uerdo P /IFT /300518/399 se modificó al Agente ~ 

Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de 
Interconexión, y con fe,cha 06 de junio de 2018 se dio vista del mismo a Telmex para que 

\ 

manifestara lo que a su derecho conviniera, se tuvo por cumplido el plazo de 30 días 
naturales ,xstablecido en la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, así como en el 
artículo 268 de la LFTR. 

En ese sentido, el 20 de junio de 2018, Telmex presentó un escrito de solicitud de 
,/ 

ampliación al plazo establecido originalmente, misma que fue otorgada por el,plazo de 
( 5 días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

En consecuencia, con fecha 06 de julio de 2018, Telmex presentó él Escrito de Respuesta 
con una nueva \(ersión del CMI Modificado en el que realizó sus respectivas 
'manifestaciones respecto del Acuerdo. 

CUARTO. - Análisis de la cuestión previa. En aras de privilegiar los \principios de 
congruencia y exhaustividad, previamente Ó- realizar el análisis del CMI Modificado 
presentado por Telmex, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos realizados por 
Telmex en su Escrito de Respuesta, en el capítulo denominado Cuestión Previa. 

_ __.,--

Telmex argumenta que i) para emitir el Acuerdo y las determinaciones que éste contiene 
no se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente una decisión sobre ~l 
cumplimiento de las Medidas por, parte de Telme~ que pudiera explicar las 
modificaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es, nó se establece ni acredita 
que el CMI presentado por Telmex no se ajusta a lo establecido en las Medidas o bien 

,-/ 

que no ofreciera condiciones que favorezcan ,á la competencia en el sedo( de las 
telecomunicaciones-y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo que previamente ha 
aprobado, autorizado y calificado favorablemente en reladón con el CMI, por lo qüe 
de terer lugar un requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho 
conforme a una motivación precisa y adecuada, lo g11e en espe~ie no aconteció en el 

/ \ 
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Acuerdo respecto de muchas de las observaciones y requerimientos que se hacen en 
él. 

Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuestiones no solicitadas por 
/ 

Telmex son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

/ 

Consideradones del lñstituto 

Al respE,_cto, se considera que los argumentos de Telmex devienen en infundados puesto 
' que el procedimiento de revisión del CMI no obliga al órgano regulador a llevar a cabo 

un análisis de competencia, ni tampoco a emitir una opinión sobre el cumplimiento de 
las Medidas. ~ 

No obstante lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones 
y a la emisión del Acuerdo de Condiciones fecnicas Mínimas, el Instituto tiene el deber 
-de llevar a cabo una revisión exhaustiva de la propué¿tá de CMI presentada por Telmex 
a fin que sus términos y condiciones se ajusten a la realidad actual del sector y al ~arco 
normativo que estará vigente para el periodo de aplicabilidad del CMI que al efecto se 
apruebe. 

-

Lo- contrario implicaría que el Instituto se encuentre imposibilitado para obligar a los 
sujetbs regulados, a dar cumplimiento a la regulación que emite y qUE?-ésta no resulta 
vinculante; por tal motivo se hace necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar 
modificaciones al CMI, para asegurar que los términos y condiciones fomenten la 
competencia en el mercado y promuevan mejores conoficiones de calidad para los 
consumidores. 

/ 

Aunado cr-lo anterior, estimar que ªI CMI que previamente fue aprobado, autorizado y 
calific6do favdrablemente por el Instituto no debería experimentar cambio alguno, 
implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
términos y condiciones invariables en un sector de eleva~o dinamismo y cambio 
tecnológico como es el de telecomunicociones, motivo por el cual se hace necesario 
que el Instituto pueda efectuar modificaciones al mismo, para asegurar que los términos 
y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el mercado y 
conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidor~s. 

QUINTO. - Análisis del Convenio Marco -de Interconexión. En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 268 de la LFTR, en el sentido de que termina~a la consulta 
pública el Instituto contará con 3p_días naturales para aprobar o modificar el CMI y en 
virtud de que se actualizó el/segundo supuesto, se dio vista al AEP para que manifestara 
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/ 

) 

/ 

lo que a su derecho conviniera, la cual fue desahogada en tiempo y forma, por 19 que 
a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe atender a la obligación 
de vigilar en todo momento que los documentos autorizad9s cumplan con lo 
establecido en la legislación aplicable, en la ~esolución AEP, la Resolución Bienal, así 
como cualquier otra disposición en materia de interconexión. 

/ / 

\ 
El Cor:+venio Marco de Interconexión de Telmex establece los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificac)ones y niveles de calidad para el servició de interconexióri, 
a efecto de que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que así lo 
requieran, tengan la ir:iformación relevante que permita la contratación de los servicios 
en igualdad de condiciones. ~ , 

\ 

Dentro del CMI Modifi~ado, Telmex incluye la sig~iente información relevante: / 

• Vigencia/ \ 

• Definiciones 
• Servicios de Interconexión 
• Aspectos Técnicos ( 
• Realización Física de la Interconexión / 
• Calidad de los Servicios( de Interconexión I 

Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado, se incluyeron los siguientes 
anexos: 

• Anexo A "Acuerdos Técnicos"; contiene las especificacionestécnicas necesarias 
para la implementación de los servicios de interconexión. 

• Anexo B. "Precios y tarifas"; mismo que exhibe el formato en el cual se señalarán 
los precios correspondientes a los servicios de interconexión. l\ 

' • Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato para realizar 
la solicitud defos servicios de interconexión. / 

• Anexo D. "Formato de Facturación"; contiene las especificaciones del formato de 
facturación que se utilizará para la facturación de los servicios de interconexión, 
así como el formato para la presentación de objeciones sobre la facturación de 
los servicios de interconexión. 

• Anexo E. "Calidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
~ / 

transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios de 
interconexión, así como el sistema de atendcSn de fallas. 

J 10 
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• Anexo F. "Formato de Pronóstico de Puertos, Enlaces de Señalización y 
Coubicaciones"; contiene los formatos mediante los cuales el Concesionario 
Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo G. "Enlaces Dedicados de Interconexión"; contiene las condiciones 
aplicables al servicio de enlaces dedicados de interconexión. 

Visto To anterior, a centinuación, se procede al análisis de las condiciones contenidas en 
el CMI Modificado presentado por Telmex. 

/ 

5.1 CLÁUSUlA PRIMERA. DEFINICIONES. 

Modificación del Instituto 

Conforme a la Propuesta de CMI, se observó que algunas definiciones no se apegaban 
al marco rªgulatorio vigente, ni a los términos y condicione~establecidos en el CMI 2018 
modificado y aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/011117 /654 y en virtud de queel 
propósito de revisar anualmente el inst(umento regulatorio es mejorar o precisar las 
condicion\es, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el Instituto no 
consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 

/ 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

/ 

De lo anterior, el Instituto modificó .. las definiciones de Interconexión y Punto de 
Interconexión, lo anterior a efecto de que las mismas se apegaran al marco legdl y 
regulatorio vigente, esto es la LFTR, el Plan de Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión") y las Medidas Fijas en el 
siguiente sentido: 

Interconexión 

/ 

Conexión física o virtual, lógica y ftJncional entre Redes Públicas 
de Telecomunicaciones que permite la conducción de Tráfico 
Público Conmutado entre dichas redes y/o entre seNicios de 
telecomunicaciones prestddos a través de las mismas, de 
manera que los Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intércambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la uti(ización de 
seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra 
red públis2a de telecomunicaciones. 
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\ Punto de 
Interconexión 

CMI Modificado 

/ 

! 

/ 

/ 

Punto físico o virtual donde se establece la lnt~rconexión entre 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para 6/lntercambio de 
tráfico de interconexión o de tráfico de seNicios mayoristas 

Énfasis añadido 

Telmex pre~entó las definiciones de Interconexión_ y Punto de Interconexión en los 
términos señaladrs en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Telmex no realizó ma9ifestaclones sobre la modificación realizada por el Instituto a las 
definiciones de "Interconexión" y "Punto de Interconexión", por lo que al no existir 
mayores elementos de dnállsls se considera procedente 1su aprobdción en los términos 
señalados. 

/-

El resto de las definiciones incluidas en la Cláusula Primera son acordes a la legislación 
aplicable y a lps disposiciones en materia de interconexión, por lo que se considerq 
procedente su aprobación. ¡ 

~-

5.2 CLÁUSULA SEGUNDA. 

5.2.1 SOLICITUDES DE SERVICIO. 
/ 

/ 

\ M,odificaclón del\lnstituto 
\ 

Con relación al numeral 2.4 'de la cláusula segunda, se precisó que el concesionario 
solicitante deberá proveer los servicios de interconexión en los plazos establecidos en el 
Plan de Interconexión o los que las partes ~onvengan en el Convenio respectivo, en 
virtud de que existen servicios de interc_onexión que únicamente son prestados por el AEP 
de conformidad con los artículos 127 y 133 de la LFTR, no es procedente establecer los 
mismos plazos para Telmex y el CS, lo cual quedó reflejado de la siguiente manera: 

~ \ 

"( ... ) 
El concesionario solicitante deberá proveer los seNicios de"ínterconexiéfn de conducción de 
tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por T elmex, en los plazos establecidos en 
el Plan de Interconexión B- los que las partes convengan 'en el presente Convenio a fin de 
poder establecer la interconexión e interoperabí/ídad entre las redes. (. . .)" 

Énfasis añadido 
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qMI Modificado 

Del Escrito de Respuesta se 09serva \que Telmex no realizó manifestaciones a la 
modificación realizada por el Instituto. No obstante, dentro del CMI modificado se 
aprecia que dicho concesionario modificó el párrafo en los siguientes términos: 

"( ... ) 
El concesionario solicitante deberá pro;eer los servicios de interconexión de conducción de 
tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados {Jor T elmex, en los plazos establecidos en 

' el PJan do Jnf:órconoxión o Jos qua Jas partos convengan on o! presente Convenio a fin de 
poder establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. (. .. ) " 

/ 

Anólisis de la de( CMI Modificado / 

Del análisis de la Modificación de CMI se observó que el contenido del párrafo segundo, 
numeral 2.4 de la Cláusula Segunda no se apegaba a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2018 modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT}Ol 1117 /654, y en virtud ae que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejotar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la 
evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente que en una 
revisiór) posterior del convenio marco de interconexiór) se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, derivádo de que existen servicios de interconexión que únicamente son 
_/ 

prestados por el AEP de conformidad con los artículos 127 y 133 de la LFTR, por lo que no 
es procedente establecer los mismos plazos para T etr:nex y el C S. 

Cabe señalar, que un convenio representa el acuerdo que se celebra con el objetivo 
de establecer derechos y obligaciones para las partes que lo suscriben, de tal forma que 
el CMI establece los términos y condiciones bejo los cuales se prestarán los servicios 
objeto del mismo para las partes que lo suscri~en. 

" En este sentido, el artículo 127 de la LFTR establece los servicios que son considerados 
como de interconexión. A saber: 1) Conducción de tráfico; 11) Enlaces de transmislon;"III) 

~ Puertos de acceso; IV) Señalización; V) Tránsito; VI) Coubicación; VII) Compartición de 
infraestructura; VIII) Auxiliares conexos y IX) Facturación y Cobranza. 

--
Asimismo, el artículo 133 de la LFTR dispone que la prestación de dichos servicios será 
obligatoria para el AEP y los señalados en las fracciones I a IV serán obligatorios para el 
resto de lo~ concesionarios, es así que el CMI debe contener los términos y condiciones 

1 
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"---
de los servicies que se prestarán ambas partes, incluyendo los correspondientes a los 
servicios de conducción de tráfico, enlaces de transmisión, puertos de acceso y 
señalización que el és, a solicitud de Telmex debe proporcionarle. 

" 
En tal virtud, el eMI debe incluir las obligaciones de cada una de las partes que 
favorezcan la prestación de los servicios señalados, mismos que en su conjunto permiten 
el intercambio de tráfico entre las redes de telecomunicaciones que se inter6onectan. 

/ 

En consecuencia, los servicios de conducción de tráfico, enlaces de transmisión, puertos - '/ 
de acceso y señalización se deben prestar de rpanera recíproca entre la red de Telmex 

"y la red del es de acuerdo a las condicion~s establecidas en el eMI. No obstante, 
considerando que los plazos con los cuales Telmex presta los servicios devienen de la 
regulación asimétrica a la cual se encuen}ra sujeto, se considera que los plazos para la 
prestación de los mismos por parte del es deben ser los establecidos en el Plan de 
Interconexión o en su defecto los que las partes al efecto convengan. 

De conrormidad con lq anterior y toda vez que Telmex no realizó manifestaciones al 
respecto, s~ mantiene el contenido de dicho párrafo en los términos establecidos en el 
Acuerdo. 

5.2.2 REDUNDANCIA Y BALAN~EO DE TRÁFICO. 

Modificación del Instituto 
/ 

Respecto al esquema de redundancia y balanceo de tráfico establecido en el numeral 
2.4 de la cláusula segunda, el Instituto consideró necesario precisar los t~rminos de diého 
f árrafo, cabe señalar que la redundancia y el balanceo de tráfico es un aspecto que 
resulta de importancia para asegurar que no exista pérdida de tráfico en caso de falla 
en alguna ruta de interconexión, en ese sentido se modificó el numeral 2.4 en los 
siguientes términos: 

"Redund6ncia y balanceo de Tráfico. 
( .. .) 
En caso de hab.Wtarse redpngancia entre sitios, los Los 57nlaces por sitio deberán estar 
dimensionados para soportar en la hora pieo un máximo de 85% (ochenta y cinco 

1

por 
ciento)de ocupación de carga, siendo éste el parámetro para determinar disparar el 
crecimiento de los enlaces, con servicios. Con lo anterior, en caso de falla de uno de los -PQG! 

sitios, el tráfico de este se direccionrn'á enrutará al enlace en servicio, disminuyendo o en su 
caso eliminando previniendo la afectacíón a Jos seP.4cios Lo anterior dependerá de la hora en 
la que ocurra Ja fahla y e! #empo que tome la reparación de dicha afectación del servicio. 

\ 
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INSTITUTO i=rnrnAL DE 
H:L~COMUMICACIONES 

(. .. r~ 

CMI Modificado 

En el Escrit6 de Respuestqr Telmex manifestó; que no tiene objeción respecto del sentido 
que pretende dársele al párrafo antes transcrito, menciona que en cualquier caso de 
falla en los servicios de interconexión, existe la probabilidad de que los servicios se vean 
afectados, motivo por el cual, manifiesta que considera pertinente que se establezca la 
posibilidad de que exista afectación eF'1 el servicio, independientemente de que esta 
sea mínima y se corrija en el menor tiempo posible. -"'\ / 

'¡ ---------

Asimismo, Telmex indica que en un esquema de redundancia y tráfico debidamente 
balanceado, el porcentaje de trafico que se protege al presentarse una falla en uno de 
los enlaces, depende de-Qiversasvariables, tales como: hora en la que se presenta la 
falla, el porcentaje de ocupÓción de los enlaces al presentarse una falla, tiempo de 
atención de la falla, entre otros. 

~ 

Conforme a lo anterior, Telmex propone ajustar la redacción del último párrafo conforme 
a lo siguiente: 

"Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo 
de 85% de carga, siendo éste el parámetro para disparar el crecimiento de los servicios. Con lo 
anterior, en caso de falla de uno de los_sitios, el tráfico se enrutará al enlace en servicio, 
proviniendo previendo, en lo posible, la afectación-defservicio. " 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

La "redundancia" consiste en la duplicidad de componentes para incrementar la 
disponibilidad de un sistema, en este caso la duplicidad de componentes corresponde, 

~ a la realización de la interconexión en dos puntos capaces de recibir el mismo perfil de 
tráfico en caso de falla. 

Contar coh un esquema de redundancia permite garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio, es así que la realización de la interconexión/ directa en, al menos 
dos puntos de interconexión lo~_~uales pueden ubicarse en la misma ciudad o en distinta 
ciudad, permite que, en caso de presentarse alguna falla, el tráfico cursado a través de 
uno de e,stos puntos pueda ser redireccionado al segundo. Asimismo, el balanceo de 
tráfico que se realiza entre los puntos de interconexióffpermite garantizar que ambos se 

-- encuentren activos y en condiciones adecuadas para su utilización, es así que, de 
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presentarse alguQ<J falla, el punto redundante podrá atender de forma inmediata el 
tráfico que atiende el punto que presentó la falla eliminando con ello la afectación que 
podría presentarse en el servicio. / 

) 

En este sentido, el parámetro para disparar el crecimiento de los servicios debe ser la 
ocupación del 85% en hora pico de la caRacidad de los enlaces por sitio, dicho umbral 
de capacidad permitiría que se curse la totalidad del tr:áfico durante la hora de mayor 

~ 

demanda y adlcionalmenteí proporciona /l:.ln margen de segurl9ad del 15% de-
capacidad adicional con la cual se podría manejar un 15% más de tráfico. 

Es importante considerar que una falla puede presentarse en la hora de mayor 
\ 

demanda o en una hora con baja utilización de la red, es así que la capacidad adicional 
con la que deberán contar los enlaces de interconexión a efecto de utilizarse como 

' __/ 

enlaces redundantes, debe establecerse para lograr un equilibrio entre la capacidad sin 
utilizar y disponible todo el tiempo (ociosa), y la capacidad que permita atender la 
motor cantidad de tráfico én el peor escenario de falla (la hora pico). 

,,,---

En este sentido, considerando-~ carácter temporalde una falla y que el único escenario 
en el que un punto de interconexión no tenga la capacidad de recibir la totalidad de -- -~ 
tráfico del punto con falla sería durante la hora de mayor tráfico (hora pico) y que aún 

-bajo este escenario, el'Bnlace redundante podrá tomar un 15% de tráfico adicional. - ' 

Ahora bienT respecto a lo señalado por Telmex referente a que la afectación del servicio 
dependerá de la hora y del tiempo qlle tomé la reparación del mismo, es importante 
precisar que los plazos máximos para solución /de fallas están especificados en la 
cláusula/ 7. l, la cual establece que los servicios se deben regularizar en1un tiempo inferior 
a l hora a partir de la presentación del reporte y, en el caso de afectación parcial, el 
periodo máximo de reparación será de 3 horas a partir de la presentación del repfrte. 

Asimismo, el CMI establece que, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Directa y que pudiere1 causar suspensión par~i<JI o 
total en .la entre9a de Tráfico Público CorÍmutado, la Parte afectada, siempre y cuandó 
tenga celebrado un Córwenio que le permita eventualm~nte recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. ~n este 
sentido, en caso de presentarse una falla dura~te la hora de mayor tráfico, se deberán 

\ tomar las acciones necesarias previniendo la afectación del servicio, por lo anterior 
resulta improcedente la modificación realizada por Telmex aaicho numeral, quedando 
el párrafo en co'mento en los términos establecidos en el Acuerdo. 

/' 
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El resto de la cláusula Segunda contienecispectos sobre: 

-Interconexión. Señala que se realizará mediante la provi~n de los servicios de 
inter;onexión contemplados en la regulación,· a través de los puntos de interc;onexión 
establecidos. No obstante, si presentaran fallas, desbordes u otras anomalías en la 
intercqnexión directa y llegaran a causar suspsmsión parcial o total en Id entrega de 
tráfic~ público conmutado, la parte afectada, podrá entregar provisionalmente y 
mientras dure la contingencia vía interconexión indirecta; siempre y cuando tenga 
celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local 
de una tercera red. 

- Presta~ión del servicio. Los servicios de interconexión pr9porcionados ·por de Telmex a 
través de filiales, afiliadas o subsidiarias, estarán comprendidos en el convenio. 

\ / 

- Cumplimiento del Convenio. Establece el orden en las leyes aplicables al CMI para el 
caso en el que se requiera la interpretación del convenio y sus anexos. 

'Es así que los aspectos contenidos en la cláusula segunda otorgan certeza a los es sobre 
la atención de solicitudes, el procedimiento para la interpretación d~I CMI y los servicios 
corhprendidos dentro del Cfy11 proporcionados por las filiales, afiliadas o subsidiarias de 

1 

Telmex, en este sentido se considera procedente su aprobación en los términos 
presentados. 

5.3 CLÁUSULA TERCERA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN~
1 

El contenido de la Cláusula Tercera se refiere al manejo que deberán hacer las partes de 
la información confidencial, señala la obligación' de preservar la confidencialidad de la 
información y únicamente revelarla a aquellas personas a las que se requiera hacerlo de 
forma justificada, así como al derecho que tiene la pÓrte que la proporciona de exigir 
que la misma sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso 
inadecuado de la misma, la parte infractora se haga responsable por los dqños y 
perjuicios que se pudieran causar. 

Este Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Tercera se apega a lo señalado 
en la Ley de Propiedad Industrial toda vez que el artículo 84 de la misma señala que la 
persona que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero-· 
quien tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, 
señala que en los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia -~ 
técnica, provisión de ingeniería básioe o de d,et9He, se podrán establecer éÍáusulas de 
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confidencialidad para proteger los secretos industriales que contemplen, mismas que 
deberán precisar los dspectos que comprenden como confidenciales; 

De igual forma la Cláusula Tercera señála que las partes deberán inscribir el convenio en 
/ el Registro Público de Concesiones del Instituto dentrO"' de- los 30 (treinta) días hábiles 

siguientes a la celebración del mismo rque las Partes deberán de registrar todos los 
/ anexos del mismo o bien cualquier modificación actualización o adhesión al convenio o 

a sus anexos dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a; Id celebración o 
modificación de los mismos; asimismo establece que la información contenida dentro del 
Convenio será considerada información de carácter público en términos de la legislación 
aplicable, lo cual es acord1 a lo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

Cabe mencionar,,,que la Cláusula Tercera ya había sido aprobada en el CMI 2018. Por 
todo lo anterior, se considera procedente su aprobación para el CMI 2019. ) 

/ 

5.4 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

5.4. l FACTURAS OBJETADAS. 

Modificación del Instituto 

Respecto del numeral 4.4.3 Facturas Objetadas de la Propuesta de CMI se observó que 
dichQ numeral contenía el procedimiento para la presentación de objeciones de 
facturas, incluyendo los plazos para la presentación de las mismas, los documentos que 
deberán incluirse en la objeción, entre\ptros. / / 

1 

No obstante lo anterior, no se encontraba considerado el plazo c6n el qual cuenta 1~ 
part~ revisora para dar una respuesta respecto al análisis y determinación de la 
procedencia de la objeción de facturas, así como la consecuencia que implicaría su 
omisión, ~s así que a efecto de dar certeza a los concesionqios e incentivar la 
determinación de la procedencia de una factura dentro del plazo establecido para tal 
fin, se agregó un párrafo a la sub cl?usula 4.4.3. l, en ,1 cual se precisq;que se enténderán 
como aceptados los términos de la objeción, si no existe respuesta de la parte-revisora, 
en el siguiente sentido: 1 

"4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubi7se objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de "10 rec;epción de la notificación por escrito 
de la objeción correspondiente, misma qye no procederá si no es/tea/izada dentro de los 18 

18 
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(dieciocho) días natura!es\siguientes a la fecha de recepción de la factura de que sé trate y 
de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

/ ( 

En el entendido que transcurridos los 60(sesenta) días naturales sin que exista una respuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos baio los cuales la obieción fue 
presentada." 

CMI Modificado 

" Telmex señala en el Escrito de Respuesta que está de-acuerdo con la redacción del 
párrafo insertado, sin embargo, manifiesta que con la finalidad de que la simple 
contestación que al efecto formulen las partes respecto de las objecior1es exhibidas por 
la contraparte no signifique o se interprete como el consentimiento o la procedencia de 
las mismas, Telmex considera convenieote modificar el nuevo párrafo propuesto por este 
Instituto para quedar de la siguiente forma: 

I / 

"4.4.3. 7 .- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar §ti monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por escrito 
de la objeción correspondiente, misma qDe no procederá si no es realizada dentro de /os-7 8 
(dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y 
de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En ol ontond!do qua Transcurridos los 60(sesenta) días naturales sin que exista una respuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuatJs la objecióri fue 
presentada,/ en el entendido de que /Q respuesta otorgada por la parte revisora de ninguna 

/ ./ 

forma deberá entenderse como el consentimiento o la procedencia de la obieción 
presentada" 

" Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

Con respecto a la propuesta de Telmex, en relación con la modificación déla redacción 
al numeral 4.4.3. l, en la que dicho concesionario señala que es necesario aclamr que la 
respuesta otorgada por la parte revisora no se entenderá como el consentimiento o la 
procedencia de la objeción presentada, no se considera procedente, toda vez que el 

~ ( 

plazo del 60 días naturales es para que las partes deliberen sobre la procedencia de la 
factura objetada conforme al procedimiento incluido en el punto 2 "Metodología para 
la aclar0eión de consumos no reconocidos (disputas)" del/ anexo D "Formato de 
Facturación", dando lugar a que una vez transcurrido el periodo de 60 días naturales "las 
partes tengan conocimiento del monto efectivo a pagar, de manera que la 
determinación de la procedencia de una factura sea efectivamente determinado 
dentro del plazo e'stablecido para tal fin. 

/ 19 / 
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1 

Por lo anterior, el Instituto no Qonside~a procedente la modificación propuesta pofrelmex 
y se -mantiene el numeral 4.4.3. l en los términos señalados en el Acuerdo. 

/ / 
En el resto del contenido de lcr Cláusula Cu9rta se estbblecen diferentes aspectos del 
pago de contraprestaciones como son~ 

,J 

-_Las tarifas y formas de pago aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean 
las partes. 
- Las con¡raprestaciones que serán aplicables a los servicios de interconexión que las 

\ partes se provean de acuerdo al Convenio. / 
- Las contraprestaciones aplicables en caso de que, durante la vigencia del convenio, 
cualquiera de l~s contraprestaciones dejase de estar en vigor. 
- Las contraprestaciones aplicables a servicios de int~rconexión que convengan 
prestarse las partes1 con posterioridad. 
- Las contraprestaciones aplicables en casó de que las Partes requieran modificar las 
características de los Servicios de Interconexión. 
- Los medios de pag'< de las contraprestaciones, gastos o reembolsos relacionados al 
convenio. 

1 

- Intereses mo
1

rátorios aplicables en caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
del pago de contraprestaciones o de reembolsos por pagos recibidos en exceso. 

/' 

- El procedimiento de facturación y ¡:;¡>ara la objeción de facturas. 
- Emisión de facturas complementarias. --
- La denominación para cualquier pago ~orno contraprestaciones o reembolsos. 
- Revisión de costos en caso de circunstancias de orden económico que determinen 
aumento o reducción de costos por lós servicios. 

Cabe señalar que para el caso de Intereses moratorias Telmex propuso una modificación 
adicional misma, -G}ue se analizará dentro del numeral 5.26 "Modificaciones Adicionales" 

~ 

de la presente Resolución. 
\ 

El resto de los aspectos considerados dentro de la Cláusula Cuarta, son necesarios a 
efecto de que las partes puedan llevar a cabo la facturación, la objeción de facturas y 
el pago de las contraprestQciones por la prestqción de los servif ios de interconexión y 
son habituales en los convenios de interconexión cel~brados en la industria. Asimismo, 
dicha Cláusula ya había sido aprobada en el CMI 2018, por lo que este Instituto considera 
procedente su aprobación. ) 

\ 
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5.5 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS. 
j 

/ 

5.5. l PUERTOS DE ACCESO 
( 

Modificación de Instituto 

/ 

~-

- Respecto a la Cláusula 5.4 se observó que la misma nd se apegaba al marco regulatorio 
vigente, ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2018 modificado y 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/011117 /654, ademas d~/ que tampoco se 
encontraba alineado al "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y-determina las 
Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre cíe 2018", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/027117/657. Por lo tanto, toda vez que el propósito 

\ 
/ de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o precisar las condiciones, 

/ 

así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior del CMI se plantearan términos y condiciones 
menos favorabtes que los ya-autorizados por el Instituto, en con,secuencia, sé modificó 
dicha cláusula en el siguiente sentido: 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
"Los P41ertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste ya está incluido en la tarifa 
de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

/ 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telmex deberán permitir la entrega de Tráfico 
de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil .y, fijo), etc.) y con terminación en 
cualquier destino nacional comprendido, incluyendo el tráfico gue termine en el área la red 
de cobertura conceslonada a Telmox Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. Para clientes 
diferentes de Telmex la entrega se realizará mediante el Servicio de Tránsito para redes fijas y 
móviles. ' "· - -

Los codcesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos existentes para 
intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés de tráfico, siempre 
que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de 
sus redes públicas. 

Previamente a cualquier modificación, Telmex y { ___ __, deberán acordar un plan de 
trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones." 

Énfasis añadido 

/ 
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CMI Modificado 

/ 
/ 

\ 

' I 
En el Escrito de Re~puesta, Telmex manifestó que las modificaciones realizadas pór el 
Instituto resultan carentes de análisis lógico y económico, toda vez que previo a la 
emisión de la Resolución de Preponderancia y de la LFTR, el costo de los puertos de 

~ 

intercon~xión se consideraba Incluido en las tarifas que Telmex acordaba con los 
concesionarios de ( redes públicas de telecomunicaciones para los servicios de __ 
interconexión que se proporcionaban. 

Manifiesta que posteriormente, con la modificación de~_ marco ,!@gal ~§gulatorio, se 
impusieron diversas obligaciones o Telmex en mat~ria de interconexión, mismas que 
quedar9n plasmadas en el artículo 131 de la LFTR, al establecer: 

\ 
"Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existyn condiciones de cc;_npetencia efectiva 
en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme e- lo~ cuales los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de 
manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por 
terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

~ 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o un agente económico que cuente directamente o indirectamente con 
una participación nacionpl mayor al cincuenta por ciento en el sector de las 
telecomunicaciones, medido este-porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los datos 
con que disponga e[ Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fiio y móvil, incluyendo 

/ llamadas y mensaies cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: \ 

~ a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás conces7onarios 
por el tráfico que termine en su red, y / 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

En este sentido, Telmex señala que, de acuerdo al pr1ecepto anteriormente transe-rito, se 
encuentra imposibilitado para cobrar por los servicios de interconexión que presta y por 
tanto !no tiene manera de recuperar el costo de los puertos de acceso que provee a los 
cs. 

Asimismo, manifiesta que si las circunstancias llegarán a cambiar y se le permitiera 
obt-ener una contraprestación por e(servicio de terminación de ±(ático en sus usu-arios 
proveniente de las redes de los concesionarios con quienes se encuentra 

\ 
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int~rconectadq, dicha contraprestación o tarifa deberá ser calculada de tal forma que 
el mod~o de cost6s que utilice este Instituto considere los elementos necesarios para 16 

~ prestación de los servicios-de interconexión, incluyendo el costo asociado a los puertos, 
~ . ~ 

_de tal forma que Telmex recupere el costo para la prestación de servicios. 
~ 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Al respecto, se considera q~~ en el'cálculo de los costos de intercbnexión de tráfico 
público conmutado como son originación, terminación y tránsito se debe establecer un 
punto de demarcación a partir del cual se costeará el servicio, por ejemplo de lado del 
usuario en una red de telecomunicaciones móviles el punto de demarcación es el primer 
punto donde ocurre una concentración de tráfico, _e_n el caso de un usuario de telefonía 
fija el pur¡to de demaroación se ubica en la tarjeta del conmutador o en su equivalente 
en una red NGN (de sus siglas en inglés Next Generation Network). 

En este sentido, se debe establecer un punto de demarcación en el extremo del 
concesionario que se interconecta y dicho punto de demarcación lo constituyen los 
puertos de interconexión; de este modo dichos puertos resultan inherentes a la 
prestación de los servicios de originación, terminación y tránsito; es decir, los puertos de 
intercon~exión constituyen un element9 de red fi)ecesario para la prestación del servicio 
de originación, terminación y tránsit<tf por lo tanto no es factible su desagregación como 
un servicio independiente. 

Por otro lado, resulta necesario señalar que el 18 de abril de 2018 la Segundp Sala de la 
SCJN dictó sentencia en el amparo en revisión 1306/2017, en la cual resolvió que la 
Justicia de la Unión

1 
ampara y protege a Telmex, en co~ra del sistema normativo 

/ 

declarado inconstitucional contenido en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 
de la LFTR, el cual debe dejar de ser aplicado a dicho concesionario a partir del l de 
enero de 2019. 

Lo anterior, se cumplirá en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas y Tarifas para 
2019 (en lo sucesivo "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019"), el cual determina las tarifas para 
los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos que 
entrarán en vigor el l de enero de 2019. 

~ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción se describe en el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019. 
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Bajo tales considerpciones, resulta claro que el costo correspondiente a los puertos 
/ necesarios para la"' intercon~xión, se incluye en cada una de las tarifas que se 

establezcan en el Acuerdo c:Je CTM y Tarifas que entrarán en vigor el l de enero de 2019. 
Por tanto, el contenido de( numeral se mantiene en los términos~ establecidos en el 
Acuerdo. 

5.5.2 CLAÚSULAS QUINTA. ASfECTOS TÉCNICOS; NUMERALES 5.4 Y 5.7.3. fNEXO A 
ANEXO TÉCNICO, TEMA 1. "PUNTOS DE INTERCONEXIÓN•. \ 

Modificación del Instituto 

/ 
I 
Del análisis de la Cláusula quinta numerales 5.4 y 5.7.3 así como el Tema l "Puntos dé 
Interconexión" del Anexo "A", se observó que los mismos no se apegaban al mare'o 
regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2018 
modificado y aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/Q] 1117 /654 y en virtud de que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las 
condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, el Instituto no 
consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. / ~ / ( 

~ 

De lo cual, conforme/a lo señalado en el Acuerdo de Puntos de Interconexión los puntos 
de interconexión IP de Telmex deben ser capaces de atender a todas las regiones de 
México incluyendo las llamadas que terminen en la red de Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., es así que el lnstituto~modificó las Cláusulas 5.4 y 5. 7.3 así como el Anexo A en el 
siguiente sentido: '\ 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO . 
. (. .. ) 

Los Puertos de Acceso qÚe debe proporcionar Telmex deb~rán permitir la entrega de Tráfico 
1 de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil .y,- fijo), etc.) y con terminación en 

cualquier destino nacional comprondldo, incluyendo el tráfico que termine en o! ároa la red 
de cobertura conéoslonada a To!mox Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. Para clientes 
diferentes de Telmex la entrega se realizará mediantl el Servicio de Tránsito para redes fijas y 
móviles. / 
( .. .)" 

Énfasis añadido 

/ 
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"5.7.3 Especificaciones Técnicas de ICfS Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de lnterco(lexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. 
(. . .) 

Las condiciones mínimas requeridas paro el intercambio de tráfico SIP deberán ~er las 
( 

siguientes: 

• Telmex entrega en el Sub-Anexo A-7 los Puntos--de Interconexión IP, en donde pueden 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas lasregiones de México dontro do! área 
do cobodura comprondlda on o! trtu!o do concesión do Tolmex. 
( .. .)" 

Énfasis aradido 

"TEMA 1. Puntos de Interconexión ( 

Telmex entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde ( ____ ) 
pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México comprendidas 
¡dentro de !a cobertura definida on o! título de concesión de Toimox. 

1 

Los Puntos de Interconexión IP de la red pública de ;telecomunicaciones de Telmex para 
intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dEtc,I territorio nacional mediante eTprotocolo 
de internet (IP), correspondientes a los servicios de telecomunicaciones fijos \f3Starán ubicados 
en las ciudades indicados en el Subanexo A- 7, con al menos la stguoto siguiente información 
para cada punto: 
7) Ciudad de Interconexión. 
2) Nombre y código de/identificación de los puntos de interconexión. 
3) Dirección y coordenadas\ geográficas de los puntos de interconexión. 

Telmex deberá interconectar a( ___ ~) en los puntos de interconexión definidos en el 
Subanexo A- 7 y en los plazos establecidos en las disposiciones que resulten aplicables. 
La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá 
empleando una topología SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es 
mediante el establecimiento de enlaces punto a punto entre los concesionarios que 
intercambian tráfico. Sin emt>_argo, en función de la necesidad de redundancia, cada una de 
las partes tendró libertad de involucrar uno o varios SBC. 

, \ 
Enfasis añadido 

/ 

CMI Modificado 

Telmex, en el Escrito de Respuesta manifiesta que la Modificación al Título ele Concesión, 
establece lo siguiente: 1 
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/ 
"Construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónico por un periodo de 

/ / 

50 años contados o partir del 70 de marzo de 1976, con cobertura/ en todo el territorio nacional, 
a excepción dé/área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de¡C. V." 

\ 

\ 

En este S/~ntido, Telmex s~ñala que es clara la limitante que establece que los servicios 
de telecomunicaciones proporcionados por Telmex al amparo de su título de concesión, 
podrán ser proporcionados en todo el territorio nacional con excepción del área 
concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en!o sucesivo, "Telnor"), por lo que 
la m9dificación 19ropuesta por el Instituto es contraria a dicho título de concesión. 

/ 

Señala que no puede imponérsele una obligación contraria a ninguna norma que la rija, " 
como lo constituye su Título de Concesión y la modificación al mismo. Por lo tanto, la 
región contemplada en"il título de concesión de Telnor será atendida por dicha 
empresa y no por Telmex. En ese mismo sentido, de la definición de Servicios de Tránsito 
cont\emplada en el CMI, Telmex señala que la misma no puede entenderse como la 
obligación de Telmex para proporcionar dichos servióios en el área de cobertura de 

/Telnor y mucho menos debe entenderse como la existencia de casos de do~gle tránsito, 
mismos que no se encuentran establecidos en la legislación vigente en la materia. 

Por lo anterior, Telmex señala que, con la finalidad de proporcionarle mayor claridad y 
seguridad jurídica, propone que se ajuste la redacción del párrafo de los n

1
umerales 5.4 

y 5.7.3 de la cláusula Quinta del CMI y Tema l, denominado "Puntos de Interconexión" 
del Anexo "A", para quedar de la siguiente manera: 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
(. .. ) 

/ 
/ 

/ 

Los Puertos de Acceso que debe proporc7onar Telmex deberán permitir la entrega de Tráfico 
de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvi~ fijo, etc.) y con terminadón en 
cualquier destino nacional, comgrendido, Índuvondo o! tráfico quo torm.ino en el área ./G-ree 
de cobertura concesionada a Telmex Teléfonos do! Noroosto, S.lt do C.V. Para clientes 
diferentes de Telmex la entrega,§e realizará mediante el Servicio de Tránsito para redes fijas y 
móviles. 
( .. .)" \ 

"5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. 
\ ( .. .) --

Te/mex entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión /P, en donde puedEt 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. /Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México dentro del área 
de cobeftura comprendida en el título de concesión de Telmex 

r 
( .. .)" 

/ 

\ 

/ 

1 
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TEMA 1. Puntos de Interconexión 

Telmex entrega en el Subanexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en donde ( ____ ) 
pueda interconectar su Red Pública de Telecomunic~ciones enprotocolo SIP. Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México comprendidas 
dentro de la cobertura definida en el título de concesión de T elmex. 

( .. .)" 

Énfasis añadido 

Análisis del eMI Modificado 

( 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados; a interconectar sus '-fedes con las de otros 
concesionarios en condiciones no dissximinatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos; asimismo el señalado artículo establece que la interconexión es de orden 
público e interés social. / 

Por su parte, el artículo 4 del Plan de Interconexión establece a la letra lo siguiente: 

"Artículo 4.Los Concesionarios están obligados a entregar el Tráfico a su destino final o a un 
Concesionario o combinación de Concesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido deberán 
proveer y tener acceso a los Servicios de Interconexión en términos de lo dispuesto por la Ley, 
por el presente Plan, así como por las demás disposiciones que resulten aplicables. ,, 

En este sentido, se observa que cuando un! es genera una llamada a un-usuario de 
cualquier otro concesionario, el es tiene la obligación de entregar el tráfico a su destino 
final o a un concesionario o combinación de concesionarios que puéaan hacerlo. 

1 

Ahora bien, la Medida Sexta de las Medidas Fijas, señala lo siguiente: 

~"SEXTA. - El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de Tránsito 
a los .Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren interconectados 
directa o indirectamente con la red del Agente Económico Preponderante.,, 

l 

En consecuencia, a efecto de establecer condiciones equitativas de competencia se 
establect6 la obligación a cdrgo del AEP de prestar a los es el servicio de tr-énsito, en 
donde se estableció claramente la obligacióD de prestar dichó servicio entre 
concesionarios que se encuentren interconectados directa o indirectamente con la red 
del AEP. 
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Es así que no resulta procedenfé lo señalado por Telmex en el sentido de que al ser Telnor 
un operador distinto, el resto de los concesionarios se deben interconectar ge manera 
independiente, toda vez que ello sería contrario a lo señalado en la Resolución AEP, ya 
que Telmex tiene la obligación de ofrecer el servicio de tránsito con cualquier red con la 

'---- \ 

~ que se encuentre directamente interconectada, incluyendo la red de Telnor. 

~ 

A mayor abundamiento, en el A6uerdo Octavo del Acuerdo de Puntos de Interconexión, 
se determinó lo siguiente: 

j 
"OCTAVO. - El Agente Económico Preponderante estará obligado a intercámbiar con el 

\ \ 

concesionario de red pública de telecomunicaciones que así lo solicite todo su tráfico a través 
de uno o más Puntos de✓fnterconexión, observdndo lo dispuesto en el artículo 132 fracción VII 
de la LFTyR. Ambos concesionarios deberán tener capapidad suficiente para terminar el tráfico 
intercambiado en cualquier punto dentro de sus respectivas redes o entregarlo a otras redes 
a través del servicio de tránsito de conformidad con lo señalado en el artículo 133 de la LFTyR." 

~ 

Es asíque,dicho precepto reitera la obligación de 'Telmex y Telnor como parte del AEP, 

/ 

/ 

de contqr con la capacidad suficiente para-entregar el tráfico a otras redes a través del ; 
servicio de tránsito. 

\ 

Ahora bien, la fracción VII del artículo/ 132 de la LFTR señalado en el Acuerdb Octavo 
antes referido, dispone que en IGs convenios de interconexión las partes deberán 
est0blecer los mecanismos que garanticen que exista qdecuada capacidad y calidad 
para cursar el tráfico demandado entre ambas redes, sin discriminar ei-tipo de tráfico ni 
degradar la capacidad o c,alidad de servicios a que pueden acceder los usuarios. 

\ 
\ 
En este aspecto, un esquema de interconexión como el propuesto por Telmex implicaría 
discriminar en el tipo de tráfico, toda vez que mientras Telmex estaría en posibil1da~ de 
entregar el tráfico originado en su red que va dirigido hacia la red 0e TeJnor en el punto 
de inter9onexlón establecido entre ambos concesionarios, Telmex negaría la posibilidad 
a un tercer concesionario para entregar el tráfico en tránsito dirigido a la red de Telnor. 

\ 

Lo anteriormente señalado es contrario a las dlsposicionet administrativas en materia de 
señalización, toda vez que el numeral 8.7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
establece lo siguiente: ', / 

j 

"8. 7. Los operadores que ofrecen el servicio de tránsito local, sólo tramitarán llamadas en las 
que el IDO o el BCD que reciben, corresponda al concesionario de cuya troncal de 
interconexión estén re,cibiendo la llamada, y retransmitirán estos mismd's códigos a la red de 
destino." 
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Es así que en una llamada que se cursa a través del servicio de tránsito provisto por 
Telmex y tiene como destino la red de Telnor, cumple con lo establecido en dicho 
numeral toda vez que Te,mex recibe en la troncal de ir::itercone:xión de tráfico entrante 
del CS el IDO de dicho concesionario y para su entrega e~ la red de Telnor no tiene que 
realizar ninguna modificación eh el tren de señalización. 

~ 

En virtud de que cada concesionario tiene su propio IDO, el servicio de tránsitodebe ser 
provisto ya sea por _ _Telmex o Telnor. En caso contrario se estaría realizando una 
modificación al tren de señalización contrrnLiniendo a las reglas de operación del Plan 
Técnico Fundamental de Señalización. / 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se mantienen dichos numerales en los términos 
establecidos en el Acuerdo. 

Con lo anterior, será posible que los puntos de interconexión IP de Telmex sean capaces 
de atender a todas las regiones de México incluyendo las llamadas que terminen en la 
red de Telnor. 

En el resto Qel contenido de la Cláusula quinta se señalan diferentes aspectos1)ara la 
prestación de los servicios de interconexión bajo urf trato no discriminatorio. Entre los 
cuales se consideran los siguientes: 

-Arquitectura abierta. 
-PDIC y coubicaciones. 
-Interconexión entre otros concesionarios 
-Espacios de coubicación. 
-Enlaces dedicados de interconexión. 

// 

-Tránsito. 
-Realización física de la Interconexión. / 

~ 

Asimismo, del contenido al Anexo A se señalan diferentes aspectos técnicos para la 
prestación de los servicios de interconexión, para aquellas interconexiones que aún se 
encuentra operando mediante el ProtocoLQ de señalización PAUSI-MX, así como para las 
interconexiones que se llevan a cabo por medio del protocolo SIP. 

De lo anterior, se señala que dichos aspe{~tos técnicos son indispensabl~s para la 
prestación de los servicios de interconexión, 'asimismo fueron aprobados en el CMI 2018, 
por lo que se considera procedente su aprobación. 
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5.6 CLÁUSULA SEXTA RESPONSABILIDADES 

/ 

/ 

/ 
La Cláusula Sexta versa sobre las responsabilidades de las Partes, entre lds que se 
mencionan: 

'--

• Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. 
• Dada la dificultad en saber a quién _es imputable la defectuosa calidad de un 

servicio, ambas Partes se comprometen a trabajar en la mejora yontinua de la 
calidad. ~- \ 

• Cada Parte responde por los daños y perjuicios directos causados a la 9tra por 
sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones. 

• No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causadqs por Caso Fortuito o Fu~rza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, 
cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus clientes, agentes, 
empleados o personal de empresas contratad0s, en relación con el uso de la red 

\ y de lás facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada en el Acuerdo 
firmado. 

I 

La inclusión de una cláusula de responsabilidades en este tipo de Convenios es común; 
asimismo, dichas cláusulas forman parte de los, Convenios de Interconexión suscritos 
entre ?tros concesionarios y que se encu~ntran registrados en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto por lo que se considera procedente su aprobaciórl. 

1 
1 

5. 7 CLÁUSULA SÉPTIMA. / / 

~ / 

, En la Cláusula Séptima Telmex señala que en Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidiera temporalmente a cualquiera de las Partes la prestación de los servicios de 
interconexión en los términos del Convenio, las Partes deberán proveerse soluciones que 
les permitan restablecer el servicio en un tiempo inferior 0

1 
l (una) hora; el periodo 

t:ráximo de reparación será de 3 (tres) horas. Asimismo, señala que durante la suspensión 
temporal de la prestación de lo~ servicios también se suspenderán los efectos del 
Convenio. ( / 

Respecto de la continuidad de los servicios de interconexión, señala que las Partes 
deberán informarse al menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación sobre cualquier 
actividad previsible que pudiera afectar la prestación de los servicios, así como la 

( / 

información sobre la actividad que deberán proporcionarse y tratándose de labores de 
mant~nimiento prevenrivo las Partes deberán programarse y coordinarse con una 
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anticipación de 8 (ocho) días naturales. En virtud de que que dicha cláusula ya se había 
aprobado en el CMI 2018 y no es contraria a las disposiciones aplicables, se considera ; 
procedente su aprobación. 

5.8 CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN Y ADHESIÓN. 
~ 

Del análisis de la Cláusula Octava se observa que la misma estab)ece que los derechos 
y obligaciones deL/Convenio no podrán ~ederse, g~avarse o transmitirse sin la 
autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada siempre y 

/ ~ 

cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir /Gon las 
obligaciones adquiridas. De igual forma, señala que las Partes podrán ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte /de la ~xplotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con la autorización del 
lnstit¿to, siempre que continúe obligacta la parte cedente conforme el Convenio. De lo 

-, cual se observa que dicha Cláusula otorga claridad en el escenario de que alguna de 
las partes requiera ceder los derechos de su operación. 

/ 

!Asimismo, e~ conveniente señalar que es una cláusula común en los convenios de 
interconexión entre los distintos, concesionarios de la industria y registrados ante el 
Instituto, y que los términos de la Cláusl)la Octava de la Propuesta del CMI son los miscnos 
términos aprobad,os en el CMI 2018 y no es contraria a las disposiciones aplicables, se 

1 

consldera procedente su aprobación. 

5.9 CLÁUSULA NOVENA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

La Cláusula Novena versa sobre que la instalación de equipos en los sitios de 
coubi0ación o inmuebles, no se entenderá o presumirá como que se ha concedido la 
propiedad de lós sitios de coubicación o de los equipos. De lo cual se señala que los 

' ~ 
términos establecidos en dicha Cláusula son los mismos aprobados en el CMI 2018. ,/ 
~ 

Asimismo, el Instituto considera que la cláusula permite delimitar claramente los derechos 
de propiedad de cadd una de las partes otorgando con ello certeza jurídica, asimismo 
es una cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios--czle la industria y registrados ante,,el Instituto, por lo que se ~onsidera 
procedente su aprobación. 

I 
5.1 O CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. 

( 

La Cláusula Décima, versa sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una 
póliza de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y 

/ 
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dispositivos en los sitios de coubicación de la otra parte, así ,como que el único 
resportsable eíe las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que 
realicen los servicios de Interconexión, por lo que las partes convienen en responder de 
todas las reclomaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra pdrte, 
asimismo dicha cláusula ya se había autorizado en el CMI 2018. ~ 

'"', 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula permite establecer claramente los 
términos que deberán cumplir con respecto a la contratación de seguros ante posibles 
riesgos derivado de las actlvldqdes que personal de una de/las partes deba realizar en 
las Instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionarle un daño d'Sus Instalaciones, 
cabe mencionar que se considera una buena práctica que las partes se protejan de 
dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una1de ellas no pueda 
reparar el daño con los recursos que tenga dl1ponit?les. 

\ 
Asimismo, se considera adecuado que_ se establezca con claridad que el- patrón de 
cada empleado será el responsable ante éstos, aún y cuando estén laborando er) las 
ir)stalaclones de la otrd parte. / 

', 

Finalmente, se señala que es común que en este tipo de convenios, se requiera un seguro 
de ~esponsabllidad civil e Incluso es Idóneo para anticipar cualquier responsabilidad que 
se pudiera ocasionar con la ejecución del contrato, por lo que se considera procedente 
su aprobación. 

( 

--
5.11 CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

Al respecto, de un análisis de la experiencia internacional se observa que este tlpo\de 
cláusulas aparece en términos similares en otras ofertas de referencia por lo que se 
considera adecuado que forme parte de la oferta. A modo de ejemplo, se Indican a 
continuación los términos en los que se presenta en la oferta de referencia en España: 

~ 

"Las partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir procedimientos 
de prevención de posibles fraudes. 

En particular, ambas part~s acueJ_dan realizar sus mejores esfuerzos para lmpedtr las 
-- / 

prácticas de terceros que, obviando los requisitos legales, se Instrumenten con 
configuraciones que constituyan en sí mismas Puntos de Interconexión. 

\ 
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En cualquier caso, las1 consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios 
~ de la red de una parte no son trasladables a

1 

la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las partes asuman. 

Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las partes se intercambiarán las 
/ 

informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. -
Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas partes cooperarán, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible." / 

Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya se había aprobado en el CMI 2018 es así que, 
por las razones anteriormente expuestas, se considera procedente la aprobacióo de la 
cláusula señalada. \ 

~ 5.12 CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

En esta cláusula se establece el principio de trato no discriminatorio respecto a los 
servicios de interconexión, por lo que en~ caso de que Telmex brinde términos, 
condiciones o tarifas distintas a otros concesionarios, a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas del mismo grupo de interés económico, deberá hacer __ 
extar:isivos los mismos términos y condiciones al concesionario que se lo solicite en 
términos del artículo 125 de la LFTR. 

\ 
Al respecto, los concesionarios que_/pperen redes púbicas de telecomunicaciones están 
obligados a interconectar sus redes en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. Asimismo, esta cláusula ya había sido aprobada ~n el CMI 
2018 y es consistente con las disposiciones legales aplicables, por lo cual se considera 
procedente su apr,obación. 

5.13 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

La Cláusula Decimotercera se refiere a que Telmex permitirá a sus Usuarios el acceso, a 
través de los servicios de interconexión a cualquier contenido, servicio o aplicación sin 
cargo adicional alguno. Asimismo, dicha Clóusula establece que Telmex está obligado 
a permitir el Uso Compartido de Infraestructura para fines de interconexión, misma que 
es acorde a lo establecido en el artículo 127 de la LFTR por lo que se considera 
procedente su autorización. 

/_ 
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"----
Al respecto, se señala que la Cláusula Decimotercera tiene carácter informati\(o y 
ofrece condiciones equitativas, proporcionales y no discriminatorias, por lo que se 
considera procedente la autorización de dicha cláusula. 

\ 
5.14 CLÁUSULA DECIMOCUARTA 

En la cláusula Decimocuarta;-se establecen como causales adicionales de rescisión del 
Convenio la revocación de la concesión de alguna de las partes, y rescisión por 
incumplimiento a obligaciones de pago. Con respecto al punto de rescisión por 
incumplimiento a obligaciones de 

I 
pago, en dicha cláusula se especifica_ el 

procedimiento que se aplicará a efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del 
conveni6. 

/ / 

Al/respecto, se considera que en un contrato es necesario e~tablece(con claridad las 
causas de rescisión del mismo. De igual forma, es una práctica común en la industria de 

" 
las telecomunicaciones en México el establecimiento de dichas cláusulas como- se 

~ puede observar en los convenios registrados ante el Instituto. Ahora bien cabe 
mencionar que en el caso de la revocación de la concesión de alguna de )as partes 
ésta estaría impedida para prestar servicios de telecomunicaciones por lo que es una 
causa de rescisión válida. \ / 

/ 

Si bien los servicios de telecomunicaciones son\ de interés público para la prestación de 
los mismos\ es necesaria que se cubran las contraprestaciones aplicables a efecto de 
que la contraparte pueda recuperar los costos de provisión y pueda asegurar la 
continuidad en la prestación del servicio, por lo que el incumplimiento en las 
obligaciones de pago es una causa de rescisión válida, también se observa que se 
otorga un periodo suficientémente amplio a efecto de que las partes cumplan con sus 
obligaciones de pago. 

1 

_Asimismo, se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 128 fracción 11 de 
la LFTR, que establece que los concesiQ11arios deberán abstenerse de interrumpir el 
tráfico entre concesionarios que tengan +edes públicas de telecomunicaciones 
interconectados sin la previa autorización del Instituto. ~ 

\ 

En el mismo sentido, -sobre las causales de rescisión por conductas fraudulentas o por 
liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes, el Instituto observó que es -
práctica cómún en la industria la inclusión de causales de rescisión por conductas 
fraudulerhtas o quiebra, de lo cual se considera que en caso de presentarse una situación 
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que imposibilitefo operación de cualquiera de las partes como en el caso de quiebra o 
insolvencia, las obligaciones del convenio puedan rescindirs~~ 

Por lo anterior, se consideran válidas las causales de rescisión establecidas en la Cláusula 
Decimocuarta por lo que se considera procedente su aprobación. 

"\ 

1 

5.15 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. VIGENCIA. 

En la cláusula Decimoquinta, se establece la vigencia del convenio, así como la 
aplicacióD continua del mismo hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista 

/ una resolución emitida por la autoridad competente. Asil"}'lismo, dispone la obligación : 
del AEP de presentar para aprobación del Instituto las modificaciones que se realicen al 
Convenio. 

Al respecto, se considera que esta cláusula permite otorgar certeza con relación al plazo 
durante el cual estará vigente el convenio el cual puede ser prorrogado más allá de un 
año si las partes no celebran uno nuevo c;on lo cual se asegura la continuidad en la 
prestación de los servicios de interconexión. Lc:1 vigencia esta~lecida en la misma cumple 
con lo previsto enTa Medida Duodécima de las Medidas Fijas. 

Esta cláusula es común en los convenios de intercone.xión entre los distintos 
concesionarios-de la industria y registrados ante el Instituto, por 10',que se considera "/ 
procedente" su autorización únicamente considerando la precisión de que Telmex 
deberá en el primer trimestre de cad~ año, presentar para autorización del Instituto un 
CMI que cumpla con lo establecido en la legislación aplicablé, así cómo cualquier/otra 
disposición en materia de Interconexión de conformidad con la medida Duodécima de 
las Medidas Fijas. sip que lo anterior se entienda como una modificación en el CMI, toda 
vez que únicamente se trata de una precisión de redacción. 

1 

5.16 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

La cláusula Decimosexta, ver~a sobre el procedimiento que las parres deberán realizar 
para proporcionarse las notificaciones o avisos correspondientes conform(e al convenio, 
así como para realizar modificaciones de denominación social, representante legal o 
cambios de domicilio. -
Al respecto, se considera que dicha cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las 
partes a los cuales se deberá enxiar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento 
a seguir en caso de requerir algún cambio, adicionalmente se señala, que es una 

/ ! 

/ 
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cláusula común en, los convenios de int7rconexión,"'en:tre los distintos concesionarios de 
la industria y registragos1 ante el Instituto, por lo que se considera procedente su \ 

t ' / '.. \ au onzac1on. 

5.17 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA FORMALIZACIÓN DELOS ANEXOS 

/ 

Lm f láusula Decimoséptima, versa sobre que los anexos correspondient~s deberán 
adjuntarse al cuerpo del convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán parte 
integrante del mismo. / 

Al respecto, se observa que dicha cláusula es meramente infbrmativa y tiene como 
objetivo señalar que los Anexos forman parte del convenio lo cual otorga certidumbre, 
asimismo, es común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios 
de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su 
autorización. 

5.18 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA.JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y 
DIVERSOS \ " 1 

/ 

En esta Cláusula se establecen diyersos aspectos como el domicilio en el que las partes 
podrán ser emplazadas por cualquier acción o procedimiento relacionado al convenio, 
la renuncia de las part~s al derecho de inmunidad con respecto a los deberes y 

/ obligaciones establecidos en el convenio así como a ct1alquier procedimiento legal 
para exigirlos, sobre la ley aplicable para todo lo relativo al convenio, así como que 
cualquier modific,,,c:::1ción al convenio deberá constar por /escrito emonado de un 
acuerdo entre las partes, entre otros. 

~ \ 
1 

Asimismo, dicha Cláusula señala que los derechos y obligaciones de las partes materia 
de este c!onvenio son aquellos que se refieren exclusivamente a la prestación de los 

~ 

/ 

servicios de interconexión en condiciones equjtativas y que los mismos están previstos a 1 --

lo largo del clausulado del CMI. 

De lo anterior se observa que dichos ,e:lspectos se refieren a divers~s temas jurídicos, 
asimismo se señala que los mismos están/considerados en los convenios de interconexión 
entre los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedente su aprobación. 
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5.19 CLÁUSULA DECIMONOVENA Y NUMERAL 9 DEL ANEXO "B*. CONDIClqNES 
RESOLUTORIAS. 

Con relación a la Cláusula Decimonovena, se observó que los términos planteados en la 
misma no se apegaban al marco regulatorio vigente, ni a los términos y c(()ndidones_ 
establecidos en el CMI 2018 modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /011117 /654 y ,en virtud de que el propósito de revisar anualmente el instrumentQ 
regulatorio es mejorar o precisar las c9ndiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente que en una revisióQ/del 
convenib marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos . / 

favorables que los ya autorizados por el Instituto. En consecuencia, el Instituto 1modificó 
\ ~ la redacción de la Cláusula Decimonovena relativa

1 
a la Condiciones Resolutorias, así 

como el numeral 9 del Anexo B a efecto de mantener el sentido de dichos numerales en 
los términos autorizados en el CMI 2018. 

\ 

Dichas modificaciones, quedaron reflejadas en el siguiente sentido: 
~ 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan due las condiciones establecidas en el 
' ~ 

cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes -Rf1ste mientras Tefmex tenga el 
carácter de agente econ<bmico preponderante que Je fue determinado por el Instituto, sin 
embargo, en tanto so rosuolva alguno do el momento en que Telmex deíe de tener tal 

' \ 
carácter, va sea porque así le sea notificado por el 'Instituto o por virtud de una resolución 
favoróble que recaiga a los medios de impugnación interpuestos por TeJme-x ésta en contra de 
fa Roso!uclón Bienal, Jo Loy o cuaJquior precepto toga/ o logis/ación aplicablo o so omita 
rosotuclónalguna quo modifique tas obUgaciones impuestas a Telmex en su carácter do ,A,gonto 
Económico Propon doran to, por to quo, las resoluciones que así la hayan declarado, las partes 
negociarán las nuevas condiciones, términos y tarifas de conformidad con Jo -a-n-tos 
mencionado dispuesto en el artículo 7 29 de la Ley, y una vez que se haya satisfecho el 
procedimiento establecido en ~ artículo 7 3 7 de la Ley. 

/ 

Las partes se 9bligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que modificarán el presente 
Convenio en todo jo que sea necesario, en el momento en que so presento cualquiera do Jo 
supuestos monclonados en o! párrafo anterior, o cualquier otro que modifique !a situación do 
Totme-x on su Telmex deíe de tener el carácter de agente económico preponderante en 
telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, va sea porque así le sea notificado 
a T e/mex por el propio Instituto o porque Te/mex haya obtenido resolución favorable én 
cualesquiera de los litigios a que se hace mención en el inciso O de las declaraciones de este 
Convenio, dentro de los 720 (ciento veinte) días naturales siguientes a la notificación de 
cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y 
demás condiciones suscritos entre las Partes. 

( 

Las Partes ~odrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren 
nécesario." 1 

·~ 
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"ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS 
1 

( ... ) 1 

9. Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en todo lo que sea 
necesario, en el momento en que se emita .resolución o precepto lega! que modifique, alfe.re 
o sus#tuya cualesquiera de .los términos y condlcfonos aquf estab.locfdos o !as condiciones on 
m9torla de, ,p.repondorancfa a qargo de TELMEX deie de tener el carác~r de agente 
económico preponderante en telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, ya 
sea porque así le sea notificadS--a TELMEX por el propio Instituto o porque TELMEX haya obten.(do 
resolución favorable en cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en la cláusula 
respectiva de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para tales efectos acuerden 
las partes. (. . .) ,, 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 
' / 

Telmex manifestó que la modificación del Instituto respecto a,.la redacción propuesta, 1 

representaría una llmltante y ur( obstgculo para que los términos y tondlclones del CMI 
se modifiquen, en el caso de que se emitiera resolución o precepto legal que altere los 
términos y condiciones establecidos en el CMI. Aslr:nlsmo, señala que es Ilegal y no es 
procedente íestablecer que los télmihos y condiciones del CMI estarán vigentes hasta 

1 
que Telmex deje tener eJ carácter de Agente Económico freponderante, en razón de 
la -vigencia del CMI y toda vez que si se emitiera una resolución o precepto legal que 
modifique, altere o sustituya algún té~mlno en particular del convenio, dicho cambio 
deberá reall~arse sin que ello Implique/que Telm~x haya dejado de tener el carácter de \ 
AEP. 1 

, / 

Análisis del CMI Modificado 
/ 

Del análisis realizado a la Cláusula Decimonovena y el numeral 9 del Anexo B, se 
considera que las modificaciones propuestas no resultan procedentes, en virtud de que 
lo dispuesto e1n ella conforme a la modificación hecha por el Instituto, cumple con lo 
establecido en la ley de la materia vigehte, al señalar que una vez que Telmex deje de 
ser parte Integrante del AEP, la negociación de términos{ condiolenes y tarifas para la 
prestación de los servicios de Interconexión, se realizará de éonforml~ad con lo 
establecido en el artículo 129 de la LFTR. 

\ 

Asimismo, se advierte que las Cláusulas 15.2,\ 18.6 y 18.8 del Convenio de mérito prevén 
el supu~sto de que en el momento que existan cambios normativos o derivados de 
resoluciones firmes se reflejen oportunamente, en caso de que modifiquen las, 
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condiciones de interconexión establecidds en el Convenio, con el fin de que los 
aspectos que no resulten aplicables se consideren inexigibles. 

5.20 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS. 

Modificación del Instituto 
\ 

~ 

Con relación al Anexo B, se eliminó la referencia-al procedimiento de actualización de 
las tarifas del servicio Enlaces Dedicados de Interconexión El, Servicio de Señalización, 
Servicio de Coubicación, servicio de Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet), servicio de 
coubicación, así como el nurqeral 8 de Actualización contenida en el numeral 3 del 
Anexo B, ya que, de conformidaclBon la LFTR las tarifa§ aplicables a dichos servicios serán 
las que resulten de la metodología emitida por este Instituto. Dichas modificaciones, 
quedaron reflejadas en el siguiente sentido: 

ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS(. . .) 

"5 Enlaces Dedicados de Interconexión E 1. 

(. .. ) 

Las Partes se reservan el derecho de modificar estas tarifas, una vez realizada la inscripción en 
el Registro de Telec5omunicaciones que lleva el Instituto. 

Las tarifas mencionadas en ol prosento numeral 5 se actuaUzarán mensualmente durante o! ~ 
periodo comprondido entro ol 1 do onoro do 2079 y ol 31 do dic!ombro do 2079, con baso on 
la metodologta do ll.ctualización del numeral 8 descrita on o! prosento convenio. 

Lo anterior(. . .) 

6.Servicios de Señalización. 

En caso de interconexión (. . .) 
\ 

Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al menos un punto de 
transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus propios costos, en los términos 
del primer párrafo de este r:iumeral 6. -Asimismo, acuerdan que construirán los enlaces de 
señalización y los puertos de señalización necesarios para proveer el servicio de señalización 
con diversidad en los puntos de transferencia de señalización. Cada parte indicar~ los puntos 
de interconexión qu~ son servidos por cada par de puntos de transfer;encia de señalización.(. .. ) 

Las tarifas mencionadas en ol prosonto numeral 6 se actualizarán monsua/monto durante ol 
periodo comprendido entro ol 1 do enero do 20 7 9 y ol 31 do d-iclombro do 207 9, con baso on 
la motodo!ogta do ActuaUzación del numeral 8 descrita on o! presento convenio. 

( ... ) 
\ 
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8.Actua!ización. 

Las tarifas para tos sorvícios indicados, conven!das por tas partos, on tos puntos 5, 6 y 7 anteriores, --
corresponden a noviembre do 1998 v soN(~rán como baso para su actualización mensual, 
obso,n.lQndo lo moéánica siguiente: So obtond.rá un factor do actualización d.hAdiondo o! .Indico 
"1m;íg,:::¡gl do Drgcio~ g( GORSf:JFRidor fl" 1ºG) ptJbUcado por e1 BaRCO do 11 4é'K1GO OR o1 Qia,=io Q.fícla1 ,,,,,, ,,~,,,r,:.,~,,,,,,.,.,,,,~,,, 

do la .Cedo.ración do dos mosos anteriores a! do aplicación, entra o/ H\~ºG do noviembre de 
1998; este factor do actualización so multiplicará siompro por las tarifas baso (noviembre de 
1998), dando como resultado las tarifas do! mos .requerido. 

I 

8. Enlaces de lnterconexió/íJ (E3, Ethernet). í 
( 

(, . .) 

-9.fl_ . 7 .3 SeNicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de 7 Gbps). 
/ -

I 

(, . .) I 

Para .los Enlaces Dopicados do lnterconox!ón no aplican cargos por bajas anticipadas. 

Las tarifas mencionadas on o! p.rosonte numo.rol 9 so actual/za.rán monsua!monte du.rante o! 
poriodos;omprondido entre o! 1 do onoro do 2079 ro/ 31 do diciomb.ro do 2019, con baso on 
la motodolog.ía do Actualización do! numo.ro! 8 descrita on o! presente convenio. ,, 

Énfasis añadido 

J 

CMI Modificado 

Tel~ex presentó dichos numerales del Anexo Ben los términos señalados en el Acuerdo 
y no r1alizó manifestaciones al respecto. 

Análisis d~I CMI Modificado 

La modificación del Anexo B se realizó virtud de que de conformidad con la LFTR las 
tarifas del servicio Enlaces Dedicad9s de lntercpnexión E 1, Servicio/ de Señalización, 
Servicio de Coubicación, servicio de Enlaces de Interconexión (E3, Ethernet), servicio de 
coubic~ción, serán las que resulten de la metodología emitida por este Instituto. En este 

'"\ sentido y tóda vez que Telmex no realizó manifestaciones sobre la modificación realizada 
\ por el Instituto, al no existir mayores elementos de análisis se considera procedente la 

aprobación de dichos numerales del Anexo B en los términos señalados. 

/ 

\ 
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5.21 ANEXO C. FORMATO DE S~LICITUDES. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES .- ) 

El Anexo C versa sobre el formato para realizar la solicitud de los 
I 

servicios de 
interconexión, los datos personales- del operador,-- así cdmo los datos del servicio 
requerido. ; 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicho Anexo permite establecer 
claramente la localidad del servicio, total de servicios, información de puertos, entre 
otros datos necesarios del servicio requerido y, de esta manera, también aporta certeza 
a los operadores, lo anterior de dcuerdo a los servicios que se podrán contratar como 
lo son puertos y c-oubicaciones. Por lo anterior, y toda vez que no resultan un-bbstáculo 
o una limitante para la eficierüe prestación de los servicios, se considera procedente la 
aprobación. 

5.22 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN 
/ 

/ 

Respecto al Anexo D, se observa que -el mismo versa sobre el formato de facturación en 
el cual se establece 1~ información que debe contener la factura que Telmex 
proporcionará al CS·por los servicios de interconexión proporcionadbs. 

Adicionalmente, dicho Anexo contiene la metodología para la aclaración de consumos 
no reconocidos (objeciones). Cabe mencionar que el Anexo D se presenta en los mismos 
términos del CMI 2018. _.., 

De lo anterior, se considera que dicho Anexo otorga certeza a los es sobre el formato 
de conciliación de facturas, así como sobre los campos que conforman la factura y el 
significado de los mismos: por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.23 ANEXO E. CALIDAD 

5.23. l PRONÓSTICOS DE SERVICIOS Y PLAZOS MÁXIMOS 

Modificación del Instituto 

'" Respecto de los numerales l. l. l Pronóstico de servicios y 3.2. Plazos máximos para la 
solución de fallas, ambos del Anexo E de la Propuesta de CMI se observó que los términos 
planteados no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2018 modificado y aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/011117 /654 y en virtud de que el propósito de revisar anualmente el instrumento 
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regylatorio es mejorar, o precisar la~ condiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del pectar, el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior 
del convenio marco de interconexión se plantearan tér

1
minos y condiciones menos 

favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

De lo anterior, es necesario que los plazos de entrega, así como los de disposición de 
fallas, sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas, en ese sentido se 

/ modificó el Anexo E del CMI a efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación, en el 
siguiente sentido: --

\ ' 

"(.,.) l . l . l Pronóstico de Servicios. 
I ~~ 

( ... ) 
', 

Tabla 3. 

Facilidad nueva 
~ (Días hábiles) 

\ \ 

Puerto de Senalización (PAUSI-MX) 2á 75 \ 

Puerto 'de Acceso IP 2á 75 
Coubicación 2á 75 
Facturación ~ 75 
Tránsito --l--Ql -" 
Enlace de Transmisión entre 75 " 

coubicaciones no gestionado 
/ 

En caso de que los seNicios solicitados excedan un 20%0 más de los pronosticados, los seNicios 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo baío esquema dé fecha 
compromiso (Due Date). Situación que será informada al Instituto, iunto con las nuevas fechas 
de entrega. 

Cualquier solicitud de seNicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha en que 
sea acordada por las partes bajo esqu&ma fecha compromiso (Due Date). 
(. .. )" 

' "3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

Telmex debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación siguientes: 

' 
Tipo de SeNicio Prioridad 7 Prioridad 2 Prioridad 3 

(SeNicio (Afectación Parcial) 
Totalmente 
Afectado) ,,---

I 

~ 

\ 
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I Interconexión I J 1 Hr 142Hrs 

Para los plazos de atención de fallas no 
I 
se ~amputará el tiempo de traslado al sitio de la 

falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores(j_e seNicios o terceros. 

( ... )" 

Énfasis añadido 

eMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta, Telmex indicó que el Instituto ha modificqdo los plazos para 
solución de fallas, los cuales se han vuelto de imposible cumplimiento para Telmex y 
para los es, toda vez que en ocasiones requieren ser atendidas en conjunto. 

_ _/ 

Telmex señala que los plazos impuestos por este Instituto en el eMI de 2018 no son 
suficientes, expone una gráfiGa en donde se muestra el tiempo de atención de fallas 
que Telmex ha acordado con algunos es para sotucionar las mismas, justificando así, el 
motivo por el "cual soliGita a este Instituto, la ampliación o extensión de los plazos 
estipulados, manifiesta que las incidencias se presentan bajo escenarios diferentes y por 
tanto, la atención de éstas requiere de plazos más amplios a los establecidos. 

Por lo anterior, Telmex con p_nse en su experiencia( así como la experiencia de los 
conce$ionarios para la atención de incidencias, solicita se establezcan, los siguientes 
plazos: 

Tipo de Servicio Prioridad l Prioridad 2 Prioridad} 

/ 
(Servicio (Afectación Parcial) 
Totalmente 
Afectado) 

Interconexión ~Hr 4 Hrs .Q Hrs 

Análisis delCMI Modificado 

1 Al respecto, se considera que los plazos establecidos para la prestación de los servicios 
de interconexión son consistentes con los plazos autorizados en el eMl~Ol 8. Asimismo, son 
acordes a ~los plazos para la prestación de los enlaces dedica-dos de interconexión 
señalados en el Anexo G. 
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EQ el mismo sentidol la Medida Vigésima de las Medidas Fijas establece los plazos 
máximos de reparacióm de fall9s de los enlaces localesl entre localidades y de larga 
distancia interracionall así como los enlaces de interconexión: 

Tipo de incidencia Plazos máximos 
Enlaces locales, entre Enlaces de 
localidades y de larga Interconexión 

" distancia internacional ~ 

Prioridad 7 4 horas 7 hora 
/Prioridad 2 8 horas 2 horas 
Prioridq:,d 3 70 horas 5 horas 

----

\ 

Es así que en las disposiciones aplicables se establecen los plazos máximos para la 
atención de fallas del servicio de enlaces dedicados de interconexión por lo cual resulta 
obligatorio su cumplimiento. Por otra partel los puertos 1de interconexión son un servicio 
inherente a la prestación del servicio de enlaces dedicados de interconexiónl es decir; 
los puerto$ de interconexión constituyen un elemento de red necesario para la prestación 
del servicio de enlaces dedicados de interconexiónl por lo tanto no-es factible establecer 

/ 

plazos de atención de fallas diferentes para el servicio de puertos de interconexión y el 
servicio de enlaces dedicados de interconexión. 

De hacerlo ast no se podrían cumplir con los plazos máximos ;de atención a fallas 
establecidos en la Medida Vigésima de las Medidas Fijasl pdr lo anterior se mantienen las " --

modificaciones a dichos numerales del Anexo [ en los términos establecidos en el 
Acuerdo. 

~ 

Asimismol con respecto a los plazos de entregar Telmex n¿realizo manjfBstaciones por lo 
q~e al no existir mayores elementos de análisis y derivado de que dichos plazos son-c_-c- · 
acordes a lo establecido en lo Medda Decimosexta de las Medidas Fijas y el CMI 20181 
se mantienen en los términos establecidos en el Acuerdo. 

Re$pecto del resto del contenido del Anexo El se señala que en el mismo se establecen 
. Jos parámetros de calidadl pronósticos para el suministro de serviciosl mantenimiento y 
~ repctracionesl referentes a diversos serv~cios de interconexiónl por lo que se c_onsidera 
pra,eedente su aprobación. 

1 

/ 

( 

44 

/ 

\ 

I 
/ 



/ 

5.24 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS DE SERVICIOS. 

Respecto al Ane{o F, se observa que el mismo versa sobre el formato a utilizar para 
presentar los pronósticos de los servicios de coublcaclón, puertos, así como el pronóstico 
de tráfico"'esperado en el caso de que cualquiera de las partes requiera el ~_ervlclo de 
Interconexión directa, de lo cual se considera que dicha información es necesaria a 
efecto de realizar las acclqnes necesarias paro contar con la capacidad suficiente en 

\ la red de Telrrnex y del es por lo que se considera procedeote su aprobación. 
\ 

5.25 ANE~O G. ENLACES DEDIC~DOS DE INTERCONEXIÓN. 

5.25.1 OPERAPÓN Y MANTENIMIENTO. ~ 

Modificación/del Instituto 

Respecto del numeral 2.6;2 del Anexo G así como del sub An~xo G-4 se observó que los 
términos establecidos no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y 
co9diclones establecidos en el CMI 2018 y en virtud de que 131 propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 

~ ~· 
ajustarse a Id evolución tecnológica del sector, el Instituto no consideró procedente que 
en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizaqos por e! Instituto, por lo que se 
modificó el Anexo G así como el sub Anexo G-4, a efecto de que los plazos de atención 
a fallas sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 2018. 

En virtud de lo anterior, se modificó el numeral 2.6.2 del Anexo G del CMI, en el siguiente 
sentido: 

2,6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces' 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de Gestión 
(-SéG), el cual se mantendrá operando las 24tveinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la 
sema')a, 

En relación con las afectaciones que pucfieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento d~ 
Enlaces-Dedicados de Interconexión, Telmex se compromete a solucionarlos considerando su 
ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telmex, de 
conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de 
Prioridad 1 Prioridad 2 · Prioridad 3 

Servicio ~, 

Interconexión J 1 Hrs ~2Hrs \ 
g 5 Hrs 

/ 
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1 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fort~ito o Fuerza
1 
Mayor ni 

aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
_/ 

consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o daño de 
cable, infraestructura o combustible, postes derribados, plantones en vía pública, jnseguridad 
en zonas y hora#os especrticos, #empo de sumhlstro de equipos porproveedores fallas en el 
suministro eléctrico de CFE mayores 6 4 horas. Así como los casos atribuibles al Contesionario 
Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario, fallas en sus equipos 
o instalaciones, retrasos 1en los permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. 
Telmex informará al Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades 
Federativas o regiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am 
del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas.,, 

c ... r 
J 

1CMI Modificado 

Énfasis añadido 

Telmex manifestó en el caso del numeral 3.2 "plazos máximos para la solución de fallas" 
~del anexo [ que con base en su experiencia, así como la experiencia de los 

concesionarios para la atención de incidencias han acordado aumentar el tiempo dé 
atención de fallas relacionadas con enlaces dedicados de intérconexión. 

1 

De la misma manera, Telmex expone una grbfica con las actividades que se realizan en /\ 
la operación, en donde se muestra el tiempo de atención de fallas que Telmex ha 
acordado con algunos es para soluciohar las mismas, justificando así, el motivo por el 

1 

cual solicita a este Instituto, la ampliación o extensión /cz:le los pla;zos estipulados, a fin de 
( 

que sean plazos razonables para las partes contrqtantes, señala que una falla no solo 
depende de Telmex sino de~_concesionario solicitante, proponiendo que se modifique 
la redacción del numeral 2.6.2 del anexo G, para quedar C<j)I~9 a continuación se 
enuncia:) 

',, 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de Gestión 

~ (SEG), el cual se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la 
semana. r 

En r;lación con 1ds afectaCiones que\~udieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de lnt1rconexión, Telmex fe compromete a solucionarlos considerando su 
ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telmex, de 
conformidad con los siguientes plazos: 
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Tipo de 
Prioridad 7 Prioridad 2 Prioridad 3 

Servicio 

lnterconexióJJ -ª Hrs 4 Hrs 6 Hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computaráel tiempo de traslado d sitio de la falla 
fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. (. . .)" 

1 

\ 
Análisis del CMI Modificado 

", 
Del análisis realizad9 al Anexo E, Anexo G, se desprendEr los términos establecidos no se 

/ 

apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en 
el CMI 2018 y en virtud de que el propósito de revisar anualmente el instrumento 

~ / 

regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución 
tecnológica del sector, en ese sentido el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto, ya que con relación 
a la calidad en la prestación de los servic!os, es necesario que los plazos de entrega, los 
plazos de atención de fallas, los niveles de disponibilidad del servicio, los tiempos de 
traslado entre otros, sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 
establecidos para la prestación de los servicios de interconexión. 

Asimismo, la Medida Vigésima de las Medidas Fijas establee~ los plazos máximos de 
reparación de fallas de los enlaces locales, er:::itre localidades y de larga distancia 

/ 

internacional, así como los enlaces de interconexión: 
/ \ 

\ 

Tipo de incidencia Plazos máximos 

Enlaces locales, entre Enlaces de 
localidades y de larga Interconexión 
distancia internacional 

/ 

Prioridad 7 4 horas 7 hora -
Prioridad 2 8 horas 2 horas 

Prioridad 3 70 horas 5 horas / 

/ 

Es así que en las disposiciones aplicables se/establecen los plazos max1mos para la 
atención dé fallas del servicio de enlaces dedicados de interconexión por lo cual resulta 
obligatorio su cumplimiento. En ese sentido se mantiene el contenido de del Anexo G así 
como el sub Anexo G-4 en los términos establecidos en el Acuerdo. 

J 
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5.25.2 PLAZOS DE ENTREGA Y PENALIZACIONES 

Modificación del Instituto 

En los numerales 2.4. l. l, 2.4. l .4, 2. 7. l y 2. 7.3 del Anexo G se observó que los términos 
establecidos no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones -establecidos en el CMI 2018 y en virtud de que el propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a,Ja evolución tecnológica del sector, en ese sentido> el Instituto no considera 
procedente que en una revisión posterior 9,el convenio marco de interconexión se 
plantearan términos y condiciones menos"--ravorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

_,,/ -

Respecto de la cláusula, 2.4. l. l se modificaron los plazos de entrega a efecto de que los 
mismos sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas y el CMI 2018, asimismo 
por lo que hace al numeral 2.4. l .4 nuevamente; se incorpora el caso reladonadocon 
el excedente del 20% en el pronóstico para instalacióo de los se9vicios en el esquema 
Due Date, en adición, por lo que hace a las cláusulas 2. 7. l y 2. 7.3, se modifican los 

~ 1 

montos de la penalización, de tal forma /que se fomente el cumplimiento de los plq?:os 
de entrega y los parámetros de calidad en el servicio, quedando dichas modificaciones 
en el siguiente sentido: 

"2.4. 7 Plazos de entrega. 
2.4. 7. 7 Losplazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán excederse 

\ I 
en: 

(.'.) \ 
Días hábiles 

\ 

Enlaces Dedicados de Interconexión Locales ~75 

Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales---- -M75 
1 

Enlace de Transmisión entre coubicaciones gestionado -2:fJ75 
I 

( .. .) 

La entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días hábiles 
para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, independientemente / 
de la tecnología. / 

( ... ) 
\ \ 

2.'.4. 7 .4 En caso de que los seNicios solicitados excedan el pronós#co un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo - / 

I 
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acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

( .. .) 

2. 7 Penalizaciones. 

2. l. 7 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto económico 
correspondiente al 7 0% de la renta proporcional a los dÍas mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto citas fechas comprometidas del servicio en cuestión, 
hasta por un máximo de seis rentas mensuales. 

) 2. 7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
Solicitante o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del 7 .2% de la renta mensual del 
servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad se restará al final del periodo para efectos 
cqe cómputo de !as

1
penas anua/os del trimestre.,, 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

-J elmex mantfestó que se encuentra en desacuerdo con las modificaciones realizadas 
por el Instituto, considera que las determinaciones no se encuentran apegadas a la 
realidad y a la prestación efectiva de los servicios de interconexión. 

Además, señala que este Instituto no establece el modelo económico utilizado para 
calcular la penalización del l 0% de la renta mensual del enlace. Asimismo, considera 
que la penalización es ilegal por tratarse de una sanción excesiva y desproporcionada, 
solicitando se ajuste la redacción de dicha cláusula de la siguiente manera: 

2. 7. 7 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto económico 
correspondiente de la renta proporcional a los días de retraso de retraso en la entrega, 
respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión ". 

\ 

\ 
Por otra parte, respecto de la cláusula 2. l.J, Telmex ma~ifiesta que no tiene objeción 
con la modificación realizada por el Instituto, sin embargo, señala que es contrario a lo 

: establecido en la medida Decimonovéna del Anexo 2 de la Resolución de 
Preponderancia, ya que la misma establece que los parámetros de calidad dEf los 
servicios se miden en forma anual, solicitande> __ que se modifique la redacción en el 
siguiente sentido: 

2.7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
SoJicitante o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del 7 .2% de la renta mensual del 

/ 
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seNicio reportado y el tiempo de índísponíbílídad se restbrá al final del período para efectos 
de cómputo de las penas anua/e( 

/ 
Análisis de la Propuesta de CMI 

\ 

Con Jespecto a las modificaciones realizadas en el numeral 2.4. l. l, las mismas son 
consistentes con lo establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas Fijas y el CMI 
2018, asimismo Telmex no realizó manifestaciones respecto a dicho punto por lo que se / 
mantiene en lo términos establecidos en el Acuerdo. 

/\ 

___ Con respecto a lo señalado por Telmex para el caso del nurMeral 2. 7.1, es importante 
señalar que dicha penalización es consistente con la comparativa iMternacional, como 
se observa er la siguiente figura. 

F Si el retrasó es menor al 25% del Dependiendo de .. los días de 10% suscrip , ión mensual por día 
!>tiempo disponible. para lc:J" retraso, 25,500 10,0% del precio natural de retraso (no superiora 
L entrega, 2% de la cuota de qilta mensual. seis meses totales) 
t por día retraso. Si se supera este Si el retraso es de más de 15 días, 
: límite13% de la cuota de alta por la penalización es mayor. 
¡ día de retraso ) 

Figura Í: Esquema de penalizaciones recogidos en las distintas OR. 

En ese sentido, el establecimiento de la penalización del l O% resulta razonable a efecto 
de reducir los incentivos para incumplir con los plazos de entrega eftablecidos/en el CMI/ 
mismos que cumplen con los establecido en las Medidas Fijas, ~or lo que no es 
procedente establecer un modelo económico para calcular la penalización como 
señala Telmex, en ese sentido no resultan aplicables\las modificaciones propuestas por 
dicho concesionario, toda vez que aceptar las mismas representaría condiciones menos 
favorables a las establecidas en el CMI 2018. I 

/ 
\ ~ 

Asimismo, en el numeral 2.7.3se dispone un monto menor respecto de las penalizaciones, 
eh el caso de que le-causa sea imputable al concesionario solicitante o a su cliente final ; 
c::t efecto de reducir los incentivos del CS de atribuir dicha? fallas a la operación del AEP 
y que estas tengan impacto en el tiempo de indisponibilidad de un enlace que resulte 
de una falla atribuible al CS. 

/ 
\ so 
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Por otro lado, respecto a la modificación solicitada por Telrnex en el numeral 2.7.3 en el 
sentido de que los parámetros de calidad se miden de forma Anual, la misma resulta 
procedente en términos de la Medida Decimonovena de las Medidas Fijas por lo que se 

\ 

modifica la redacción de dicho numeral en el siguienJe sentido: 

"2.7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la fa/fa es imputable al Concesionario 
Solicitante o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del l .2% de la renta mensual del 
servicio reportado y el tiempo de indisponibilidad se restará al final del periodo para efectos 
de cómputo de las penas anuales(' 

Énfasis añadido 

5.26 MODIFICACIONES ADICIONALES 

; 5.26. l CONTRAPRESTACIONES- \ 

Adicional a las modificaciones efectuadas por el Instituto a la Propuesta de CMI 
presentado por Telrnex, dicho concesionario realizo un par~de cambios adicionales 
señalandóque las mismas devienen de determinaciones judiciales que rnogifican el 
sentido jurídico de Telrnex, manifiesta que dichos cambios son necesarios de tal forma 
que el CMI 2019 sean un instrumento efectivo y útil para las partes celebrantes. 

Es así que corno parte de estas modificaciones adicionales, Telrnex incluye dentro de 
Escrito de Respuesta un carnbio~respecto a lo establecido en el numeral 4.-4.4 de la 
cláusula cuarta en la cual se establecen int~reses moratorias a cargo de las partes en 
caso de cualquier incumplimiento, específicamente del numeral 4.4.4.2 relativo a los 
intereses moratorias aplicables por conceptos de reembolsos Pº!-cantidades P¡agadas 
en exceso, estableciéndose al efecto intereses sobre saldos insolutos a una tasa anual 
-que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en 
relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre bases de cálculos mensuales. 

En ese sentido Telrnex señala que con la finalidad de hornogenizar las propuestas de 
convenio marco de interconexión para el periodo 2019 presentadas por los miembros 
'del AEP proponen modificar dicho numeral de la siguiente manera: 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, 
una vez que hubi~en sido determinadas por /Ícuerdo de las mismas o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversias 
previstof/en el presente Convenio: en el entendido de que, e_!) este caso, mientras 
no exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias. 
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En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de 
las contraprestaciones o reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente 
pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente em:elación coh 
la fecha en que ocurrp la mora, multiplicada a razón de 3 {tres) veces sobre bases 
de cálculos mensuales. (. .. ) " 

( 
Énf9sis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

Del análisis reqlizado a la Cláusula 4.4.4 de la Propuesta de CMI, la parte que incumple 
en el pago g_untual de las contraprestaciones o reem~<::>lsos de pagos recibidos en 
exceso pagará intereses moratorias sobre saldos i[)solutos a una tasa anual multiplicada 
a razón de l ~una vez) sobre las bases de cálculo mensuales. 

En este senti?o, de la revisión de Jo experiericia internacional, se observa que es común 
la inclusión de aspectos referentes al pago de las contraprestpciones, como se ilustra en 
la siguiente tabla: 

Facturas Las faQturas pasan por un 90 días 
Comité de consolidación __ 
previo para acordar los 
elementos a facturar 

Época y forma de No se indica No se indica 
pago 

.. ·····\········ 

Factura~ \ EIComitéde Objeción a cualquier 
objetadas Consolídaciónacuerda los aspecto/dentro. de la 

montos a facturar¡por factura 
ambas partes 

Interés base N/A N/A 

\ N/A 

Pagos recibidos N/A N/A '"--

( en exceso 

retraso Lo señalado en el 
moratorios es <30,días artículo l 02°, § 3°, del 

\ 
Código Comercial ..,. Euribor + 2%\ si el retraso es 

>30 días 7.05% en el primer 
semestre 2015 

Refacturación y N/ A 30 Días 
ajustes 

Figura 2: Comparación sub-cláusulas con otras ofertas de referencia (Fuente: Analysys Mason, 2015) 
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Con respecto a los intereses moratorias se observa que la tasa sobre la cual Telmex 
realizará 

I 
el cálculo de los intereses moratorias es mayor a otras refer-encias 

internacionales por lo que no resulta procedente la modificación realizad-a por Telmex, 
manteniéndose dicho numeral/en los términos establecidos en el Acuerdo. Asimismo, la 
aplicación de 3 veces la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio resulta excesiva. 

5.27 REFERENCIAS AL INCISO A) DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 131 DE LA LFTR 
(tarifa de interconexión a cargo de los concesionarios solicitantes). 

/ 

\ 

En el Escrito de Respuesta, Telmex manifiesta que en el artículo 131, inciso a) de 1d' LFTR, 
misma,que fue publicada el 14 de julio de 2014, se establecióque el AEP en el sector de 
las telecomunicaciones no cobraría por el tráfico que termine en su red, señala que 
dicha disposición se vio reflejada en los CMI para 2015, 2016, 2017 y 2018. 

En este sentido, Telmex manifiesta que la SCJN, se pronunció al respecto, declarando 
inconstitucional el inciso a) del artículo citado, determinando e~ consecuenc)a, que 
Telmex y las demás empresas declaradas agentes económicos preponderantes ya se 

· · encuentran en posibilidad de realizar dicho cobro. 1 

Conforme a lo anterior, Telmex solicita que se eliminen del CMI las alusiones relativas al 
inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR y su contenido, asimismo, solicita 
que se incorpore al Convenio la tarifa correspondiente, una vez que sea deterr::ninada 
por este IAstituto. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

/ 

Como ya se preciso, con,1 fecha 18 de abril de 201)8,Ja Segunda Sala de la sciN dictó 
sentencia en el Amparo en/Revisión 1306/2017, en la cual resolvió que la Justicia de la 
Unión ampara y protege a Telmex, en ~ontra del) sistema normativo declarado 
inconstitucional contenido en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 dé la LFTR, 

/el cual debe dejár de ser aplicado a dicho concesionario a partir del l de enero de 2019. 

Lo anterior, queda determinado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene 
las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de 
Costos. 

En consecuencia, resulta procedente considerar las modificaciones propuestas por 
Telmex, en el sentido de eliminar del CMI las alusiones relativas a la aplicación del artículo 
131 de la LFTR y de que se incorpore al CMI el cobro de la tarifa de terminación de tráfico 

/ 
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- / en la red fija/ de dicho concesionario, dG'conformidad con las tarifas establecidas en el 
Acuecdo de CTM y Tarifas 2019. ~ 

En consecuencia, se modifica el numeral 4.1 de la cláusula cuarta, "Tarlfas y formas de 
Pago", así como el numeral l deL "Anexo B", Servicios conmutados de interconexión en 
el siguiente sentido: 

"4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO, / 

Las tarifas apficab/Í(s a los SeNicios de Interconexión que se provean las partes deberán cumplir 
con los siguientes principios: 

• Sujetarse a !o establecido en e! artrcu!o 73 l de !aLe>1, 

• ~ Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente factibles 
/ y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario solicitante no 

necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que el 
seNicio sea otorgado, 

• ,, Permitir recuperar a/ menos eLcosto incremental total promedio de largo plazo o el costo 
1 

incremental de largo plazo puro, según sea el seNicio de interconexión de que se trate. 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del SeNicio de Interconexión 
relevante, 

/ \ \ 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a través del \ _,--- . 
~~ / 

1. SeNicios Conmutados de lnt~rconexión. 

i__/ 

/ 

7,7 ( J pagará a TELMEX la cantidad de $XXX éxxxx p~sos MN,), por minuto de 
interconexión por concepto de seNicios de terminación del seNicio local en usuarios fiíos. 

7.-l-2TELMEX pagará a ( ____ J la cantidad de $XXX (XXXX p~sos MN,), por minuto de 
·- interconexióJ2 por concepto de seNicios de terminación del seNicio local en usuarios fijos o 

móviles, 

(,, ,)" 

\ \ 
5.28 MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE INTERCONEXIÓN DE TELMEX. / 

~ ) / 

Con fecha 07 de junio de 2018 el Segundo Tribunal· Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, especializado en Competencia Económica, Radiodífusión y/ , 
llelecomunicaciones con residencia én la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

\ 

República, emitió la ejecutoria correspondiente al 1qmparo en revisión 44/2016, a~fecto 

/ 

/ 

) 
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de que este Instituto desincorpore de la esfera jurídica de Telmex, el punto sexto del 
Acuerdo, numeral l O, respecto de la obligación de conta~s~on el pt,mto de i.nterconexión 
IP, ubicado en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, así como\de la aplicación 
inminente, su ejecución y sus efectos o consecuencias. 

/ 
~ 

Análisis del CMI Modificado 

Del análisis realizado, cabe señalar que a efecto de dar cabal cumplimiento a la 
ejecutorid dictQ_da por el tribunal competente, el Pleno~uel Instituto en su XXV Sesión 
Ordinaria, emitió la Resolución correspondiente mediante Acuerdo P /IFT /220818/514, a 

/ través de~la cual se desincorpora de la esfera]uríd(ca de Telmex únicamente lo relativo ~ 
al punto sexto, numeral l O del Acuerdo de Puntos de Interconexión, misma que a Ja letra 
dispone lo siguiente: 

'"Ahora bien, en cumplimiento a lo señalado en el inciso a) de la citada ejecutoria, el Pleno del 
Instituto mediante la presente Resolución desincorpora de la esfera jurídica de Telmex 
únicamente lo relativo al punto sexto, numera/1 O del AcuerdQ de Puntos de lnterconeiión, que 
a la letra señala lo siguiente: 

( 
SEXTO. - Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro 
del territorio nacional mediante el protocolo de intemet (IP) correspondientes a los servicios 
de telecomunicaciones fijos 'Y'móviles estarán ubicados en las siguientes ciudades: 

. o· .. !Ifitddo 
•. . Ciudad ·. 

. .. .. 
1 Distrito Federal Ciudad de México 

2 ---Nuevo León Monterrey 

3 Bája California Tijuana 

4 Chihuahua 
1 

Chihuahua I 

5 Sonora Hermosil/o 

6 Guanajuato " Ce/aya ( 

7 Jalisco ~- Guadalajara 

8 More/os Cuemavaca 

9 Puebla Puebla 

10 Baja California Sur La Paz 
.,/ 

11 Veracruz Coatzacoa/cos" 

/ 
(Énfasis añadido)" 

En consecuencia, se modifica el Subanexo A-1 alusivo a los Puntos de Interconexión IP 
en la red de Telmex, en el sentido de eliminar,"del CMI como uno de los puntos de 
interconexión el refe1ente a la La Paz, Baja California Sur, pdra quedar como sigue: 

SS 

/ 
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1 Puntos de lnterconexion IP TELMEX 1 

·, 

l 
CIUOAO HOM81lf Dfl UOOO 

CODIGOllf¡ CAtlf HUM 
El!T8E COlOIM /MUHICtPIO lOCALIOAO EOO, C} LOHGl1110 lATITllD 

IOfllTlflCACK!H EXT 

.. · 
· .. 

Wfl'RO 'lfüfOllCO SAJl JUAN CD!JXOFCT ERNESTO ?JGSET 12 SUfH TO!lO, L MOYA Y DfL(lA.S CENTRO CUAUh'TEI/OC WOADDfllf>XO CO!lfX OM!O 9910~40' W25'~ 
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VAlliJO COII..XOfVL PONEh1lt!22 $14 Sil Rff f RENC¡t¡ NC-OSTRIAL \!AfüJO AZCA.POTZAiCO CUOAODEMElOCO COll.tX 02340 99'0118' 19'29'11' 

ESTRfLLA CDMXDffS AVJO!OGO!JfZ 170 HOALGO 8ARRIJ Ct SAfl PABLO iZTAPALAPA CfüOAODtll.f>XO COMEX 09000 WOS'Ot 19121'30' 

CEN'lRO-'iflffONtO PvfBI.A P!!BL?SCi BL VO.A11.~CO 
1 

2;-01 Sfl Rf f fRcNC\A. Sf USA!W OOM~GUEZ PJf8!A HfRO~ M8LA DE lAAAGOZA POE 72180 W13'Sr 19102'Sr 
MB!.A 

FUERTES 
-~-

i'USLPSfU 2SllOITTE 1m SN1ifffüllC!h. HVM60LOT rJEBlA HEROt~ rvESLA DE ZAAAGOV., fiJE 72370 S8'W4S' 19'0?30' 

COATZ4COALCOS CTCSVilCO t:ifiA.COOflAUAVE f-02 Sti RéFERfllCtA. WITRP COAW..COAlCOS COATZ4COALCOS VfR %400 94'2S07' 18'08'51' 
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Lo qnterior, en congruencia con la Resolúción mediante la cual 1el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones desincorpora de la ysfera jurídica de Teléfonosde 
México, S.A.B. de C.V. el punto sexto, numeral 10 del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUfO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEFINE LOS PUNTOS DE 
INTERCONEXIÓN DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE", emitida en cumplimlento a la ejecutoria del amparo 
en revisión R.A. 44/2016 y aprobada con fecha 22 de agosto d~ 2018. 

SEXTO. - Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El CMI constituye el 
conjunto de términos y condiciones que Telmex deberá ofrecer a los CS, mismos que 
deberán materializarse a través del mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio de que las 

- partes puedan negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en el CMI. 

\ 
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En ese sentido, conforme· a la legislación y normatividad aplicable, las partes podrán ,.... _.... 

negociar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de 
sus atribuciones sean determtnadas. 

En este sentido, si el CS requiere el CMI vigente 'en los términos ofrecidos por el AEP, y 
acepta las tarifas publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR y no 
existe condición adicional que forme parte de un diferencio, el AEP deber suscrit:!)ir el CMI 
dentro de un plazo de l O días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud del es a 
través del sistema electrónico al qu~~e refiere el artículo 129 de la bETR. 

De esta forma, Telmex se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los términos 
ofrecidos, a partir de la suscripción del"convenio correspondiente, sin menoscabo de la 
facultad del Instituto de resolver los d~sacuerdos que se susciten entre las partes sobre la 
prestación de los servicios materia d~I CMI. ~ 
~ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los rn¡tículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Trig~simo .Quinto ?el "Decreto\_por el gue se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

...... 

de telecomunicacionesy radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal S)e Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTÍTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 

..:· 

MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C.-V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

~ ·. ... ~ 

FINANCIERO INBUR~A, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUP!?JMÉ, MODIFICA Y ADICIONA LAS 
MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE JECHA 6 DE MARZO DE 2074, 
APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76" aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /270217 /119, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

/ PRIMERO. - Se modifica en sus términ0s y condiciones el Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.AB de C.V., como parte del 

', 

( 

Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el 
Considerando Quinto de la presente Resolución. 

// 

SEGUNDO. - Se aprueba el Convenio Marco de Interconexión presentado por Teléfonos 
de México, S.AB de C.V., como parte del Agente Económic6Preponderante en términos 
del Anexo I que se adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la 
misma. 

\ 
TERCERO.- La aprobación otorgada en el presente acto se emite sin\perjuicio de la 
facultad del Instituto Federal de Telecomunic6ciones para determinar las tarifas 
aplicabJes a los servicios de interconexión establecida en la Medida Trigésima Sexta y 
Trigésima Octava de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y 
CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN ÉXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, ''FUNCIONAL O ESTR()CTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

CUARTO.- l~L Instituto Federal de Telecomunicaciones, de\ oficio o a p~ticiÓn de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e inc::Hcadores 
previstos en el Convenio Marco de Interconexión, de forma previa a 16 siguiente revisión, 
cuando se acredite que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a 
los $'ervicios del convenio en condiciones de competencia, calidad, plurplidad, 
coberturci universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. ,,---· 

/ 

QUINTO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet el Convenio Marco de 
Interconexión dentro de los primeros quince días del/mes de diciembre de 2018; así como 
en el Diario Oficial de la Fedéración en términos del artículo 138, fracción 11 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones Y· Radiodifusión. 

\ 
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SEXTO. - Notifíqu~se persci'nalmente a Teléfonos de México, S.A.Bde C.V. 

\ 

María Elena listavillo Flores 
Comisionada 

0},✓;/" 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

sw~ldo Contrera~ Saldívar 
isionado Presidente 

/ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión O~inaria celeb~ada yl 31 de octubre 
de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;, artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/311018/658. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en 
la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

J 
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,CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
/TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., EN LO SUCESIVO ''TELMEX'~, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO ALEJANDRO 
COCA SÁNCHEZ, V, POR LA OTRA, ( ___ ), EN LO SUCESIVO "'( 
___ )

11
, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ___ DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 
\ 

l. Declara Telmex, por medio de su Representante Legal: 

a) 

b) 

/ 

Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 34,726 
de fecha 23 de diciembre de 1947, otorgada ante la fe del licenciado 
Graciano Confreras Saavedra, Noyario Público número 54 del Distrito 
Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Comercio en la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el número 
cuatro, a fojas tres, del librq tercero, volumen doseientos treinta y ocho, 
actualmente inscrito en el folio mercantil 5,229. Mediante escritura número 
135771 de fechd 12 de diciembre de 2006, pasada ante la fe del notario 
público número 142 del Distrito Federal, licenciado Luis Felipe deLYalle 
Prieto, consta la protocolización del acta de asamblea extraordinaria 
celebrada por T elmex, mediante la cual cambia su denominación social 
por la de Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 
Variable. / 

1 ' 

Tener Título deConcesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente\ 
otorgado por el Gobierno Federal. Copia del Título de Concesión de 
Telmex completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se 
acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 "A"; 

c) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y 
como lo acredita con copia certificada' de la escritura pública número 
92,482 de fecha 23 de qbril de 1990, otorgada ante la fe del\licenciado 
Homero Díaz Rodríguez,, Notario Públido número 54 del Distrito Federal, 
mismo que se encuentr-a inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, que se adjunta al presente 
documento como Apéndice 11 "A". 

d) Que conforme~a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
9.emás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 

~pesea interconectar su ,Red Pública de Telecomunicaciones con la Red 

? // 
// 

// v 
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I 

Pública de Telecomunicaciones de ( _ ___.__ __ ) (en adelante la "Red de 
( ___ )~y -

· e) Que í'\º se encueñfra limitado por disposición judiciall legall atjministrativa 
o contractual alguna para la celebración del presente Conveniol por lo 
que no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que Te!mexse encuentre obligado en sus términos•. 

í 

f) Telmex ha impugnado en tiempo y forma el Acuerdo emitido por el 
Instituto en Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 20141 mediante el/ 
1cugl determina tarifas asimétricas para Telmex ("Acuerdo de Tarifas 11 )1 el 
DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reformanl adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de· telecorr1unicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, el Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones \técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios 

- / que operen redes públicas de telecomunicacionesl publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 20141 el Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define los 
puntos de interconexión 6 la red pública de telecomunicaciones del 

" Agente Económico Preponderantel publicado en el Diario Oficial de la 
." Federación el 17 de febrero de 20151 así come la "Resolución mediante la 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones . suprimel 
modifica y. adiciona las medidas impuestas al Agen~e Económico 
Preponderante en el sector de Telecomunicaciones mediante Resolución 
de fecha 6 de marzo de 20141 aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 11 (en lo sucesivo la "Resolución Bienal 11)1 determingda 
mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 de fecha 27 de febrero de 2017. 

' ~ 
En ese sentidol Telmex hace reserva expresa de su derecho a impugnar 
cualquier otra normal resolúción, planl li~eamienfü general, acuerdo o 
acto de autoridad que resulte de las resolucionesl aeuerdos o de la Ley 
señalados en el párrafo anterior, así como cualquier otro acto de 
autoridad que pretenda derivarse de los términos y condiciones ofrecidos 
por Telmex en el presente Convenio. Por lo tantol la celebración de este 

'\ Convenio no implica 9onsentimiento o reconocimientol expreso o 1tácitol 
sobre la validez, constitucionalidadl legalidad o procedencia de 
cualesquiera obligaciones contenidas en la resolución, acuerdosl em la 
Ley y en la Resolución Bienal mencionados. \ 

\ ~ 

____ )1 por medio de su Representante Legal: 

Ser una sociedad anónima mexicanal constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos N/lexicanosl mediante escritura pública número __ de 

2 
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fecha _ de _ de_, otorgada ante la fe del Licenciado __, Notario 
Público número ~ de la~Ciudad de --~ misma que se encuentra 
inscrita en _ el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
_____ __, número _, de la sección comercio, volumen _, Libro/_ de 
fecha de de ~ 

b) \ Tener TTtulo de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal. Se agrega copia del Título de 
Concesión de ( ____ ) completa con todos sus anexos y 
modJficaciones a la fecha se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice 1 11B11

; 

C?2 Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 

d) 

e) 

obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y 
como lo acredita con copia certificada de la Escritura Pública número _ 
de fecha _ de __ de 20_, otorgada ante la fé del Licenciado _, 
Notario Público número _ del Mánicipio de ___ mismo que se 
encuentra inscrita en el Registro Público d~ Comercio d~ __, _, una 
copia certificada del mismo se adjuntó al presente documento como 
Apéndice 11 11B11

; 

Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones 'rf Radiodifusión, y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea interconectar la Red de( ____ ) con la Red de Telmexy, 

Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa -~ 
o contractual algun0 para la celebración del presente Convenio, por lo 
que no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que el Concesio11ario se encuentre obligado en sus términos. / 

111. Las Partes declaran y convienen: 
/ 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas 
contenidas en el presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la 
fecha, bajo los términos y condiciones en ellos establecidos. 

~- / 
b) Las Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos / 

aplicables en el presente Convenio y sus Ariexos, quedarán sujetos al 
significado que se defina ~n el propio Convenio y sus Anexos, 
independientemente de que se empleen en singular o plural, salvo que 
de manera específica se les atribuya un significado distinto. 

c) ffeue es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la 
I /elación contractual entre las pbrte1s se rija conforme a los términos y 

¡ // _, ---.r 
t' 
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condiciones de interconexión del presente instrumento y sus anexos. En 
consecuencia, las partes acuerdan dar por terminados, para todos los 

\ 

efectos legales a que haya lugar, los convenios de interconexión 
celebrados el _ de _/_ de/_ de interconexión local, _ de _ d)3 __ de 
interconexión de larga distaAcia y celebrar el presente Convenio por 
virtud del cual \Se establecen los términos y condiciones de interconexión 
entre la Red de ( ____ ) con la Red de Telmex, por lo que están de 
acuerdo con que el presente Convenio se rija por," las Declaraciones 

\ 1 r)recedentes y por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para 
todos los fines y efectos del mismo, los términ9s que a continuación se listan,~ 
independientemente de que se empleen é"n singular o plural, tendrán la 
definición y significado que enseguida se establece, salvo que /de manera \ 
específica se les atribuya un significado distinto: 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

Caso Fortuito o Fuerza 
) Mayor 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
-- características técnicas de los Servicios de 

Interconexión, incluyendo cualquier modificacióh que 
al respecto acuerden las Partes expresamente y por 
escrito, las cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Combinación de dígitos que identifica /á uno- o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circun9tancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidéntes, 
huelgas, motines, explosiones~ actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 
cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus 
obligaciones contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente ( a los 
Concesionarios que hayan partiG_ipado en la 
prestación del servicio. 
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Conducción de 
Tráfico 

Convenio 
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\ Coubicación 

Enlaces Dedicados de 
Interconexión 

Eryface de Tran~misión 
i~ lnterconexion 
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Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la Ley. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario 
9onduce señale__s~ de Telecomunicaciones a través de 
/su Red Pública de Telecomunicaciones ya sea que 
éstas hayan sido originadas-Q se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, 
que contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre 
Telmex y ( ____ ). por virtud del cual las Partes 
establecen los i"E§rminos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la 
Red de Telmex y la Red de ( ____ ), así/como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con 
la Ley, y demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos de la Red Pública 1 \<Je" 
Telecomunicaciones de un Concesionario, necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros 
Servicios- de Interconexión de una Red Pública de 
Telecqmunicaciones con otra, mediante su ~ubicación 
en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la 
Interconexión, mismo que incluye el suministro ge 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, 'y 

1/ 

demás facilidades necesarias para su adecuada 
/ 

operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados. 

Servido de I arrendamiento _ de líneas o circuitos de 
transmisión dedicados, para el transporte de señales 
digitales, que se proporcionan a otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, al amparo 
de convenios de interconexión, entregado a través de 

~cualquier medio de transmisión/ excepto satélite, 
dentro del área de cobertura 2oncesionada a Telmex 
donde existan puntos de interconexión.\ 

Servicio de Interconexión que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos de 
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/ 

\ 
( / 

entre Coubicaciones 

/ 

Información 
Confidencial 

/ 

Instituto 

/ 

( 

cualquier tecnología, a través de los cuales se 
establece la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telmex, para el 
intercambio de Trófico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones localizadas en un mismo PDIC de 
Telmex. Estos enldces podrán suministrarse bajo" las 
modalídades de Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones Gestionado y 

/ 

Enlace de Transmisión de Interconexión entre 
Coubicaciones No Gestionado. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que 
se en¿uentre identificada o caracterizada por las 
Partes o cualquiera de sus filiales como confidencial, la 
que incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas 
de negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, composición J corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, mé\odos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos dE?/ trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
doc,umentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conn;iutado entre 
dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con-~ los Usuarios de otra Red 
Pública de Telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones la utilización de servicios de 
teJecomunicaciones provistos por o a través de otra ,red 
pública de telecomunicaciones. 

6 
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Interconexión 
Cruzada: 

/ 

lnteroperabilidad 

\ 

/ 

Ley 

México 

Numeración 

Originación de Tráfico 

Parte Prestadora 

~ 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

P~rtode 1 

s · alización 
1, 
l ¡ 

I
Í/ 

-_./ 

' 
. 

Interconexión directa realizada entre concesionarios 
que tienen presencia y/o espacios de coubicación en 

1 

el mismo punto de interconexión. Para lo cual el 
propietario de las instalaciones proveerá l~s enlaces de 
transmisión de interconexión entre coubicaciones del 
tipo gestionado o no gestionado. 

~ 

Caracte~ísticas técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaeiones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexiófl" efectiva, por medio Jje las cuales se 
asegura la provisión de -- un servicio de 
telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cada __ línea telefónica, servicio especial o destino en 
una red o conjunto de redes de telecQmunicaciones, 
de acuerdo con el Plan de Numeración. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público en la red que lo recibe de un Usuario 
y lo enti-_~ga a la otra red en lun Punto de Interconexión 
convenido. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración así como .------
aquellas disposietones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como 
aquellas <disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

/ 
Punto de acceso en los equipos de conmutación de 
una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permffe el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
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/ 

Punto de J. "" 

lnterconexion 

~ PDIC 

I 
/ 

/Punto de 
Transferencia de 
Señalización 

I 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

/ 

correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 
"'-._ 

Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre , Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, para el intercambio de tráfico de 
interconexión o de tráfico de servicios mayoristas. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el 
acceso a un Punto de lntercon~xión. 

i 
Punto 'inteligent~ de transferencia dentro de una red 
de señalización número 7. 1 / 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de -
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión termir::ial. 

Registro 
I 

Público de El señalado en el artículo 177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

Servicios Cdnmutados 
de lntercoñexión ~ 

( 

/ 
Servicios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la,,lnteroperabilidad de-

1 

las Redes Públicas de. Telecomunicaciones, que 
incluyen, entre otros, los servicios de informacióa, de 
directorio, de, emergencia, de cobro revertido o de", 
origen, vía operadora, y los demás que se requieran 
para permitir a los Usuarios de un Qoncesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y 
tener acceso a los servicios suministrados por éste 
último o por algún otro proveedor autorizado al efecto. 

Servicios que consisten en )a conmutación de Tráfico 
Público Conmut9do, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho 
Tráfico para su originación, terminación, tránsito o 
cualquier combinación entre ellos, e11 la otra red. 

"'Los que se prestan entre Concesionarios de serwicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión 
entre sus redes e incluyen, entre otros, I~_ conducción 
de tráfico, su originación y terminación, enlaces de 
transmisión, señalización, tránsito, puertos de acceso, 
coubicación, la compartición de infraestrucjura para 
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Servicio de 
Facturación de 
Interconexión 

/ 

Servicio de 
Facturación y 
cobranza ~ 

Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

/ 
Servicios de 
Señalización 

, Servicios de 
tif ecomunicaclones 

. 

/ 
. 

f 

f 

f 

/ 

interconexión, facturación y cobranza, así como otros 
servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios. 

-Proceso relativo a la expedición de comprobantes 
fiscales por cuenta de ____ ), comprende el 
procesamiento de registros con el importe de los 
servicios de ( ____ ) integrado en el Recibo 
Telmex, la impresión y envío al cliente final de dichos 
comprobantes dentro del Recibo Telmex. 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de 
comprobantes fiscales por cuenta d~ Telmex, 
comprende el procesamiento de registros bon el 
importe de los servicios de ( ____ ) en el Recibo 
Telmex, la impresión y envío al cliente final de dichos 
comprobantes/ dentro del Recibo Telmex. También 
incluye las actividades necesarias, para llevar a cabo 
la receptoría ·de pa§os, por virtud del cual Telmex-~ 
recibe los pagos de los clientes finales por coíj)cepto de 
los servicios que ofrece el concesionario. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión ~e Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 1 

(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación éntre dos o 
más Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señaliz9ción, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados a loi Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una 
Red Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 

\ correspondiente. 
_/ 
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/ 

Servicios de Tránsito 

/ 

Solicitudes1 de Servicio 

Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

1 

Uso Compartido de 
infraestructura 

I 

/ 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de 
Tráfico Público Conmutado que Telmex provee para la 
Interconexión de dbs Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas a Telmex, ya sea para la 
Originación o Terminación de Tráfico Público 
Conmutado dentro del 1erritorio nacional. 

Las requisiciones de Servicios de · Interconexión 
mediante los formatos que las Partes convengan al 
efecto, a través de las cuales solk;iten p la otra la 
prestación de determinado Servició de Interconexión 
las cuales deberán ser utilizadas por las mismas para 
que cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación 
de un detérminódo Servicio dfftnterconexión conforme 
al presente Convenio. 

/ 

Función que comprend~ la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe 
en un Punto de lr;üerconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

\ 

Datos, escritos, imágenes, "voz, sonidos o información 
de cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. "-

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información 

" de cualquier naturaleza que se efectúe a través de 
una Red Pública de Telecomunicaciones que utilice 
para su enrutamiento tanto centrales como 
numeración asignada y administrada por el Instituto, de 

1 conformidad con el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios delnterconexión, la obligación -- \ 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
dispo?ibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. \ 

El derecho de utilizar en-forma conjunta y simultánea 
con otro concesionario, la infraestructura qué le haya 
provisto Telmex, para fines de interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telécomunicaciones como destinatario finaí. 

\ \ 
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Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al 
mismo, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del 
presente Convenio; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de 
Señalización y el Plan de Numeración, así como los- demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativQ_s_ aplicables en la materia. 

CLÁUSULA SEGUNDA. 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ / 

~ El objeto del Convenio entre TelmJx y (~, ) es el de interconecta~ sus 
redes públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y 
demás relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la 
interoperabilidad de los servicios en las condiciones que se determinan en el 
presente Convenio y sus anexos. 

Si el Concesionario Solicitante solicita la firma del presente Co11venio Marco de 
lnterconexiófr en los términos publicados por Telmex; acepta las tarifas publicadas 
por el Instituto! con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 
Telecomqnicacio~es y Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a 

/ ~ 

Telmex que sea materia de un diferencio, Telmex debetá suscribir el CMI dentro de 
un plazo de l O días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud del 
Concesionario Solicitante a través del sistema electrónico al que se refiere el 
artículo 129 de la referida ley. 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la 
Interconexión se realizará mediante la provisión ~e los Servicios de Interconexión • 
de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de 
lnterconexión-§7stablecidos en el presente Convenio. / 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión 
parcial o total en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, 
siempre y cuando tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente 
recibir Servicios de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar 
provisionalmente y mientras dure la contingencici dicho Tráfico Público 
Conmutado vía interconexión indirecta. 

Dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y la Red Pública 
de Telecomunicaciones c6ncesionada a Telmex a,.que se refieren su título de 
concesión. Del mismo modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones 

Telmex, al amparo y en los términos del presente Convenio, los servicios que 
a través de empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendiéndose por 
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tales a cualquier orgcinizaqiórr o entidad controlada por Telmex en la cual tenga 
directa o indirectamente una participoción accionaria. 

~~ "' 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal bbjetivo de Jas 
Partesl en cas6 de requerirse su interpretaciónl ésta se llevarfr-a cabo a fin de 
conservar y procurar que surta efecto el objeto del Convenio y su intenciónl por lo 
que si los término~ son claros se estará a\ su literalidadl de lo contrario se 
interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieronl Y-:,,se interpretará en el 
sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexosl por 
lo que las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la 
naturaleza y efectos del Conveniol y en segundo lugar de sus 6nexos yl en su 
defectol se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer1ugar:-a lo expresamente previsto en la Ley; 
/ 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentesl a lo expresamente 
previsto en las Medid9s de Preponderancia; 

• En tercer l}Jgarl a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacionall el Acuerdo de 
Puntos de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnica~ J 

\ 
Mínimas de Interconexión; 

• En cuarto lugarl a lo expresamente previsto en el Plan de 
Interconexión; 

• En quinto lugarl para Telmexl a lo expresamente previsto en su 
respectivo título de concesión\ o en las obligaciones adicionales que 
le sean impuestas por la autoridad competentel en su caso para ( 
___ _,,)1 lo expresamente previsto en su respectivo título de 
concesión; 

/ 

• En sexto lugaL a la intención de" no afectar la prestación de los 
servicios concesionados yl después de ésta la de no afectar a 
ninguna de las redes; y ~ 

• En séptimo lugarl a los principios contenidos en los artículos 201 1851 
al 1857 del Código Civil Federal. - ( 

/ 

El presente Conveniol sus anexos y cualquier modificacicSn que cualquiera 
~os sufranl forma parte integrante del mismo. 

de 

/?/ 

/?~,/_,,_--

¿// 

,l::/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~COMUNICACIONES 

/ 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio contiene los siguientes anexos: 

ANEXO ------- NOMBRE -
"'AH Acuerdos Técnicos 
"'B#1 Precios y Tarifas 
"'CH Formato de solicitudes 
"'DN Formato de facturación 

/ "'EH Calidad 
"'F"' Formato de Pronósticos 
"'G"' Enlaces Dedicados- .. de 

Interconexión --

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
/ 

Los servicios de Interconexión que están contemplados en este C9nvenio son los 
siguientes: / 

2.3. l. Conducción de Tráfico" que incluye Originación y Terminación de Tráfico. 

2.3.2. Servicio de Tránsito. 

2.3.3 Enlaces Dedicados de Interconexión. 

2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicadones. 

2.3.5. Servició de Señalización. 

2.3.6. CoublQación. 

2.3.7. Facturación y Cobranza. 

2.3.8. Puerto de Acceso. 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conexos. 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO. 
\ 

T elmex\ se obliga a atender las Solicitudes de Servicios de lnteraonexión en el 
mismo tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades '\y las de sus 
afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas dentro de los plazos establecidos en el 
presente Convenio. Para efectos de lo cmterior, Telmex deberá contar con un solo 
pro~eso de atencióq, de Solicitudes de lo~,Servicios de Interconexión conform ____ e ,al 
cl:j61 deberán ser atendidas las solicitudes respectivas, en el orden en el que -¡/,/ ' \ 13 

\ 
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fueron presentadas, o de acuerdo a la fecha compromiso acordada entre las ,,,,-
Partes. -

El concesionario s'olicitante deberá proveer los servIcIos de Interconexión de 
conducción de tráfico, puertos de pcceso1y seAalización solicitados por Telmex, 
en J9s ptazos establecidos en el Plan de interconexión o los que las partes 
convengan en el presente Convenio, a fin de póder establecer I~ interconexión e 
interoperabilidad entre las redes. 

/ ~ 

Telmex se obliga a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda 
de Servicios de Interconexión ~ que se refiere el presente Convenio,¡ 
Cada Solicitud de Serviyio de Interconexión contendrá la fecha en que ( 
____ ) requiera el inlcio de I0:::-prestación de los Servi9ios de Interconexión \ 
correlativos, en el entendido de que Telmex se obliga a iniciár dicha prestación en 
unos plazos no mayores a los estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que ~ 
hubiere sido convenida con ( ____ ) por escrito. '1 -

\ 
Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por ( ____ ) por falta de capacidad, 
será responsabilidad,,,,de Telmex ofrecer a ( ____ ) en un plazo no mayQr a 20 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respEyctiva, 
una alternativa de Interconexión viable, es decir que la/ infraestructura se 
encuentre lista y en operación y que cqmpla con las obligaciones previstas en el 
presente 1 Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para 
su establecimierlto, ya sea en la instalación de enlaces o en la prestación de los 
Servicios de Interconexión, es decir, no impiicará ningún tipo de proyecto 
especial, acondicionamiento o cargo adicional a ( ) al momento de 
acceder por sus medios propios o arrendados al punto de interconexión 
alternativo, lo anterior, en el entendido de que: 

i) 

ii) 

iii) 

~ 

Si ( ____ ) solicita la interconexión en una localidad en la que 
Telmex no tenga Punto de Interconexión, entonces las partes de común 
acuerdo definirán el Punto de Interconexión existente indicado en el 
Subanexo A-1, tomando en cuenta el más cercano en la red de Telmex 
a dicha localidad. 

Si ( ____ ) solicita interconexión erJ un Punto de Interconexión que 
se encuentre saturado, entonces Telmex designará ur¡1 Punto de 
interconexión existente alternativo del Subanexo A- l, de ser posible en 
la misma localidad. En caso contrario las partes estarán a lo 
manifestado en el numeral i; anterior. 

) 

plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telmex~ siempre y cuando ( 

/ 
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), tenga lista y en operación la infraestructura para la 
interconexión. 

iv) En caso de que ( ____ ) no esté listo para recibir 16s servicios __ de 
interconexión en los 20 días hábiles referidos en -el numeral dnterior, las 
partes acordarán en conjunto una nueva fecha para la entrega d~ los 
servicios de interconexión de acuerdo al contenido aplicable c;;jel Anexo 
E "Calidad" del presente convenio. "' 

Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las-Partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa en 
al menos 2 (dos) PDICs por cada Parte, para efectos de redundancia. 

~ 

Para efectos de redundancia local (misma ciudad) o geográfica ( distinta 
ciudad), las partes están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión 
directa entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios}iempre se habilitará 
un balanceo de tráfico entre TELMEX y el CONCESIONARIO. Dicho l;)alanceo 
per,mitirá realizar el desborde sobre el sitio redundante disminuyéndo la 
afectación a los servicios cursantes. 

De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de lnferconexión en uno de 
los PDICs, que pudieren ocasionar mala calidad u '--otras afectaciones en la 
Terminación de Tráfico, las Partes deberán enrutar dicho Tráfico de manera 
temporal hacia el otro PDIC que se encuentre en servicio. Una vez reestablecida 
la conectividad en el PDIC afectado, el Tráfico se deberá bplancear nuevamente 
sobre los PDICs entre los que se establece la interconexión. 1 

Los PDICs podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de ln
1

terconexión 
(de los previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). J 

\ 
~. Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico 

un máximo de 85% de carga, siendo éste el pbrámetro para disparar el 

1crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en casg de falla de uno de los sitios, 
\ el tráfico se enrutará al enldce en servicio previniendo la afectación del servicio. 

// 

~· 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convento las Partes se 
deberán proporciorar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión, para el año de firma y el primer semestre calendario del año 
siguiente en los términos descrit0s en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato 
de Pronóstico de Demanda ae Servicios de Interconexión, contenidos en el Anexo 
F, los cuales forman parte integrante al presente Convenio. 

Po~riormente, en su caso, las Partes entregarán en los m~ses de julio y diciembre 
stf P~nóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primer y segundo 
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semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán ser ratificados por 
) ( ) en las fechas descritas en la tabla 2 del numeral 1.1. l. del anexo E, sin 

que dicho pronóstico limite, el hecho de que las Partes en el Convenio puedan 
solicitar Servicios ae Interconexión en adición a los comprendidos en dicha 
proyección durante la vigencia del presente Convenio, los cuales serán 
entregados en la fecha que seo/ acordada entre las partes, la oµal no pqdrá 
exceder d~ 60 días naturales. , 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de Seivicios "'
de Interconexión no obligrná a las Partes a adquirir cualquier 

1

tipo de equipos o a 
efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraéstrüctura. ' 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexiónº. 

En caso de que las partes acuerdeniuna fecha compromiso con un plazo mayor 
a los señalados en la Tabla 3 del numeral 1.1. l del Anexo E, prevalecerá la fecha 
acordada. 

/ 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión, sin 
cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo \por escrito antes de que definan la 
fecha efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

CLÁUSULA TERCERA. 
/ 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. / 
( 

3'. 1 Las Partes reconocen que la lnfórmación Confidencial que mane(e n entre 
ellas será-de la exclusiva propiedad de la parte que lá proporcione, para Jo cual 
deberá hacerlo por escrito haciendo constar que es la propietaria de la 
Información Confidencial.'"' Bajo ninguna cir6unstancia se entenderá qüe la 
Información Confidencial que se maneje entre las Partes es propiedad de ambas. 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar 'la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se 
causen por las personas antes mencionados a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial de que se trate. 

\ 
3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el 
dere9ho de exigir e/n cualquier momento que la misma sea destruida o devq~lta, 
in~pendientemente de que se haya entregado- antes o después de la 
c~ebración del presente Convenio. 

✓-"<~~,--
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3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio, recibirá el mismo t~gtamiento que la que se proporcione al 
amparo del mismo. 

3.6 No obstante lo ar1terior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo 
cualquiera de los sigulentes supuestos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

/ / 
que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, 
libre de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; -
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de 
9arte del receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra 
fuente con derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de 
este Convenio por la parte receptora, y; 
que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación 

1 

quebrante o viole una obligación de confidencialidad. 

3.7 Asimismo, la parte recepto.ro se obliga a dar únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, 
haciendo su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya 
delimitado la información solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos 

,posible a la Información Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, 
notificando a su vez a la otra parte de maneraJnmediata para que ésta tome las 
medidas que considere pertinentes, previamente a la entrega que, por mandato ( 
judicial\o acto administrativo, requiera hacer la parte receptora 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a "-las Partes de todas las 
obligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta clausula. 

3.9 Para el caso de .que cualquiera de las Partes, incluyendo a sL.ls respec\ivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la parte· infractora pagará a/ la otra 

"'· parte los daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las 
'demás acciones legales que procedan, por violación a los derechos d~ 
propiedad intelectual o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a 
encuadrar. 

. . - ~ 
3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la 
pcJe receptorar sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

/ 17 / 
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3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir ;de la fecha de firma del presente Convenio,/y 
permanecerán vigentes por un _período) de 5 (cinco) años, aún después de 
terminada la vigencia del presente Convenio: 

( / 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
presente convenio en el Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de 
los, 30 (treinta) días

1 
hábiles siguientes a la celebración deL mismo, así mismo las 

Partes deberán de registrar todos los anexos del mishlo o bien cualquier / 
modificación -9ctualización o adhesión al presente convenio•. o a sus anexos 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación 
de los mismos. La información contenida dentro del presente Convenio será 
considerada información de carácter público en términos de la legislación 
aplicable. / 

) ', 

3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se ' 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales o que conforme a alguna otra disposjción normativa o sus respectivos 
lTtulos de Concesión las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla 
únicamente para los fines que les fue proporcionada. 

1 

\ CLÁUSUIA CUARTA 

CONTRAPRESTACIONES; / 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 
/ 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las partes 
deberán cumplir con los siguientes principios: 

• Estar basadas en costos, / que sean transpareri_tes, razonables, 
econófr¡)icamente factibles y que sean lo suficientemente desagregadas 
para que el concesionario solicitante no necesite pagar por componentes 
p recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea otorgado. 

/ / 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo 
plazo o el costó incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de 
' t 1 ,., d t t 1 1n erconex1on e que se ro e. 1 

1 

1 . . 

• No deberán comener costos no asociados a la prestación d~I Servicio de 
Interconexión relevante. 

--• ~ deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado 
.;~ través del usuario. 

\.. / / v 
// p/f 

18 



) 

/ 

/ I 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES / 

) \ i 

4.1. l Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las,,Partes se provean conforme a este Convenio, ser?n las 
previstas en el Anexo 11B", mismas que se tienen por reproducidas en este 
apartado, como si a la letra se inserhsisen. Sin/embargo, ambas Partes acuerdan 
que cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de 
Interconexión pero no 'existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada 
expresamente por escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse 
previamerite a la prestación del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el 
inciso 4.1.2 siguiente. , 
Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma 
de este Conver::iJo, convengan prestarse ,entre sí, siempre y cuando dichas 
contraprestaciones sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en 
cumplimiento de alguna disposición administrativa emitida por la autoridaq 
competente, la cual será aplicable en los términos en que determine el Instituto. 
Dichas contraprestacione_~ se incorporarán en los términos de una modificación al 
Anexo ''B" que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de 
este Convenio. \ 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia 
del presente Convenío, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar 
en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una 
resolución administrativa o judiciaky, en tanto las nuevas contraprestaciones que 
sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, 
en los términos del presente Convenio, por los Ser\(icios de lnterconexion, serán 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión 
correspondientes hubi~sen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de 
su terminación en los términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto /a partir de la fecha de 
cgnclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que 
resulten, a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la 
Parte que corresponda, a más tardar dentro de los l O ( diez) días hábiles contados 
a partir de la fecha en que sea requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en 
cualquier momento a partlr de la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o 
de la resolución administrativa o judicial correspondiente. Las nuevas 
contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha en que fuesen 
determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, en 
cas~,te resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una 
fec~ distinta. / 

// 
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4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar 
las características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los 
Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un 
incremento en los costos que sirvieron de base para acordar las tarifas 
correspondientes o costos adicionales, la parte solicitante una vez acordado con 
la p~rte solicitada, pagará a esta ultima la cort~aprestación o monto que 
corresponda conforme q lo convenido para la situación original, más una 
cantidad que, en su caso, 'acuerden las Partes y que refleje el incremento en los 
costos correspondientes. En caso de desacuerdo, las Partes podrán resolverlo a 
través del Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias previsto en el 
presente convenio, o en su caso cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a 
salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las 
tarifas, términos y \condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la 
legislación vigente. 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se sÓÍÍcite a 
Telmex un servicio de interconEpxión que" no cuente con tarifa acordada a la firma 
de este Convenio y que Telmex esté ofreciendo a otro concesionario, Telmex 
deberá proveerlo en el plazo a9ordado para atender las Solicitudes- de Servicios 
de Interconexión, con independencia de que las Partes acuerden una 

1 

contraprestación para estos servicios. En caso de que las Partes n0 lleg·uen a un 1 
acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos( y condiciones que 
deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contrapresta~icSn, gasto o reembolso a cargo de 
las Partes será pagado por las mismas -a la parte acreedora de acuerdo a las 
siguientes opclonesi 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte --
acreedora, según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 1

1 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria e(n alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que 
para este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o ) 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. / 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los domicilios de las Partes serán IÓs respectivamente señalados en la 
Cláusula Decimósexta posterior. 

Para todo lo relativo al presente ConveniÓ las Partes acuerdan que el mismo se 
re~á por ,el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los 
!:$todos Unidos Mexicanbs. 

//~/!_ __ 
//" 1 / 
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4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio 
que una Parte haga a la otra se denominarán invariablemente en pesos,_moneda 
de curso legal en México, y ambas Partes selventarán sus obligaciones 
precisamente en dicha moneda. / 

J 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los 
--~Servicios de Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguientes 

condiciones de pqgo: 

4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o 
vía correo electrónico señalado para tales efectos en "la Cláusula Decimosexta 
posterior, una fOQtura física o electrónica que incluya los cargos por los Servicios 
de Interconexión y cualquier/ otro servicio que haya sido acordado con 
posterioridad por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura 
deberá contener una descripción completa de los cargos p6r- Servicios de 
Interconexión prestados durante dicho período e ir acompañada de la / 
información que convengan las Partes expresamente y por escrito en el Anexo 
respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con fos requisitos fiscales requeridos por 
la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) cumplir con los requisitos dé 

. desglose que, en su caso, convengan las Partes y que habrán de especificarse en 
un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de detalle 
comercial que las Partes igualmente convengan y que también deberán hacerse 
constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de 
Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de la / 
información de soporte de los cargos realizados por Servicios de lntercon-exión 
prestados. 1 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, 
r las facturas podrán ser revisadas y, en su caso, bodrán objetarlas, con razones 

claras y debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán 

~ aceptadas, salvo por lo previsto en el inciso 4.4.5 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte-receptora de la factura válida realizará el 
pago de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturoles siguientes a la fecha 
de que se haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en 
los térmi9os del presente Convenio, salvo en el caso en que se hayan o~Jetado 
cargos incluidos en dicha factura, en-cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
num2ral siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestqciones 
corrysponda a un día inhábil; éste se realizara en el día hábil siguiente. 

/ 
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Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados 
bajo protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que 
contenga una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno 
de los servicios a que dichas contraprestaciones se refieran. A falta (]je___,dichb -· 
relación, la parte acr~ª-dora aplicará, a su discreción, el pago recibido a las 
contraprestaciones no objetadas y, en su caso, a ~quellas pagadas bpjo 
protesta, según corresponda\ -. 

1 

4.4.3 Facturas Objetadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al 
procedimiento inGluido en el punto 2 "MeJodología para la aclaración de 
consumos no reconocidos (disputas)" del anexo D "Formato de Fa6turación". 
Para q~e cualquier objeción sea procedente deberá (i) referirse exclusivamente 
al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 
Servicios de Interconexión, así como a errorés matemáticos, de cálculo o de 
actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme a este Convenio y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con que cada 
uriidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de los 
18 (dieciocho) días naturales sigúíentes a la fecha de recepción de la factura 
original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariarrrente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su 
objeción para los Servicios de ln_terconexión prestados, (b) el pago total de los 
servicios o cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento que 
contenga yna relación desglosaqa de los importes correspondientes a cada uno 
de los servicios cuy"as correlativas contraprestaciones hubiese'n sido pagadas. A 
fal~a de relación, la parte acreedora aplicará el pago recibido a las 
contraprestaciones no objetadas, y (c) como alternativa, la parte que objete la 
factura o re?eptora del servicio podrá pagar, bajo pr9testa, la totalidad o una 
porción de ·10 factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa 
porción1 o la totali~ad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia a los 
derechos de la pmte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda 
claramente entendido por las Partes. que las objeciones que no reúnan los 
requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, 
las facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 
! 

4.4.3.1.- Aquellas tqcturas que ,alguna de las Partes hubiese objetado, serán 
revisadas p6r ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de 
un plazo,que no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
rn,ipción de la notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma 
qtle no procederá si no es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 
/ 

,//·~-
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siguientes a la Jecho de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo 
con los demás términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso~ 

'~ 

En el entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista una 
repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los 
cuales la objeción fue presentada."-

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos 
de pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución 
de pagos bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 60 (sesenta) días 
en el entendrc:jo de que los plazos se computarán: (i) a partir de ,la fecha en que 
la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del 

-~ervicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir 
de la fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo 
protesta, en el segundo caso. Aún en, el supuesto de que la Parte prestadora 
hubiese devuelto los pagos bajo protesta, continuará el~procédimiento de 
aclaración. 
4.4.4.- Intereses Moratorias. En caso de incumplimiento de cualquiera de las ParteS 
respecto del pago puntual de: 1. 

4.4.4. l.- Las contraprestaciones no objetadas,1 determinadas o consentidas, o 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso" por cualquiera de las 
Partes, una vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversias 
previstos en el presente Convenio: en el entendido de que, en este caso, mientras 
re exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias. 

En ambos casos, la, Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento 
de las contraprestaciones o reembolsos hasta la fecha en que queden 
totalmente pagqS)os, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual 
que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente 

__ en relación con la fecha en que ocl.Jrra la mora, sobre bases de cálculos 
~ 

mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspo'ndientes. Dicha tasa 
base se ajustará mensualmente"'empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio vigente enJa fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, 
co2. todo a partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
re»'1 r 1bolsos correspondientes. 

_/ 
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Los interese~ moratorias se calcufarán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de 11 (un) año de 360 (trescientos 
sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha 
de vencimiento de las contraprestaciones1 o reembolsos, en su faso, 1-iasta la 
fecha en que se pongan las cantidades a disposición del acreedor en la 
inteligencia de que los intereses moratorias vóriarán mensualmente junto con las 
variaciones que sufra la tasa de referencia durante el periodo en que subsista el 
incumplimiento. \ / 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio, la tasa de interés que $irva como base para determinar los intereses 
moratorias no podrá ser menor a la tasa

1 
de interés más alta del bo110 o 

instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mekado de dinero que se 
aproxime al plazo de 28 <días. \ 

\ / 

4.4.5. Refacturación y aiustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, 
la Parte prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios 
omitidos o inc6rrectamente facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales 
después de la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. Este -"' 
plazo se interrumpirá por demanda ~ cualquier otro género de interpelación 1 

1 1 

judicial, requerimiento o por reconocimiento del adeudo. La Parte receptora 
podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de 
fqcturación indebida hasta 60 (sesenta) días 9aturales después de la conclu1sión 
del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

\ 
Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses 
ordinarios a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los día? 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la d.iferenci~ 
resulte a favor de la Parte prestadora, desde los 18 (dieciocho) día$ npturales de 
la fecha en que se reciba la factura hasta la fecha del pago total; o' (ii) en el caso 
de que la diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de 
recepción del pago indebido hasta la fecha de la devolución total. 

~ / 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de ord;9n económico no previstas en el mismo, pero qué de hecho 
y sin dolo, culpa, ne~gligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un 
aumento o reduccion de los costos de los Servicios de Interconexión aún no 
prestados, dichos c9stos y, en consecuencia, las contraprestaciones respectivas, 
po9rán ser revisadas en los términos que acuerden las Partes ~ en caso de no 
~anzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de conformidad con los 

/::::Í)rocedimientos de resolución de controversias previstos en el presente Convenio. 
_;:::/7 
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ASPECTOS TÉCNICOS. 
; 

CLÁUSULA QUINTA. 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la 
obligación de observar un trato no/ discriminatorio respecto a las condiciones 
otorgadas a otros Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a 
su propia operación, 

tas Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conduqción de 
Tráfico Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a 
fin de ggranfizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y 
ante la falta de~acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento 
de lo establecido en los planes técnicos fundamentáles, Disposiciones Técnicas 
emitidas por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanad y demás disposiciones d~ 
carácter general que para tal efecto emita el Instituto. 

/ 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías 
empleadas por los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación 

~. o cualquier otro eqúipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, 
las Partes acuerdan que ante la falta de disposición administrativa de carácter"' 
general para llevar a cabo la Interconexión de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para.el intercambio de Tráfico Público Conmutado, ésta se 
llevará a cabo utilizando algún protocolo que ambas\ determinen, basándose en 
Disposiciones Técnicas emitidas pdr el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas, 
recomendaciones internacionales emitidas por la Unión lnternacio~al de 
Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacion~es que resulten 
aplicables. En caso de controversia entre las partes, éstas podrán recurrir a los 
medios de solución contemplados en la Ley. 

f 5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telmex se encuentra obligado a proporcionar, a 
,~ solicitud de ( ____ ) un listado actualizado de todos los PDIC's señalados en 

el Subanexo A-1 que contenga la información que más adelante se indida. Las 
especificaciones técnicas de las Coubicaciones se definen en el Anexo A ( 
----.1 ) podrá recibir en una Coubicación, losEnlaces de Transmisión de 
Interconexión que le provea Telmex. 

( 

/ En e~so de interconexión IP: 

Í / Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 1 

j . 
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2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3. En cuantq se encuEÍntre disponible la interconexión IP y unb vez que 
entren en operación/ las Direcciones IP de los Controladorys de Frontera 
de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller). 

En el caso de interconexión/TDM (MultiplexacJón por División de Tiempo): 

l . Nombre y código 'de identificación de los puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3. Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización. 

4. Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 
cada punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS?). 

5. Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Previamente a cualquier modificación, Telmex y ( ____ ) ( deberán acordar 
un plan de trabajo para realizar los cambios en su respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la 
información de los Puntos de Interconexión. 

\ ~ I / 
Eri caso de que Telmex habilite nuevos puntos de interconexión deberá poner a 
disposición de los concesionarios solicitantes la informadón de los mismos en el 
Sistema%1ectrónico de Gestión. 1 

___ 

5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex se obliga a atender 
a los principios de eficiencia _y sana competencia en sus espacios de 
Coubicación, por lo que permitirá a la Porté Solicitante interconectar su red 
dentro de las instalaciones de Telmex con la Red Pública de Telecomunicaciones 

/ / 

de otro Concesionario que tengan presencia y/o espacios de coubicación en el 
mismo edificio de Telmex (Interconexión Cruzada), esto a través de: 

I / 
• Enlace de transmisión de Interconexión gestionado, el cual por cuestiones 

de seguridad y operabilidad, Telmex proveerá el servicio cubriendo la' 
operación y el mantenimiento. Por su parte ( ____ ) deberá cubrir a 
Telmex las tarifas respectivas. 

/ 

• Enlace de Interconexión n9 gestionado, consiste en ul cable de conexión 
a través de herrajes de escalerillas que provee Telmex dejando las puntas 
en las coubicaciones de los concesion~rios involucrados, este servicio no 1 

'---considera la operación, mantenimiento y supervisión del enlace dado que 
no cuenta con elementos que----permitan llevar a J cabo estas tareas de 
g;¿g'fión del servicio. Cualquier tarea asociada a rste servicio requerirá la 
pifesencia física de los concesionarios involucrados ~~n sus respectivas 

/:::/Coubicaci~nes para garantizar el acceso de~ personal de Telmex. Para el 
~~F 
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caso de atención de una falla es indispensable contar con el acceso 
señalado y será en ese momento en el cual iniciará el cómputo del tiempo-- ~ 

de falla. De no cumpJirse esta condición, Telmex se deslinda de toda 
responsabilidad en caso de presentarse alguna falla en el cable de 
conexión. Por su parte ( ---,-----,---- deberá cubrir a Telmex el costo del 
proyecto correspondiente. 

\ 

\ 
Los parámetros de calid.ad de los enlaces de transmisión no {Jestionados se 
especifican en el Anéxo E, mientras que los enlaces gestionados se sujetan a lo 

/ 

~ establecido en el Anexo G. 

/ 

Por su parte ( ___ __, y el tercer concesionario deoérán cubrir a Telmex las 
torifas respectivas. Ningunq1 de las Partes estará obligada a contratar el Servicio 
de Tránsito al propietario-de las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

5.3.1. Espacios de coubicación. Asimismo, pard fines de proveer la interconexión, 
deberá permitirse que en los espacios de Coubicación, la Parte contratante del 
servicio pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de 
puertos de interconexión contratados por otros concesionmios distintos al que 
tiene contratada la coubicación, Los costos derivados de los Enlaces de 
Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere el numeral 5.3 
anterior correrán a cuenta de la parte que lo requiera. " 
5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste ya está incluido 
en la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

\ 
Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telmex deberán permitir la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, tránsito, móvil, fijo, etc.) y 
con terminación en cualquier destino nacional, incluyendo el tráfico que termine 

f en la red de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. Para clientes diferentes de 
Telmex la entrega se realizará mediante el Servicip de Tránsito para redes fijas y 
móviles. ~ 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos 
existentes para intercambiar tráfico en función de-la arquitectura de sus redes y su 
interés de tráfico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz _ 
interconexión e interoperabilidad de sus redes públicas. 

., J 
Previamente1a cualquier modificación, Telmex y ( ____ deberan acordar 
un p)an de trabajo para réalizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
tel0éomunicaciones. 

/ 
/ 
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5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Telmex deberó proporcionar a ( ~ los siguientes tipos de Enlaces1 

Dedicados de Interconexión: Ethernet del Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público 
Conmutado de cualquiértipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito. 

'· 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
-~ puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los 

concesionarios tengan establecidos, los cuales aebén corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposiciórr1écnica 
IFT-005-2016) o ST.M l (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión 

) 

Internacional de Telecomunicaciones ITU ~80, G.803 y G.810). ··, 
En el Anexo G del presente convenio se indican las condiciones de la oferta de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión. 

5.6. TRÁNSITO. 

Telmex deberá ofrecer el Servicio de Transito ya sea para la Originación o 
Terminaciór¡1 de Tráfico, dentro del territorio nacional. 
5.7 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

) ~ 
5.7.1 General. 

1

ífelmex deberá permitir el acceso de manera desagregada a 
servicios, capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifas no 
discriminatorias, establecidas en el Anexo B del presente Convenio. Asimismo, 
cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publicp Conmutado. Los 
enlaces dedicados -de interconexión podrán ser propios, arrendados a Telmex o 
de un tercero y los co0os correspondientes serán cubiertos por la parte que los 
requiera para terminar su Tráfico. / 

5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces 
dedicados de interconexión entre sus respectivas redes sean proveídos 
físicamente de acuerdo con una de las siguientes opciones: 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

(a) Enlace Dedicado de lnterconexión,Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propJo Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que termir:1prá en una 
Coubicación de la otra Parte y, por tantó, la primera de ellas solicitará Servicios 
de f'.Cloubicación, en el entenc::tido de que el Enlace dedicado de Interconexión 
s~ó unidireccional. , -~ ·· / 
// 

/,/"/ '--..__ 
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(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada 
una de las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea 
propio o arrendado mismo que terminará en una Coubicación (;;je la otra Parte y, 
por tanto, la primera de ellas solicitará Servioit>s de Coubicación, en el entendido 
de que el enlace dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. ¡ 

\ 
(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una 
de las Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcion~el enlace dedicado 
de interconexión. Este Enlace Dedicado de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por amqgs 
Partes, el Enlace podrá haber sido contrat9do por la Parte que lo solicite o por el 
tercero que provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes 
convienen en que aún en el supuesto de que el Enlace Dedicado de 
Interconexión sea proporcionado por un tercero, aquella de las Partes que solicitó 
el servicio será la, Única y directamente responsable frente a la otra Parte en 
relación con los Servicios de Interconexión que hubiese solicitado en los términos 
de este Copvenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Partes. 
____ ) podrá solicitar a Telmex, en los términos del presente Convenió y sus 
Anexos, los Enlaces 8edicado de Interconexión que forman parte de los Servicios 
de lnt~rconexión para lo cual no se requerirá solicitar Servicios de Coubicación. 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de Interconexión- entre redes\ y los Puertos de Acceso 
asociados, deberán establecerse de manera digital. 

Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de 
interconexión debe ser de nivel El, E3 y/o STMl, si así lo requiere _____ ). 

Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión podrán ser uní-direccionales o 
bidireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el 
caso de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponibles. í ) 
podrá entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico 
proveniente de cualquier origen, de cualquier tipo y para cµalquier destino. y 
Telmex no podrá obligar a separar los tráficos por origen, tipo o destino. 

Telme);v deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico 
Público Conmutado en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser 
/ las siguientes: 

/~ 

• T~J¡nex entrega en el Subanexo A-1 los Punto· .. s de Interconexión IP, en / 
O?nde pueden interconectar su Red Pública 9e Telecomunicaciones en 

/ 
// 29 1 \ J/ 
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protocolo SIP. Los Puntos/ de Interconexión deberán ser capaces de 
atendo/ (!Jodas las regiones de

1
México. \ \ 

• Telmex bajo el principio de trato no discriminatorio hace dis~onible el punto 
de interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto qe 
que se realice la interconexión IP. 

• Los Puntos de Interconexión a, la red pública de telecomunicaciones de 
Telmex para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) corr~spondientes a 
los servicios de telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudadei 
que se indiquen en el Anexo A de Acuerdos Técnicos. ~ 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlace~ 
ópticos dedicados bajo el estánpar Ethernet, por lo que las Partes se 
sujetarán a las características técnicas indicadas en el Anexo A 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este 
sentido, las Partes 1 debergr:i implementar el protocolo/SIP conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering Task\Force (IETF, por sus siglas en 
Inglés) y con las característica? técnicas indicadas en el Anexo A. 

• L9s Partes deberán"'implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plaf1 Técnico Fundamental 
de Numeración__ y en eL numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de 
Señalización respecto a la(· Información que se deberá enviar de acuerdo 
al tipo de tráfico público conmutado que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se incrementarg la capacidad de me::mejo de 
tráfico con incrementos de l O Mbps o l 00 Mbp§. Los crecimlent9s se 

/ realizarán al llegar al 85% de ocupación de la interfaz. 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 
En caso de que ambas redes utilicen señalización número/ 7 y cuenten con Puntos 
de Transferencia de Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el 
principio de que cada una de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo/ 
el costo del enlace para transmisión de Interconexión correspondiente, o bien, 
utilizando los Enlaces Dedicados de Interconexión existentes para el manejo de 
Tráfico o los Enlaces de Señalización que al§llna de las Partes o cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados. 

En el supuesto de que ambas Partes cu~nten con al menos un Punto de 
Transferencia de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos 
~~I 9rlmer párrafo de este inciso, y en dicho caso, acuerdan que construirán los 
~C?es de Señalización y los Puertos de Señalización necesarios para proveer la 
s~Áalización correspondiente con diversidad en los Puntos de Transferehcla de 

/ I 
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Señalización determinados por las Partes, quienes a su vezlndicarán los Puntos de 
lntercone~ión que son servidos por cada par de Puntos de Transferencia de 
Señalización. Para lograr la diversidad, se instalarán pares de Enlaces de 
Señalización para interconectar los Puntos de Transferencia de Señalización de las 
Partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir los costos ae uno de los 
enlaces que forman el par, en el entendido de que el costo de los Puertos de 
Señalización será por cuenta de cada una de las-Partes. J"' 

En caso de que alguna de las Partes no"'cuente con al menos un Punto de 
Transferencia de Señalización1 ésta podrá solicitar a la otra laJnterconexión a su 
sistema, pagando las tarifas /de Puertos de Señalización y enlaces 
correlativamente establecidas en el Anexo B. EYf tal caso, las Partes\ deberán 
lnterconectavSus respectivas Redes de Señalización en los Puntos-'Ele Transferencia 
de Señalización señalados en el Anexo A del presente Convenio y, en todo 
momento, deberán cumplrr con los términos, condiciones y acuerdos técnicos 
establecidos por las Partes. 

Todo lo anterior, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es 
exclusivo para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utnízar euertos de 
Señalización y Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las 
redes de las Partes. 

,, En caso de que alguna de las Partes no utilice en su red para el intercambio de 
Tráfico el sistema de señalización SS7 o SIP, deberá instalar los equipos respectivos 
que le permitan llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos 
protocolos, garantizando el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas J 
correspondientes. 1 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a 
lo dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intercambiar ir:1-formacióD adicional observando al menos lo siguiente: 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación" errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación 
errónea con respecto a las contraprestaciones establecidas/en el presente 
convenio. 

Telmex deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señalización o 
estándares de transmisión qu~ esté utilizando en su interconexión con otros 

\. operadores de telecomunicaciones, cuando ( ___ __,, así lo solicite. 

s~a. C MBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio 
~~-~,,~udiera afectar las características técnicas de la lnterconexi6Q, deberá ser 

31 



\ 

/ 
\ \ 

~ 

notificado a la otra Parte, así comb 1al Instituto, al menos \con 2 meses de 
anticipación a la fecha en que se pretenda realizar. Cuando dichos cambios se 
deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, ésta deberá cubrir los costos' 
asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión o Enlaces Dedicados 
de Interconexión ·necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por arrnbas partes, o que deriven del 
cumplimiento de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus 
propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA 

RESPONSABILIDADES. 
/-

6.1. GENERALES. Cada Parte es rrsponsable del servicio que presta a/su cliente. 
Por dicha razón cada una de las Partes de este C¡onvenio sólo podrá exigir a la 
otra las responsabilidades en que hubiese podido incurrir por 1a prestación de ~n 
Servicio de Interconexión. , / 
Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea 
imputable la defectuosa calidad del servició recibido, las Partes "'acuerdan 
colaborar en la mejora continua de dicha calidad, comprometiéndose a no 
traspasar a los clientes informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

~ 

Cada Parte contratante.responderá de los daños y perjuicios directos cau~ados a 
la otra por sus acciones u omisiones que\ supongan un incumplimiento de las \ 
~ 

obligaciones
1
previstas en el presente Convrnio y su Anexos. 

1 

/ 

No existirá ,responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red 
resultó afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos 
indicados, si es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su _ 
cesación. 

\ 
/ 

No obstante lo refleJado en los puntos anterior,es, las Partes acuerdan que para ·~ 
aquellos servicios a los que se acceda usando la red del otro opera..dor, el 
operador contrá el que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la 

1 interconexión comunicará en un-plazo no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte 
la iniciación , de dicha causa o litigio, asumiendo cada operador las 

" responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras 
resoluciones judiciales que puedan derivc'.lrse de dicha causa o litigio. 

\ 
Cad0 Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, 
siempre y cuando estos r-io sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u 
of"PMf ones, propias o de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas 
é6ntratadas, en relación con el uso de la red y de las facilidades asignadas de 
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forma distinta a la/contemplada en el presente Convenio y en la legislación 
vigente, debiendo en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas las 

' obligaciones indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia 
de la reclamación judicial o extrajudicial antes indicada. 

/ 

/ 
En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la 
reparación de los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al 
pago de las penas convencionales específicas que le sean aplicables en los 
términos del presente Convenio o sus Anexos, en su caso. 

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda 
de Servicios de Interconexión, a solicitud de ( ) incrementando la 
capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% ( ochenta 
y cinco por :cielílto) en hora pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se 
obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios 
de Interconexión a solicitud de Telmex. 

T elmex se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
tráfico de interconexión hacia la red de ( ), incrementando la 
capacidad una vez 91ue esta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco 
por cientg) en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servicioque experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de 
ellas. Por ello se comprometen a realizar los mejores estuerzos para mantener, a 
nivel adecuado, la calidad de sus respectivas redes. 

Telmex y...__ ___ ) gardntizarán en su red los niveles de calidad descritos en el 
Anexo E. 1 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuefza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, las Pdrtes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un 
tiempo inferior a l (una)hora, a partir de que se presente el reporte respectivo y 
cugndo la afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada 
se)1l de 3 (tres) horas a partir de la presentación del reporte correspondiente. 

'í 
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Los plazos mencionados en el párrofó dnterior, comenzarán a correr a partir de / 
que el personal designado por las Partes determine conjuntamente el origen y el 
sentido de la falla o pfectación, debiendo estar en constante comu~icación 
hasta que el origen y /o el sentido de la falla y /o afectación sea aclarado o 
determinado. Una vez determinado el origen y/o el sentido de la taller y/o 
afectación, la parte afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo 
las acciones conducentes para lograr una solución lo antes posible. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor dGrante periodos de 
emergencid que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los 
Servicios de Interconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán/ 
los efectos del presente Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes 
informarán al Instituto, debie;1do proveerse mutuamente soluciones que les 
permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y/ calidad de la \ 
interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los 
Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
/ correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivqmente prestados hasta 

el momento en que estos hubiesen sido suspendidos. / / 

7.2 cbNTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE -
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 ( dos) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de 
cualquier trabajo, obra o actividad\ que sea razonablemente previsible que 
pueda afectar: (i) la prestación contir)ua de los Servicios de Interconexión, (it; 
cualquier tipo de vías de comunicación, o (iii) biene_s de uso común. A dicho 
efecto, se identificarán las área~ en riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total 
y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los Servicios de 
Interconexión. Si lo anterior no ·es posible pm tratarse de trabajos de emergencia, 
las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tdn pronto como sea 
posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el . / 

/ servicio. 1 

/ 

Tratáñdose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán 
programarse y coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturales. Para 
efectos de lo anterior, la Porté que solicite la realización de Jas labores de 

\ { 

mahtenimiento deberá enviar un informe detallado en el q~e se incluyan las 
actwidades a realizar y la posible afectación a los Servicios dé Interconexión, así 
~fno los tiempos estimados para concluirlas. Estas actividades deberán realizarse 

/ 
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preferentemente durante los fines de semana o días no hábiles, en los horarios de 
menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicio9 de 
interconexión y siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, T elmex 
proveerá a ( ---~ rutas alternas que permitan mantener la continuidad de 
los Servicios de Interconexión afectados. 

! 
Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para 
la debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que s~ 
obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin 
perjuicio de las obligaciones de cada una de las Partes conforme a este 
Convenio, ambas deberán asistirse mutupmente para que se procure la 
continuidad de los Servicios de Interconexión en los términos pactados en el 
presente Convenio. ~ 

I 
CLÁUSULA OCTAVA 

1 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Part~s se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del / 
presente Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra 
parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien 
recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de ée)ión 
por cualquier tftulo de cuentas por cobrar presentes o-futuras, en favor de 
instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o 
cualquier otra persona o entidad, tanto nadonal como extranjera. En todo caso, 
la cesión de cuentas por cobrar estará sujeta a las defensas causales o personales 
entre las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas conforme a este 
Convenio. 

\ 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá 
ceder"1ibremente a sus filiales o subsidiOFias aquella parte de la explotación de los 
Servicios de Telecomunicadones que le fueron concesionados, con la sola 
autori~ación que al efecto expi9a el Instituto, siempre que continúe obligada la 
parte cedente conforme ".o este Convenio, salvo tonsentimiento expreso de la 
otra Parte. 

Las Partes establecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos/ del prE¡sente Convenio 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder, 
maf)tener en paz y a salvo e indemnizar de los gastos razonables a la otra Parte 
de/ cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren incurrir como 
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consecuencia de la cesión realizada en contravendón ó lo dispuesto en el 
presente Convenio. 

/ 

CLÁUSULA NOVENA 

''---PROPIEDAD y~poSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y disposititos 
hubiesen sido situados en los ~itios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, 
por ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la 

/ \ otra la posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u ot9rgado el uso 
o cualquier derecho~-real sobre los 

1
mismos o, e,r:i su caso, sobre los equipos y 

dispositivos. 1 

~ 

CLÁUSULA DÉCIMA 

/ 
SEGUROS Y RELACIONES LABORALES./Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, 
para cubrir los riesgos que por la instalación /,--operación 9e los equipos y 
dispositivos en los Sitios de Coupicación se pudiesen derivar para la red de 
cualquiera de las Partes y los Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de 
que las Partes deberán designarse como recíprocamente beneficiarias en caéja 
una de las pólizas correspondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones-de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ~ / 

Todos los Servicios de lnterconexiáp que las Partes se presten mutuamente a 
través de personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será / 
contratado y pagado por la Parte que preste el servicio, la , cual, como 
empresario y patrón de dicho personal que ocupe con motivo de los Servicios de 
Interconexión materia del Conveni6, será el Único responsable de las obligaciones 1 

derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y de seguridad social para con dicho personal, /sin que exista relación 
contractual alguna, ya sea de carácter lab9ral o de cualquier otra --naturaleza, 
entre el personal de la Parte que preste el servicio materia del Convenio y la Parte 
a quien le P(~ste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en 
relación con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y 
a tal efecto, cada una de las Partes se obliga a sacar enpaz y a salvo a la otra 
de cualquier reclamación que pudiera hacer el personatde la Parte que presta el 
servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanfo a reembolsar a la Parte a quien se 

\ 

le--presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier 
re9;l:6mación del personal de la Parte que presta el servicio, la/ Parte a quien se le 
p;ésta el servicio tuviese que pagar. ! 
/✓ 
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' 
CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de 
terceros. Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el 

( propósito de mantener una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y 
segmentos de Usuarios y concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicacione&' para identificar áreas de alto riesgo de fraude, valorando 
dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas para la 
eliminación del mismo, De manera enunciativa más n-o limitativa, las Partes se 
obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del-uso 
fraudulento de sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra 
haciendo uso fraudulento de sus Redes /Públicas de Telecomunicaciones, la Parte 
que lo haya detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 
5 (cinco) días naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospec_ha de 
dicha conducta. En este caso, lp Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 
(sesenta) díós naturales para allegarse la información necesaria para identificar y 
acreditar las conductas que originaron el aviso y para entregar esta información a 

/ 
la parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto para el tráfico de la Parte 
como para el tráfico de un operador tercero que transporte pqr Enlaces 
Dedicadosae Interconexión o Tránsito de alguna de las Partes. 

( / 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el 
objeto de evitar el pago de cualquier conhGprestación a favor de alguna de ellas 
que se deba generar bajo el presente Convenio, incluyendo de manera 
enunciativa más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones 
originadas por la presffición de Servicios de Interconexión. -

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los 
Usuarios de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por 
incumplimiento de las obligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente 
que se acuerden. 

Cuando se detecte un caso de frauoe o morosidad, ambas Partes cooperaran, 
para comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo/más breve posible. 
~ 

Las Pgrtes réconocen lg facultad que legalmente corresponde al Instituto para 
realizar inspecciones, verlficaciones y monitoreos en las instalaciones de 
cu9)quiBra de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el 
p~pósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso 

I 
/~// // 

// 
37 

/1 
ti 

\ 



/ / 

I \ 
-- ' ~ 

fraudulento de sus redes, con base a lo acordado por las mismas en los términos 
del Anexo que al efecto suscriban. ) 

1 

Las Partes se obligan a no llevar a-cabo, en forma directa o indirecta, ningún acto 
u omisión con el objeto de evadir las obligaciones de pago, acuerdos técnicos u 
otras obligaciones establecidas bajo protesta en el presente Convenio, 
incluy~ndo de manera enunciativa mas no limitativa, (i) la evasión del pago de 
contraprestaciones originadas por la prestación de Servicios de Interconexión 

~ usando la Red de .cualquiera de las Partes, (ii) la manipulación bajo cualquier 
modalidad de la señalización establecida para cada tipo de llamada permitida 
bajo el presente Convenio y sus Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de 
las Partes de cualquier tipo de Tráfico Público Conmutado bajo el control de la 
otra Parte, diferente al permitido bajo la legislación o reglamentación; aplicable. 

\ 

-CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA 
/ - \ ...____"--- \ 

12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telmex y ( /) convienen en que deberán 
ac~uar1 sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios de 
Interconexión que provean a otros concesionarios. 

1 

/ 

En baso 1de que Telmex naya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
resolución del Instituto términos, cbndiciones o tarifas distintas a otros 
Concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de servicios de 
interconexión deberá hac@r extensivos- -los mismos términos y condiciones al 
concesionario, en términos del artículo 125 de la Ley a partir de la fecha en que 
se lo soliciten. A petición del~concesionario, podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo 'no mayor a 20 (veinte)_días hábile~s 
contados a pbrtir de la feqha de solicitud. 

/ 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA 

13.1 ACCESO IRRESTRICTO. Telmex acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador 
de sérvicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se 
tenga debidamente homologaqo. "- ----- ~ 

En ningún caso Telmex podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de 
la que no se requieran para la Interconexión o para la prestación de los 

de Interconexión. 
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13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA Las partes acuerdan que Telmex se 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de / 
interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA 

CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además 
de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a 
continuación sed/escriben. -

,,/ 

14.l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de 
Telmex o de ( ____ ), según corresponda, conforme a lo previsto en las 
Declaraciones I b) y 11 b) de este instrumento y la resolución de revocación 

"\ hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a que hubiese lugar. 

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento 
(Causa de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 
(treinta) días a partir de que la Parte afectada hubi~se efectuado la notificación 
a la que se hace referencia a continuaci6n, independientemente de los remedios 
previstos por la Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir este 
Convenio, mediante. una notificación por escrito a la parte incumplida, con copia 
para el Instituto dadó con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha de 
rescisión prevista. 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la 
otra,por Servicios de Interconexión por _más de 30 (treinta) días n'aturales a partir 
del vencimiento de la deuda correspondiente, siempre y 1cuando el monto no se 
Ezncuentre en procedimiento de disputa conforme al presente Convenio. 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en 
proceso de resolución j)o será co~siderada como incumplimiento a obligación de 
pago alguna, hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el 
presente Convenio. 

En ca{>o de que 09urriese
1 
cualquiera de las Causas de) Rescisión indicadas en esta 

cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora 
del servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles ! 

posteriores a la fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su 
deseo de dar por terminado el presente Convenio, en cuyo caso la Parte 
receptora tenprá un período de gracia de 30 (treinta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de recepción del aviso para subsanar o evitar que se continúe 
presentando la Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin 
que,?. subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión surtiró1 sus efectos 
inmfdiatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días hábiles se 
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computarán en términos de Jo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en los 
términos previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto 
podrá adoptar las medidas pertinentes para la protección de los intereses del 

" público en general, de los Usuarios y de 109 Suscriptores de las Partes. 
( 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán dé 
interrurppir el tráfico de señales de telecomunicaqiones entre concesionarios 
intercónectados,/sin la previa autqrización del Instituto\ 

14:3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna 
práctica a las que hace referencia la Cláusula Décima Primera -Conductas 
Fraudulentas- del presente Convenio. 

-: \ 

14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de que: (a) se af1cten 
Aodos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las partes y/o sus Filiales 
contempladas bajo el supuesto establecido en el C6nvenfo, y/o (b) se impida a 
cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, 
derivados de: (i) ace_ión o procedimiento de insolyencia, quiebra, disolución, 
cesión general de sus bienes para beneficio de 'sus acreedores u otros de 
naturaleza análoga, en tanto haya causado ejecutoria y/o (ii) orden de 
embargo, ejecución o confiscación ( en tanto no sea garantizada, desechada o 
dejada sin efectos,· dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos dicha orden en lo ~ue se resuelve de forma definitiva), en tanto 

~-haya causado ejecutoria. 

En los supuestos de conquct~ fraudulentas, liquidación, insolvencia y quiebra 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta 
cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, para que 
la rescisión surta plenos efecto_S_ legales. / 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA ( 

VIGENCIA 

15. l PLAZO/ INICIAL. El present~~Convenio tendrá una vigencia de un año que 
abarca del l de enero al 31 de diciembre de 20W, salvo que sea modificado, 
terminado anticipadamente o rescindido-~onf6rme a lo previsto en el presente 
convenio y demás disposiciones apl~cables. 

-- ,/ 

Sin embargo, si al concluir el plazo del presente Convenio, lasPartes continúan 
~r<do titulares ·de ___ una concesión ge las previstas en la ley, los términos y 
):~ondiciones del presente Convenio continuqrán aplicándose hasta que, las Partes 
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celebren un nuevo convenio de interconexión o exista Jna resolución emitida por 
parte del Instituto al respecto. 

En todo caso, las obligaciones de pago· líquidas y exigibles derivadas det,,presente 
Convenio relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente 
prestados subsistirán hasta su debida e íntegra solventación . 

. 1 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de 
que al momento de la terminación por vigencia d~I presente Convenio ya estén 
en posibilidad de firmar, un nuevo convenio -de interconexión para el año 
siguiente. 

15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telmex deberá presentar a más tardar el 31 de 
marzo de cada dño, para aprobación del Instituto las modificaciones al Convenig 
Marco de11nterconexión que pretende aplicarse para el siguiente año, las cuales 
deberán reflejar cuando menos los cambios normativos y las resoluciones 
judiciales y administrativas firmes o que hayan causado estado, que, en su caso , 
se hubieren emitido durante el año de vigencia del Convenio y que modifiquen 
las condiciones de interconexión en él establecidas, garantizando condiciones de 
certidumbre jurídica y confidencialidad para Telmex. / 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Pma todo lo relativo o relacionado con este 
Convenio o para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes 
deban darse en cumplimiento del presente Convenio, éstas designan como sus 
domicilios corwencionales, los siguient~s: ; 

Telmex: 

J 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
Parque Vía 190, Oficina 209 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06500 
Ciudad de México 
Teléfono: 5222-69-27 
AtenciórJ: Lic0 1ejandro Coca Sánchez 

( ___ ) -

Teléfono: 
Atención: 

/ 
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)16.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse / 
conforme a este Convenio, se efectuarán por estrito cor{ acuse de recibo y Je 
considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, p~x la 
parte a quien van dirigidas. 

En caso de que una de las 1,Partes, lleve a cabo una modificación a la 
denominación social o de representanteilegal, previsto er;, el presente Convenio, 
se encuentra obligado a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la 
brevedad posible y las notificaciones y efectos del presente Convenio con los 
datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hgsta 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a dicha notificación. 

/ ~ 

'~ Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual 
se regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

1 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. ~A caso de que cualquiera de las Partes cambiara 
/ 

de domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menqs cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario s~ 
entenderá qLJe los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este 
Coriwenio dJbart, darse, surtirán efectos legales en el último domicilio 

1
así 

informado a la otra parte; en el entendido de que, en todo caso, dicho domicilio 
peberá estar-ubicado en México. 

CLÁUSULA DECIMOSÉl?TIMA 
\ 

\ 
FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán I 
adjuntarse aí cuerpo del presente Convenio debidamente firri}ados por los 

\ 
( 

representantes legales de las Partes, los cuales formarán parte integrante del \ 
mismo. 

1 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA 

JURISDIC<;IÓN, 0ERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

J l 8.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles por1azón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. ¡ 

' 

l 8.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción 
que, de toda/buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud 

interpretación y cumplimiento del presente\Convenio o de sus Anexos, y 
cualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación de costos, 
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contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán 
razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al 
menos 30 (treinta) días antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, 
seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias,\¡ 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o 
autoridades sin que esto implique renuncia a los derechos que tengan, lo anterior 
con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos v--condiciones no convenidas 
entre las partes. 

Se considerará que los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo han f(acasado, ct:.1ando una de las Partes notifique por escrito a la otra/ 
que las negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del 
procedimiento, en cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como 
procE¿da conforme a la ley. 

18.3 EMPLAZAMIENTOS. L~ Par1tes por este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o 
procedimiento reldcionado con el presente Convenio en el~ domicilio 
convencional indicaqo en este Convenio. 

' --
_/ 

18.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en· la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera d~ sus 
bienes tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de 
den)anda, de jurisdicción/ de tribunal, de embargo precautorio, ~mbargo en 
¡ejecución de sentencia, de compensación, de ejecución o de cualquier otro 
/procedimiento legal por cualquier causa, por este medio renuncian 
irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a sus deberes/ y 

··obligaciones conforme a este Convenio y con respecto a cualquier 
procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentencia 
dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus filiales, 
afiliadas, socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos 
respecto de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que 
sean titulares relacionados cor< el objeto y cumplimiento de ª-ste Convenio, y a no 
invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra. 

18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes 
acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estddos Unidos Mexicanos. " 

ODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de 
~onvenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 
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cualquiera de dichos términos o condisiones, tendrá efecto ª_}Jlenos que conste\ 
por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una\ 
résolución administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun 
entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto para el caso, y fin específico para el cual fue otorgado. 

/ 
,_ 

18.7 TfTULOS: Los títulos de .las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y I 
/ 

subincisos de este Converfio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y 
no podrán afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este 
Convenio. ~ 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Todd disposición 
I 
de este Convenio que esté 

o llegare\o estar prohibida por la ley o sea inexigible/será ineficaz e inefectiva en 
la mismó medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o 
eficacia a las demás disposiciones de este Conv~nio. 

-------

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las ,~Partes serán 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra _parte/por 
todos los gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que 
pudiese provocar cualquier reclamqción, acción o demanda- que tuviera como 
origen el que una de ellas infringiera o violara derechos de propiedad industrial o 
intelectual de terceros en relación a los Servicios de lnt~rconexión. 

\ 
Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, 
la interconexión- de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la 
interoperabilidad de los servicios conforme a lo previsto en este Convenio 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

18.1 O ACUERDO--INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el 
acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telrnex y ( 
____ ), y défo sin efecto toda negocidción previa, declaración y -acuerdo, 

/ ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 
-' / 

18.11 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan 
que el no ejercicio o qemora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, 
facultad o privilegio estaplecido en este Convenio que no resulte en caducidad, 
preclu3iión o prescripción por causa de ley, no operará como una renuncia, ni 
cualquier ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier ejercicio futuro 
de acción, derecho, facultad o privilegio prdvisto. 

/ J ! \ 

CLÁUSULA DECIMONOVENA 
/ 

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan . que las condiciones 
est?blecidas en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarát1 vigéntes 

~entras Telmex tengb el carácter de Integrante del agente económico 

/:// 
j//' 
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prepo~cterante que le fue det~rminado por el Instituto, sin embargo, en el 
momento en que Telmex deje de tener tal carácter, ya sea porque así le sea 
notific_odo por el Instituto o por virtud de una resolución favorable que recaiga a 
los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones 
que así la hayan declarado, las partes negociarán las nuevas condiciones, 
términos y tarifas de conformidad-con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley. 

Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que 
modificarán el presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento 
en que Telmex deje de tener el carácter de Integrante del agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones que le fue determinado por 
el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a Telmex por el prQPio Instituto o 
porque Telmex haya obteni~o resolución favorable en cualesquiera de Jps litigios 
a q se hace mención en el/inciso f) de las declaraciones d este Convenio, dentro 

/delos 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la notificación de cualquiera 
de los supue;tos anteriores, obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y 
demás condiciones suscritos entre las Partes. 

Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consideren necesario. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX de-2019. 

TELÉFONOS DEJy1ÉXICO, 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Pi Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
I 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 
\ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENlb 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE \ .. 
TELECOMUNICACIONES DE ( ). r ·. ) ¡ 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

/ 
Las PARTES acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, no 
obstante en caso de duda 0. interpretación pi respecto, las PARTES podrán 
tomar como referencia los términos y condiciones aplicables, de 
conformidad con las condiciones mínimas de interconexión determinadas 
p1br el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabiliddd entre 
ambas redes. 

\ 
_I 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SENALIZACIÓN PAUSI-MX. 

Este inciso Al se aplicará exclusivamente para las inter¡conexiones que 
) utilicen señalización PAUSI-MX. 

1 

TEMAJ. PDIC's. 

" Telmex entrega a (- ) los puntos de interconexión señalados en el 
Subanexo A-1 , con-la siguiente información para cada punto: 

~ 

l) Nombre y código de identificación de los puntos de intercone~ión. 

2) Dirección y coorder:1adas geográficas· de los puntos de interconexión. 

3) Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización 

4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 
cada punto }Je interconexión en caso de señalización número 7 (SS7).~ 

5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 
\ 

~ 
TEMA 2. Señalización 

/ 
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l. Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la 
; señalización PAUSI-MX a que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-

009-2015, , Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios 
integrado~ del sistema de señalización por conal común", sujetándose de 
igual manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de .. ~ 
Portabilidad, las disposiciones administrativas que emita el Instituto y por 
el presente Convenio en lo relativo a señalización. 

2. Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, 
ambas Partes realizarán los procedimientos establecidos en la Disposición 
Técnica IFT-009-2015, para lograr la eficaz interconexión_./ de sus 
respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 
I 

l. El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales 
(CPSN) e Internacionales (CSPI) es el Instituto, que será el encargado de 
asignarlos a los Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones. 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo 001 reservódos 
para Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), 

4. La estructura de los blcrques de. Telmex será 
1 o··ro 1 ·1··1····r 1··· r· r ······r····¡: \ l ,.,T~ r TJ 
3 bits 11 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 128 códigos será: 

[.J ~ ti LL.1.~.,,1.,".J~J .. ~LJ ..... l:J 
\ 

7 bits.ID Operagor 7 bits códigos asignados 

6. Ld estructura de los bloques de 8 códigos será: 

11 bits ID Operador 3 bits códigos asignados 

INCISO: 2.3 intercambio de Dígitos 
/ 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
""'"'"""'"'"'r,..._r .. nr--. destinú de la llamada. 

2 
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Llamada Local 

Llamada Nacional 

Llamada Nacional 

Llamada LD~, 

( 
) 

Internacional/Mundial 

Llamada LD 
Internacional/Mundial 

Presuscripción Nacional 

Presuscripción Nacional 

Llamadas a Números 20X 

Llamadas a Números 700 
/ 

--

Llamadas de cobro revertido 

Llamadas a Números 900 

LD Internacional /Munqial 
presuscripción 

,) 

/ 

/ 

/ 

LD Internacional cobro revertido 

Envía ' 

EQLU;)-
Recibe 

Envía 
Local EQRP 

Recibe 

FIJO 
Enyía 

Recibe 

Envía 
EQLLP 

Recibe 

Envía 
Nacional EQRP 

Recipe 

Envía 
FIJO 

Recibe 

Envía 
EQLLP 

Recibe 

IDD + IDO + 044 + NN 

EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 

EQLLP IDD + BCD + 045 + NN 

EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

/ 
EQLLP IDD + BCD + l + NN 

EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

EQLLP / IDD + ABC + 045 + NN 

EQRP o FIJO IDD + ABC + NN 

Núm. No 
01 +ABC+IDO+20X+7 D Geográfico 

Núm. No 
01 +ABC+IDO+700+7 D Geográfico 

Núm. No 
01 +ABC+IDO+800+7 D Geográfico 

Núm. No / 

Geográfico 01 +ABC+IDO+900+7 D 

FIJO 00+ABC+Número Internacional/Mundial 

~~ 

FIJO 00+ABC+ l +8XX+7D 

IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN -~-

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

IDD +BCD+ NN ll)D + BCD,+ NN \ 

IDD + BCD/+ NN IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

IDD+BCD+ l + NN ¡ IDD +BCD +l +NN i 

IDD +BCD + l +NN IDD + BCD + l +NN 
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/Mundial Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

\ 
( EQRP 

Recibe IDD +BCD+ NN 
-

1 Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Recibe 
! 

IDD +BCD+ NN 

Llamadas a Nos. 20X 
Envía 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+7D 
Recibe 01 +ABC+IDO+20X+ 7D 

Llamadas a Nos. 700 
Envía 01 +ABC+IDO+700+7D 01 +ABC+IDO+700+7D 
Recibe 01+ABC+IDO+700+7D 

Llamadas de cobro Envía 01 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D 
revertido Recibe 01 +ABC+IDO+800+7D 

-

Envía O l +ABC+IDO+900+ 7D 01 +ABC+IDO+900+7D 
Llamadas a Nos. 900 

Recibe 01 +ABC+IDO+900+7D 
Llamadas de LD- Envía 00+ABC+ 1+8XX+7D 00+ABC+ 1+8XX+7D 
Internacional cobro 

Recibe 00+ABC+ l +8XX+7D revertidó -

NN = Numero Nacional 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 

/ 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ NN 

01 +ABC+IDO+20X+7D 

01+ABC+IDO+700+7D 

O l +ABC+IDO+800+ 7D 

01 +ABC+IDO+900+ 7D1 

00+ABC+ l +8XX+7D 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado 
entre los concesionariosJ -

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiago entre condesionarios 
como NN \ 

• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 

l. Las Partes deberán interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
Señalización) correspondientes. 

2. La interconexión en Señalización entre Contesionarios se realizará en 
modo Cuasiasociado entre sus pares de PTS. 

3. tos Concesionarios involucrados garantizarán la suficiente capacidad en 
sus PTS para manejar la señalización requerida para la _cor~ecta 
operación de su red. 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación 
normal por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

5. Los -Enlaces de Señalización serán en orden de El s conectados 
diregJamente a los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciando con el 

~ SLCn = O y luego creciendo secuencialmente. 

\ 

VL.'-!f P..:J el Código de Enlace de Señalización, __por sus siglas en inglés. 
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6. La toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuencial (1, 2, 3 
........ ) desde la central de conmutación que posea el Código de Punto 
de 9riginación ("OPC.", por sus siglas en inglés) may9r;. y en forma 
descendente secuencial (63, 62, 61; 50, 59, ........... ) de9de la central de 
conmutación que posea el "OPC" menor. 

"\ INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. 

Envío de información: 
/ 

1. La información paza' el establecimiento de la llamada PAUSl,,MX 
Disposición Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. 

2. En los casos en que la llamada sea de origen local o nacional se incluirá 
el número origen de la llamada como número nacional dentro -eel 
me~nsaje inicial de direccionamientó(IAM por sus siglas en idioma inglés). 
En los casos que la llamada sea de origen internacional y cuando ~I 
númeró de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino en el 
siguiente formato: OQ + código de país + NN. Cuando no/esté disponible, 
el campo se dejará vacío. 1 

/ 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acces9. -~ 
' ( / 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización 
deberán ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo 
E. ~ 

2. Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubrcación 
de dichos puertos o enlaces de señalización antes del período 
mencion9do en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización se seguirá el 
erocedimientó",descrito en el diagrama de flujo anexo. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medb de 
transmisión durante un tiempo de 15 minutos. 

Se lleyará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previamente a la puesta en 

¿eración de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será 
/responsaqilidad del contratante. En los casos en que el contratante no 

/ - ( J /"~,, / 

¿-'<,/ 
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tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectará en 
bucle dicho extremo. 

Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de ',
transmisión, se realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión 
y, I en caso de ser exitosas, se continuara con pruebas de 
correspondencia de CIC, detectando el blc:fqueo y procesando al menos 
una llamada por el canal l ¡Y 17 de cada puerto a nivel El, dejando el 
puerto y el enlace de señalización en seLvicio a partir del momento de 
concluir las pruebas. 

~ '"'---
PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE. 

\ 

Enlace aceptado 

Notas: 

SE = Segundos con Error$s 

INTERCONEXIÓN 

MEDIClóNDE 
ERRORES DEL ENLACE 
. . POR 15 MINUTOS 

SME = Segwndos cqn Muchos Errores 
Sl (SE 64 kbps) = 3 
S1 (SME 64 kbps) = O 
~SE 2048 kbps) = O 'l' ,SME 2048 kbps) = O 

Busca, Falla y 
C'.i:megír 

/ 
/~ 

/1 
// 
{/ 

/ 
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"' TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 
lí)JCISO: 4.1 Premisas 

l. Se considera aceptado un enlace de señalización y /o puerto para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 

1 /~ 

! 2. Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas 
1 

de manera no discrimfr\atoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 
/ 

~-
3. Para una misma categoría de servicio, los enlaces de señaHzación 

deberán ser tratados en forma no discriminatoria. 

4. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel E 1. 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado 
/ 

l . Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se ~ealice en la red/de un 
Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
-·--

Operativo que será responsable de notificar y coordinaJ los 
mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 

/ l 
3. Todo Mantenimiento Pro~ramado deberá: 

) 

- Ser notificado con al menos 8 (ocho) días naturales de anticipaciór1. 
- Ser ej~cutado preferentemente entre las,00:00 y las 06:00/horas (hora 

( ' local) J 

Contener en la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inicio 

/ - Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento /(incluir listado de 
servicios afectados por intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 
- ~ciones preventivas en caso de contingencia que ocurran 

q 

,'.?'durante las acciones de mantenimiento. 
,/"' 

/.4P 

/ 

\ 
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4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma 
inmediata y por escrito vía corréo electrónico y debe Cq)ntener como 
mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de notificación. 

'----
• Número(s) telefónicos de coordinación. 
• Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

l. Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un 
BDTD (Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD estarán 
divididos e identificados claramente en un lado "anfitrión" y un lado 

1 
"visitante". Poniendo en cada caso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD /o cualquier panel de distribución de troncales digitales será 
provisto y definido por el visitante e instalado en su coubicación. Para 
garanti?:_ar la compatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con 
la Disposición Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital/ a redes públicas 
(interfaz digital a 2048 Kbit /s). En caso de que los conectores requieran 

. 1/ 

conectores específicos "especiales" para realizar\ las conexiones en el 
\ 

BDTD, estas serán proporcionados por el Concesionario visitante a su 
contraparte. 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, ,..queda 
1 

definida hasta el lado anfitrión del BDTD. 

4. Punto de Demarcación: El límite de respon~bilidad corresponde al 
conector estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

~ 

5. En caso de que Jo interconexión sea eñ" IP, remplazando el BDTD por un 
BOFO (Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará un esquema de 
delimitación de responsabilidad. 

/( / 
INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo ) 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que 
4realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están 

/ /,/ 
¡1 V/ i 
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-~ debajo de los/niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se\ 
corrija. / 

I 
2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 
7 pías a la semana, 24 horas al día, ¡todos los días del año, así como 
también deberá proveer informacipn referente al proceso de 
escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes es: / 

\ 

Telmex 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CA0) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CA0~ 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo (55) 54 90 3000 

- Correo electrónico: 

( __ _ 
\ 

- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (N0C) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de N0C 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

/ 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 

) 

f \ 

- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
- Servr6io(s) con sus identificadores~ , 

Puntos de interconexión afectados 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 

/ 

/ 

/ 

- Según el tipo de fall9 se entregará la información disponible para su 
localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 

\ 

a más tardar una hora después de recibir un reporte de 
un diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

/¡ 

/ 
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- En caso de que cambie· el tiempo estimado de reparación, o en su 
defecto, media hora antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado, deberá existir una actualización y un nuevo 
tiempo estimado de solución de la falla. 

- Coordinar con-las propias ár7as de manTenimiento 'ia ubicación y 
reparación de fallas. 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar . ( 
el impacto de las fallas en las rede~.1\ 

- Notificar sobre problemas o circunstancia~ que afecten el servicio, 
iniciar acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas reque~das 
para asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se 
tengan que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en 
los equipos1 que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

\ 
6. En caso de que se detecten problemas con la ;completación de 

1 llamadas, ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis 
de la falla, --Y establecerón conjuntamente las acciones para su 
corrección. En caso de que Tefmex proporcione el Servicio de Tránsito y 

' que se presente una falla, Telmex deberá.participar conjuntamente con 
los otros Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la 
misma. 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle\en 
el Anexo E. 

( 
! 

Tema;5. Sincronización ·~ 

INCISO: 5.1 Sincronización 

l. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las diferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas 
por medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a lo Recomendación G.811 
de la UIT-T 

3. La sincronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
R comendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de lnterconexTóp y 

on la Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de 

10 
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\ 
interconexión, para la e\/entualidad de la perdida en referencia en Estrato 
l . 

TEMA 6. Coubicaciones 
// 

INCISO 6.1 . Coubicación 
_/ 

Las condiciones técnicas de la Coubicación son: Para cada espacio de 
Coubicación, la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual 
máximo d~ acyerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 
/ 

b) Área del local: 

/ 

I 

Delimitación ñsica 
./ 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
\ delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 

paredes existentes. \ 
\ 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por 
tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o mayor a20 m2 dependiendo de la 
disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes·cerradós 
con rack de 21 pulgadas que cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
~ 

• Ancho: 600 (mm) \ 

• Profundidad: 600 (mm) 
1 

6 unidad~s de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema 
de ventllación. / 

(/ 

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante 
compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete que'\ al efecto Telmex le 
haya proporcionado. En cuyo caso- el 
responsable del gabinete1 seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

11 

\ 

/ 



/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Este tipo de coubicacion se aplica únicamente 
en los puntos de interconexión indicados en el 
Subanexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

d) Contactos eté~Jricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado por la compañía comercial +/- lüo/ó 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Al!~rna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) -Sistema de tierras: 

~ 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

/ 

k) Herraje y/o ductería: 

~ 

1) Identificación de 
Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

nycabado del piso: 

/ 

máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, 
~ 

en su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional 

1 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

1 

Conductor principal de puesta d tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWGcon un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la 
Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de--llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 

~ 
en el tablero general de CA. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

1/ / 
v 
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En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
· intercbnexión y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 

Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, ésta se realizará por medio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser 
proporcionados y arrendados por el concesionario propietario de las 
instalaciones en que se encuentren coubicados los concesionarios 
interesados. 

En caso de que ( __ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 
Ccbrriente Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el cov1sumo 
excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo B de este 
Convenio. 1 

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCÓNEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 
I 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que 1 
utilicen señalización SIP. 

TEMA 1. Puntos de Interconexión 
Telmex entrega en el Subanexo A-t los Puntos de Interconexión IP, en donde ( "'· 

_ _ ___ ) pueda interconectar su Red Púbíica de Telecomunicaciones en 
1 

protocolo SIP. Los Puntos de lnterco17exiój) deberán ser capaces de atender a 
todas las regiones de México. 

Los Puntos de Interconexión IP de la re_d pública de telecomunicaciones de', 
Telmex para intercambia

1

r tráfico dé cualquier origen o destino del t~rritorio 
nacional mediante el protocolo de internet (IP), correspondientes a los 
servicios de telecomunicooones fijos estarán ubicados en las ciudades 

/ indicadas en el Subanexo A-1, con al menos la siguiente infoJmación Rara 

cada punto: --. 

l) Ciudad de Interconexión. 

2) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

3) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de,interconexión. 

Telmex deberá interconectar a ( ____ ) en los puntos de interconexión 
en el Subanexo A-1 y en los plazos establecidos en las disposiciones 

resulten aplicables. \ 

J 
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La intmconexión lóQica para el intercambio de tráfico de intercor¡1exión IP se 
establecerá empleando una topología SBC-SBC mediante un modelo peer
to-peer privado, esto es mediante el establecimiento de . enlaces punto a -~ - ---

punto~entre los Goncesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en 
función de la necesidad de redundancia, cada una de las partes tendrá 
libertad de involucrar uno o varios SBC. 

~ \ 
TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

/ / 

_ Para este tipo de interconéxiones se utilizar9 el protocolo SIP 2.0 (Pr6tocolG-de 
~ Iniciación de Sesi6nes). SIP soporta

1
Ia comuniiación en tiempo real para voz 

sobre el protocolo IP. SIP desempeña tareas básicas de control de llamadas, 
\ tales como establecer y terminar llamadas y señalización para 

funcionalidades pomo llamada én espera; identificador de llamada y 
¡ 

transferencia de llamadas. 
----

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este 
// 

sentido, las Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las \ 
recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y la Norma Técnica que emita el Instituto. Su función es similar al 
Sistema de Señalización 7 (SS7) en la telefonía tradicional. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones 
que requieran de la creación y administración de sesiones a través de 
protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, 
podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomendaciones de la RFC 3261 . 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
- La utilizaclón del protocolo UDP (RFC 768) 
=-~ Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en 

tiempo real y1proveer calidad de servicio (QoS) 
- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 

,./ 

multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

IPv4 y/o el IPv6 de común acuerdo entre las partes. 

14 



/ 

\ 

--. 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de 
codificación y compresión de voz: 

G. 729 Payload Type: 18 annexb=no ( 
- G. 729b Payload Type: 18 annexb=yes 

G.711 Ley A PaylQad Type: 8 
- AMR-NB Payload Type: 96-127 

•,'-

- AMR-WB Payload Type:98 
- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). / ) 
- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y en'tapsulamiento de 

1 
la voz. / 

- Se utilizara un tamaño d@_ hasta 1500 bytes sin fragmentar para los 
paquetes de señalizació~. 

- Se- trasportará SIP a través de paquetes UDP. 
/ 

En el modelo de oferta/ contestación la red origen propondrá la preferencia en el 
uso de los códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tráQsito no réalizará 
ningún proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal 
como las redes de origen y destino lo hayan negoeJado. 

/ 

Si la red origen y la red de destino están interconectadas a la red de tránsito 
1fnediante tecnologías diferentes, Telmex en su calidad de red de tránsito deberá 
realizar la conversión entre protocolos de seRalizqeión SS7 y SIP, a fin de permitir la 

\ interoperabilidad entre las redes. 

del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo l<SJ siguiente tabla: 
/ 

1 

Oferta-~ Respuesta Utilizar \ 
--

/ 
Anexo 

Anexo B=yes B=ves Anexo B=yes 

-- Anexo 
Anexo B=yes B=no Anexo B=no 

Anexo\ / 
Anexo B=no B=ves Anexo B=no 

Anexo 
Anexo B=no B=no Anexo B=no 

15 
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~ 

Sk no está presente Anexo B se considera que es soportado / la llamada se 
establecerá con el anexo B ac~vado. -~ 

\ 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica 
que una vez establecida una llamada de voz es prioritario establecer primero la 
sesión1 de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de UIT-T y 

1 ,.,/ ~'-

posteriormente conmutar al protocolo T.38. 

"' 
En caso de que ambas redes, or¡igen y destino soporten l38, se utilizará dicho 
Codee para gestionar la sesión de Fax/modem, pero en caso contl'Elrio, la red 
origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación 
de Eco y Detección de actividad de voz 01 AD). / 

/ 

)Las direcciones utilizarán ... ~ el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 2396 -
Uniform Resource ldentifiers,~URI), e incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 
3261 -

sip: n n n n n@host:5060; user=phone 

El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda 
del signo@) correspende a un número telefónico. 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. 
Opcional) 

No. Mensaje Envío Recepción Referencia 
l 

SIP 
l ACK -M M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M M 9e acuerdo a RFC 3261 
3 CANCEL M M _-/De acuerdo ó RFC 3261 

4 INVITE M M De acuerdo a RFC 3261 \ 

5 UPDATE M M De acuerdo a RFC 33J l 
6 PRACK M M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M M De acuerdo a RFC 3261 
(*) Con Max-ForyVards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

1 
El método OPTIONS/será t:Jtilizbdo para generar un "keep olive", de la siguiente 
manera: El nodo A envía de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y 
el nodo B resp2nde con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder entonces el 
nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que 
el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

~ 

;>e uf ará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y 

Í v / 

/Y;-
.1/ 
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podrá utilizarse las respuestas temporales l xx, y en función de la dinámica de la / 
llamada podrá haber enví6 de "medio prematuro para envío de anuncios o 
ring-back tone por la red terminante", pero NO ~eró sino hasta que haya una 
respuesta permanente: 200 OK (invite), cuando se considere que la l~amada se 

. ha establecido y proceda cobro alguno. \-
La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

l. CL¿ando la llamada sea r_echazada, se utilizar~ la una respuesta tipo 4xx, 5x 
o óxx, y se podrá agregar el valor de causa en el encabezado "Reason ", / 
bajo la especificación Q.850. 

\ 2. Cuando )a llamada se encuentra en proceso de establecimiento~ se 

/ 

/:// 

/': 

utili~ará él método CANCEL, -·-
3. Cuando I se requiera terminar una llamada que se ha ,~sfablecido 

exitosamente, se _considerará con el mensaje de liberación (BYE). La 
recepción de_BYE indica el fin de la tasación de la 1 llamada. / 

/ 

Los velares de los numeras Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP 
INVITE como sigue: 

Origen: Parámetro "user'' cdntenido en el header From y header P-Asserted-ld y 
para los casowde uso del encabezado Privacy se utilizará el header P-Aserted-ld. 
En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. 
Solo para el intercambio de tráfico entre Telmex y (- ), T~lmex no es 
responsable del formato que utilicen /otras redes que hagan tránsito hacia 
( ), 

En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen 
de acuerdo con el formato definido por la autoridad, es decir l O dígitos (NIR + 7 u 
8 dígitos). En los casos en los que la llamada sea de origen internacional y cuando 
el número de "A" esté disponible,-se entregará a la red de destino. Cuando no 
esté disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

\ í \ 
\ 

Destino: P,mámetro "user'' contenido en el header Request URI. 

/ 

El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confiaQle de 
respuestas SIP pr~visionales SIP.(l 01-199) 

Elyñensaje UPDATE se utiliza1á para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
,fstado del diálogo o para la actualización de la sesión establecida (refresh). 

17 
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Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

INSTITUTO FEDERAL DE 
H:LECOMUNICACIONES 

El medio temprenr hacia atrás le permite a la red terminante proporcionar 
información a la parte llamante estrictamente para propósitos de progreso de la 
llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el 
encabezado P-Early-Media ( con valor sendonly) y Require: l 00 rel en una 
respuesta l 8x hacia la red originante. 

~ 

Cuando existe interacción/con la RTPC, el medio tempreno hacicr-atrás enviado 
por la RTPC comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring
back"). 

\ 
La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante 
el ~nvío del medio temprano. 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP",de tal manera 
que la Red originante que reciba este mensaje abrirá el canal de audio para la 
reproducción del medio-temprano. 

Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a ,lp 
red Originante la reproduccrón de tono de llamada normal localmente conforme 
a la RFC 3960. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y 
recomendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, 
sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de 
los organismos internacionales o de la norma o disposición técnica que ,

1 

en su 
momento emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Prlvacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentit/y From. 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media. 

Otérta del SDP (Sessidn Description Protocol) para .1a Retención de Llamada 
~ 

~ 

Un flujo de medios se coloca "en retención" separadamente en cada dirección. 
caga flujo se coloca "en retención" indepEmdientemente. De acuerdo al RFC 
3~4. 
/ 

/' 
/; ( 

/1 
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Para cada flujo de medios que se desea retener, la oferta SDP debe co~tener: 

- Un atributo SDP "sendonly11 st el flujo de medio se encontraba 
previamente establec-Ldo a "sendrecv11

• 

- Un atributo- SDP "inactive11 si el flujo de medio se encontraba 
1 

previamente establecido a "recvonly11

• 

Nota: Si la direccionalidad del atributo del medio actualmente se encuentra 
como "sendonly 11 o "inactive 11

, eJJtonces aquel flujo de medios no se pone en 
retención, en la oferta SDP, la direccionalidad para aquel flujo de medios 

,permanece sin cambio. 
/ 

Para cada flujo de medio reterido que será reanudado, la oferta SDP debe 
contener: 

~ 

- Un atributo SDP "recvonly11 si el flujo de medio se encontraba 
previamente establecido como "inactive11

• 1 
- Un atributo SDP "sendrecv11 si el flujq de medio se encontraba 

previamente establecido a "sendonly11

• 

INCISO 2.2 Pruebps previas Qel protocolo de señalización 
_,,---

Los Concesionarios ac~ptan los protocolos de señalizacióq de acuerdo a la 
' Norma o Disposición Técnica que para tal efecto emita el Instituto y/o que 

acuerden entre ellos. 
/ 

Previamente a cada nueva interconexión t:füee-ta que se lleve a cabo en SIP, 
ambas Partes realizarán pruebas de interoperabilidad entre las redes 
conforme al calendario que ambas acuerden para ello, que en ningún caso 
podrán demorar más de 90 (noventa) días naturales. 

-/ 

Las partes informar/án las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
/ 

1 \ / 

A pontinuación, se definen los dígitos que deberá 
yfigen al conc8¡sionario destino de la llamada. 

enviar el concesionario 

/ ( 
/ ,,.~ 

/ 
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-.- ·- -·• •--'--- ;¡ --;. _- :---- 1-- - -_.-- _ sefJAuzAdóN .-. _____________ ~~.v1y1(.J > :• :',_ ,,MODALIDAD _-

¡,,,-_ .. _- --< - -.. 
-• .-: 

Llamada Local EQLLP 106 + IDO + 044 + NN 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 
--

Llamada Nacional EQLLP IDD + BCD + 045 + NN 

Llamada Nacional EQRP o FIJ0 IDD +BCD+ NN 

Llamada LD 
EQLLP ~- IDD + BCD + l + NN 

Internacional/Mundial 

Llamada/LD / 
/ 

Internacional/Mundial 
EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

Presuscripción Nacional EQLLP IDD + ABC + 045 + NN 

Presuscripción Nacional EQRP o FIJO IDD + ABC + NN 

Llamadas a Números 20X Núm. No 
01 +ABC+ID0+20X+ 7 D 

Geográfico 

Llamadas a Números 700 Núm. No / 
Geográfico 

Ol+ABC+ID0+700+7 D ". 
! 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
01 +ABC+ID0+800+7D 

Geográfico 
/ 

Llamadas a Números 900 
, 1 

Num. No 
01 +ABC+ID0+900+7D 

Geográfico ,/ 

LD Internacional /Mundial 
FIJO 

OO+ABC+Numero 
presuscripción - Internacional/Mundial 

LD loternacional cobro revertido FIJO OO+ABC+ 1+8XX+7D 

Nota: l) Para este escenario se ,considerará llamada local cuando el NIR de 
destino coincida con el NIR del Punto de lntercpnexión y la llamada sea de origen 
nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas las 
llamadas en formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 
2) ( -- ) enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELMEX verifiéará que el puerto coincida 
con el Operador que entrega la llamada. 

Envía IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 
Local 

Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN 
EQRP / Recibe IDD +IDO+ NN IDD-'+ IDO + NN 

20 
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/ 

Envía IDD + IDO~+ NN IDD+IDO+NN 
FIJO 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD+IDO+NN 

Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN / 

EQLLP 
Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD+BCD+NN 
Nacional EQRP 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN - --~ 

Envía IDD + BCD 1í NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Recibe ) IDD +BCD+ NN , IDD +BCD+ NN 

1 
Envía IDD+BCD+ 1 + NN IDD +BCD + 1 +NN 

EQLLP 
LD Recibe IDD +BCD + 1 +NN IDD + BCD + 1 +NN 

lnternacio Envía IDd +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

nal 
EQRP \ Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

/Mundial 
'~IJO 

Envía IDD +BCD+ NN IDD+BCD+NN 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía 01 +ABC+IDO+20X+7D 01 +ABC+IDO+20X+7D 
Llamadas a Nos. 20X O 1 +ABC+IDO+20X+ 7 

Recibe 01 +ABC+IDO+20X+7D 
D 

Envía 01 +ABC+IDO+700+7D O 1 +ABC+IDO+ 700+ 7D 
Llamadas a Nos. 700 / O 1 +ABC+IDO+ 700+ 7 

Recibe O 1 +ABC+IDO+ 700+ 7D 
D 

---

Llamadas de cobro 
Envía O 1 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+IDO+800+7D \ 

revertido Recibe 01 +ABC+IDO+800+7D 
O 1 +ABC+IDO+800+ 7 
D 

Envía 01 +ABC+IDO+900+7D O 1 +ABC+IDO~?00+ 7D 
Llamadas a Números 900 O 1 +ABC+IDO+900+ 7 - Recibe 01 +ABC+IDO+900+7D 

D 
Llamadas de LD Envía 00+ABC+ 1 +8XX+ 7D 00+ABC+ 1 +8XX+7D 
Internacional cobro 

Recibe 00+ABC+ 1 +8XX+ 7D 00+ABC+ 1 +8XX+7D 
revertido 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional 1 Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: / 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo 'tie tráfico será el acordado 

entre los concesionarios / \ 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 

como NN \ 
• Las marcaciones de llamadas LO ~r,róneas deberán ser bloqueadas eñ la r~d de origen. 

------Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de 
destino coincida con el NIR deIPunto de lntercone_xión y la llamada sea de origen 
na90nal. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar t9das las 
Uqfnadas en formato LD Nacional y la red de de1stino deberá recibirla. ' 

/ 

í 
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2) ( ) enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELMEX verificará que el puerto c9incida 
con el Operador que entrega la llamada. 

3) En los escenarios de tránsito, Telmex conservará sin modific1ar el IDO Y BCD de 
origen. f 

/ 

TEMA 3. Interconexión ~ 

INCISO 3.1 Realización física 

, Cada Concesionario proveerá un enlace de fibro óptica tipo monomodo que 
podr9 ser propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se coneg_te 
el -enlace de la otra parte. 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con 
una interfaz activa l 000 1 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 
1536 bytes. 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad qje manejo de tráfico con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupación. 

~ 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos \ 

/ ~ 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

l . Los requerimientos ue servicios de puertos y e!}laces de señalización 
deberán ser contratados conforme a los plazos establedaos en el Anexó E. 

~. Una vez realizado un contrato de puertos o- enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubiQación de 
dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo mencionado en el 
punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertbs y enlaces de señalización se seguirá el 
/ procedimiento que las Partes acuerden. 

/ 

Se realizarán pruepas conjuntamente entre las Paítes del medio de 
transmisión durante un tiempo de 15 minutos 

S~~vará a cabo un monitoreo de 24 horas de- los puertos y enlaces de " 
se71ización que se están recibiendo, previamente a la puesta en operación 

~-/ 
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de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreó- será 
responsabilidad 9el contratante. En los casos en que el contratante no tenga 

\ 

acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho 
extremo. ~ 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. /Premisas. 

J 
/ 

\ 

\ // 

Se C()nsidera aceptado /un enlace de señalización para su operación 
cuando ha cumplido exitosamente el o los Procedimientos especificados Jn 
el inciso 4 anterior. 

\ 
Todas las funciones de manejo ~e tráfico serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

J Para una misma categoría de servicio los enlaces de ~eñaliiación d~berán 
ser tratados en forma no discriminatoria. 

/ 

INCISO: 5.2 Manteniriliento Programado 

l. Se defirr como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
/ programada con anticipación ~que se realice en la red de un 

Concesionario y pueda afectar pi servicio de otro Con~esionario. • 
2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Unico de Contacto 

Operativo que será responsable de notificar y coordinar los 
mantenimientos programadós con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
1 

-"' 
Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora 
local). 

/ 

- Contener en la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la perSQ1:lª que notifica, ~ 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir' listado de servicios 
afectados por Intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
Acclon~s preventivas en éaso de contingencia que ocurran durante 
las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda nofülcación deberá ser confirmada de forma 
)~ediata y por escrito vía correo electró~ico y debe contener como 
/mínimo: 

23 
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- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
- Día y hora de notificación. / 
- Número(s)ltelefónicos de--c0ordinación. 
- Número-o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que 
se realizan d~sde que se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de-los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se 
corrija. 1 

/ 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 
7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno 
también deberá proveer información referente al proceso de 
escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes es: 

Telmex 

- Nombre del contacto: C52ntro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 J 
- Correo electrónico: 

( ___ ) 
- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
- Teléfonos dé localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 

// 

- Servicio(s) y NIR afectado(st 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados \ 
- Segµn el tipo de falla se entregara la información disponible para su 
___ l~alización. 

I 
✓-
✓ 
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4. Las responsabilidades del Punto Unico de Contacto serán: 

- \ Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una h6ra después de recibir un reporte de 

falla, un diagnóstico inl'cial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 

defecto, media horm antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo 
tiempo estimado de solución de la falla. / 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas 1 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para 
~minimizar el impacto de iasjallas en las redes 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia 
acordados en el Anexo Edel presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circuAstancias que afecten el serviciol 
iniciar acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas 
para asegurar que la falla ha sido reparada 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de e[llergencia que se 
tengan que realizar para restablecer los servicios en caso de una f0~a en 
los equipos q~e intervienen en la iQterconexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso der que se detecten problemas con la completación de 
llamadas, ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis 
de la falla, y establecerán conjuntamente lds acciones para su 
corrección. En caso de que Tel(fleX proporcione el servicio de Tránsito y 
que se presente una falla, Telmex deberá participar conjuntamente con 
los. 1otros Concesionarios involucrados en\ las pruebas y solución de la 
misma. ~ 

7. El proceso y tiem~os de atención por tipo de falla se indican a detalle en el 
Anexo E. 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas /de la coubicación son: Para cqda espacio de 
lq tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo 

acuerdg a lo siguiente.: 

\ 
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_g) Espacio: 

b) Área del local: 

/ 

/ c)Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

\ f • 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Delimitación física 

~Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

\ Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla 
roca pudiendo utilizar paredes existentes, igual o 
mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de 
espacio, que tendrá la capacidad de almacenar /" gabinetes cerrados con rack de 21 pulgadas que 
cumplen el estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack derán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energíaY y el sistema de 
ventilación. 

Telmex permitirá al ConcesioncirioJSolicitante compartir 
con otros Concesionarios que se_Jo requieran, el 
gabinete que al efecto Telmex le haya 
proporcionado. En cuyo caso el responsa61e del 
gabinete seguirá siendo el Concesionario Solicitante. 

Este tipo de coubicacion se aplica únicamente en los 
puntos de interconexión indicados en el Subanexo A-1 . 

7X24"'-hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 conta9tos dobles polarizado~~/ voltaje suministrado 
por la compañía comercial+/- 10% máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respakfo de 4 horas, en su 
caso se podrá requerir respaldo opcional. 

10 Amperes, con dos contactos polarizados a 127 volts 
con respaldo opcional 
~ 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estqrán dentro de esta altura (2.40 m) 

26 
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i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 

k) 

/ 
1) 

mantenimiento: 

~ 

Herraje y/o 
ductería: 

Identificación de 
Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 
\ 

n) Acabado del piso: 

/ 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derjvacióh a cada local con cable calibre 6 
AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

A ;i~ar previamente al1 ~entro de control de la Red. 

/ / 

Será provisto por el/ proRietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las áreas 
asignadas y con otras coubicaciones en caso de 
requerirse. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los concesionarios en el tablero general 
deC.A 

Anclaje a piso y/o techo de com(!n acuerdo 
/ 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin Qndulaciones, 3 mm 

de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un Énlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, ésta se reali~ará por medio de 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados 
y arrendados por el concesionario propietari9 de las instalaciones en que se f 

encuentren coubicados los concesionarios interesados. 
( 

En caso de que ( ____ ) requjera ca¿acidad adi~ional de ·Corriente Directa, 
Corriente Alterna o clima, debera solicitar ampliación y pagar por el consumo 
excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo "B" de este 
Convenio. 

El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente 

/ 

de las partes, en la Ciudad de México, el ____ de ____ de 
\/ 

) 

2::J 
/ 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B DE C.V. 

ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

/ 
/ 28 
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Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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Subanexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red de Telmex. 
,~ 

Puntos de Interconexión TDMJELMEX ' 
JI{)~ CLLI CALL'E IWM_O:f ErlTRE COLOtlll>. J MUUICl?IO LOCALIDAO l:00. 'C_P LOIIGITUO LATITUD PTS_f PTS_2 OPCiDPC 
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COPERWCG il Cl)JR'(HCOOC2 IAV. 'lECllOLOGiCO EJ!i I ESC. CALli L.6.8GR TEClllJLOGICO JUA~ JUAR!:Z. Cliili. CliiH 32EU6 10E'2S'13" 2-1~4~•22-: !.IA>'OI RF-ro::v,1ou2 3572 

CORDCBA ff CRDBVflCDDCO IA V. 3 71~ ISlllREfEREllCi-\. CE!-fTRO CCRDOB.4 ::oRDoa.; VER S45tlG 5S'56"4$ .. 1e.:~:ru::: C'-1'1 FUERT'~2 2·117 

COl!Tilii:Z l NGLSXRCRDS1 IU4CLCViC HERiU:R4 mm IESO. 27DE AGOS70 !.!ODER!iA NOGALES :tC:GALl:S SOH B~Ui:11:i 1,n.:55",?5'1 a1•1e·or CTG.1 ll.ACUE?AOUE2 2e.o~ 
CO!l.mEL: CWLOG~09~ !ADOLFO ROS,,.00 St.J.AS 5a.Y tSa. CE.tfi'RO COZUMEL COZUfl.EL C!ROO 7mu e,s.:s.a·z-0'· 2{l'11'üil' \':1!'1 FUER'!'..S2 ~~40 

C7! en> "' l?-JBijbVm 'º"''il. •Cc,,;~o 2.i.n1 1Stt4 REfERE!4C:t.. SELlSARiO DO!,!i!,GUEZ !>üEBL4 !-iE~CiCA Pt!EELt... DE ZARAGGZ4. 1 Pt!E 72.150 n:111·:.o ... 19'"{i2'3E" C;f'1 FUERTES2 ~:;:oa 

C7l FUERTES pUf¡{?Bftl227 li'a tiOR!E 1m IS~lREfEREllCi-\. aU!,!BCL!JT ?UEBl.4 f.EROlCA FUESL~ DE ZAA.A..GOZ4 1 FUE 7237fl 9-S111.r4e.'· 1E-'SZ3!r' CrP1 FUERT".:52 2-202 
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CLU CALLE 

!llt.Pllt::ro! !HPTGj;¡;JJSJ I fERNAtlDO DA \l!LA 

f.'CTAPA ¡ li\1ZKGt\DSI IAV PASEO DEL PAU,1:..R 

OG'A?.AtiDELA.SAL :--- l!\:1iXf.~e<DS4. l5•G'tUAYO 

f.<Tl.J.llDELR!O I! liXRO;JIJDUS.o, IZAAAGGZA. 

IZUCARDE f,!,i.TAf.lGRGS ¡ IIZtITl'BMADSA. JAV, VICE!fri: GUERRERO 

JA.L?A 1 JA?AZCJi\llSA lrnJS;JE 

JEREZ DE GARC!h. Sl\Llllt:.S !;J JRGAZCJEl!SA I AL \/!\RO 06REGOH 

JOJt;T;.A ! Jfü'.,CJOUS1 1~,.1110 rt:..cmi"L 
.llJC!ift~Hi JCr.HO,/,.JUDS2 JAV, OAX1'C1-

K',.!KULCAJi ! CtlCtiQQK';JOSI IAV YA'.,P.ilco\tl, 

lASARC4. 1 ERCt..iALEDSk. JIGNACl024P.4.GCZA 

lAPAZ r; Llv'Z\QLPilS2 1 mcoLAS ER•WO PONIENTE 

LA?AZ t, ?U9LPSL?DS2 1 FROLONGA.C!CJ!i REFORUA 

L~GOS DE if:OREHO I; LGIJR.iAUlDS1 IJ,11GUEL W,.JHJRO GUERRA 

LASFUEN'!'ES4(rJ'.iJUJEU) IZP?HJALAD~ IOR!Otl 

LERDO n I VH,:zVRlES2 1 GUADAlUFrnCTORJA. 

lfRDO DE :EJAfrA J Ulso'VRLTDSA IURSULO GALVAN 

LERMA. iff UU,1AXMUJDS3 IREOUJEAREJoti 

Ur!ARES 1 L!iRSr,U.:ilSA I MORELCS 

LOS flOCHIS 2-! LSMCY.SLMIJSo lt.!CflELOS POHIEtflE 

LGS f,!OCHIS6 LSl,1CKSLMUSó lf,IORELOS PCIIIElffi: 

LOSRE'\'ES RY!lSX!LRDSA. 1 !lit/A 

Ji!AiJERO i~ CDt,!□Xl1!AOS2 J SOtiORA 

.f.!/lGOALENA 1 MGDKXR!JGDS~ 1 OBREGotJ SUR 

fl.A.!füELI URGLx;fl."<lSA !PABLO Vr.LAZQUEZ 

llJ\liZMIARESi LEotmJiitADSt IBLVILADOLFO LO?EZ UATtOS 

/,!Ailfrc i JGtl.JTG!URDS1 JCA!.IIHOAJUVElfffflO ROSAS 

M.1\RQ!JES t IORTRQRMODS1 1.t-.V COHs:mtr'(ff-ITES CTE. 

fJAR'TitlEZ DE Li..10?.RE ¡ 1 MZTRVRM'!DSA I UAX11,mo AVlA, Ct.,i!:ACHO 

MATAMOROS !!-A I M11,lR\1J,IA.DS2 1 GLIER?J:RO 

l,\l<TEHUA!A ff Ji,ITHL\1Jf,1Al)SA IUORELOS 

f.!AYO lfiR.¡:"fiJtJJ,!ADCO IA.\/. S DE MAYO ora. 
WER ¡ li!YliSX!W!JC2 IBLVD. HIDA,LGO 

llW\ ! l'!ZnlPBMIDS1 IUA,Af.lQRCS 

l,!l!iATITLAN I l,.lf1UiVR!JllS2 1 LERDO 
1 

Urn¼STAtiDE!,1 (A.XI:¡ IMIITR,Xl.f,!ilJC1 ISIT,ICU BOLNP.R 

UOCA.!,160 1 IVRCZVHl,10ilS1 IAV. PiSTA 

UOtiCLOVA t MCL 1/l'1JMCDS1 J H!D A.LGO 

tl.O!fri:tiORE\.OS ¡ llil1llXLtlODSt- IJIIER\'T":RMI 

f.!QREUi\ 1 1,1CRL\l!JCDC1 JP.,QUf.ES SERDAN 

!,!OROLEOH 1 !.IRL!iGJUGDS2 IJ,IMIUEL OOELADC 

NACOZ.~.H! 1 !iCZ~XP.N.ADSA. IFLAZA..lESUS GARCiA 

HUf.l_EXT ·EflTRE 

16 JE;¡ REFEREtlCJA. 

sm I Si!i REFERWC!!< 

12 IE!rnlE AL!lAl,!A Y 16 DE SE?r.-EMBR 

2~ ISifi REFEHWCII< 

m IS!i REFEREtlCJA. 

sm IS~i REFEP.EtlCIA. 

t:, ISl!l HEFEREHCJA. 

10! JS;!iRffEP.ENCII< 

S~i J;~¡ REFEREUCJA. 

sm IS~i REFEP.EtlC!!< 

sm Is~¡ HEFEREilCJA. 

71€ 
V.A.LE!ffiN GGf,1EZ f,l,.R,~S E !GrJAC!O 
,t..LTAMiR.t.JiO 

1>12 ISi!i REFEREt!Cll< 

no 1s,1; REFEREl!Cfl., 

~I :lO:lS IS!ERRA.DE f,IAZAt,tITLAYCEtffAtJRO 

2722 lt-RiSTA Y I\QUJLES SEHD.t.H 

sm I Si}( REfERENCIA 

3!i JSi!l REFEREIJC!,l, 

305 IEMILlANO 26.PATA 

.;.;O I S)i REFEREHCJA. 

uo IS!i REFERWCII< 

S)i REFEREUCJA. 

Srti IPR1,1El!O DH!AYO Y 111los liERCES 

202 JS)i REFEREt!CJA. 

sm ¡,;uA~h'TI:lJOC 

mr IS!!; REFEREt/C!,l, 

sm ISi/i REFERENCI!>. 

103 IS!i REFEREtlC!t; 

211 1 Si!i REFERENC!!< 

<f ICALiloe.Y7a. 

~07 ISJiREFERENCI!>. 

31;. IEWL!O C.~RilA.llZA Y GALEA/1<>. 

sm J PADRE i,llER 

204 IESQ,MltfA 

25 ISili REFEREt-/CV,. 

S,í' !SAYUL4YFLmROS 

~•5 JSifi REFERENCV.. 

30~ (10:•) JS!!l REFERE!lCJA. 

105 \CVA.!il;"TE!JOCY Si,IOH 30L!VAR 

B!i 1 ,¡¡ REFERE?JC!,l, 

20I I S!N REFERENC!!< 

10 \Sli REFEREtlCJA. 

H~VGJCA ¡ WJAXR!i"<lS2 IGRAL íl:SOUEIRASUR (PESOUElllA) 20, IESQ,SVR 

NEVADO,¡ TOLC;<.,;.!iEDS3 1 FELIPE 6ERR.IOZA8A.L ;04 1:::sa ALFREDO ZA.RA.1!.A. Y v:A U 

t!E>:TEN@TAX1 CDt,1XDF!iim, ICAt,t~IO Al.:Xi'ENGO ,a ISiiREFEP.ENC!!< 

NEXWlGO TA'.< Z I CDf,l)J)ftix:l4T I CA.!.llt/0 A. UEXlE!iGC 78 IS!iREFEREtfCJA. 

t,~E\/0 CASASGRAtUJES v. J!iCG!l..,HHCDS2 J.~lVARO OBREGO!i sm I EfLiZAR!O 00!,llHGilEl: 

NUEVO L:..REDO !i! itNLRXTTlLDS3 1 GRAL GO!iZALEZ 3121 IJUt-REZ ~ MOP.ELOS 

00;.i,e4. ¡ / IOAXCOAGt-052 IGA.RCIA. VlJt ~-15 J!,lt:Jlfü N. BRAVO Y f.1. M4.TAMGRO& 

Q¡l)(IB>EC l 10\1'PXC0"1JS1 lf,lOCTEZUMA. S,1j I S1i HEFEREHCIA. 

CERERA¡ IORTRD.RGSOS1 IAV SDE FEBRERO sm !Si!i REFEP.EUCtA. 

OCA.1,l?O ! \ li<DPP.X.~OCllS1 IAV. MOUtlO DEL R.."Y Sr!i IESQ GA.RJTA. 

CGCTcA.!i 1 1 OCTLIAOCOS2 1 OCAJ,11'0 22! JS;!i REFElfülCll\ 

OJfflAGA I QjiG~i<OJllSA l 12 liORTE '{ZAAAGCZ.•, 32000 ISl!i HEFERE,ICJA. 

Oi,1ITEPEC i IOl,f:l'?XGOUOSA. I.ALOt.J.tA Sl1i IS,t; REFEP.EllCfl.. 
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Puntos d~ Jnrerconexión TDM TELMEX 

COLONIA MUNICIPIO 

CEti"mO !RAPUATO 

WITRO JOSEAZUETA 

SlfiES?ECIF:CAR !\,APANDE LA.SA.L 

sms?E,:lf!CA.R C<r'.Jl.liDELH!O 

Cl:tITTO 2LJCAR UE ?JATAMOROS 

CE!ITRC JALP.o, 

CEtf'ffiO JEREZ 

EJ!DAL JOjUTLA 

CfülRO JUCHITJ..N DE ZAAAGCZA 

CE!ITRC os!llrG lUMiEZ 

(ftílRO LAE4.RCA 

WITTO L4.PAZ 

AOUlli SERDAH PUEBLA 

CE!ITRO Li<GOS DE t.10?.J:fiO 

L.4.CAUJ~. ZA.POPAN 

crnmo VERACRYZ 

CEfITRO LERDO DE TEJt.DA. 

WITRO LERMA 

CEUTRO UtlARS 

WITTO AHO!,IE 

CE?f:'RO .AHOME 

WITTO LOS REYES 

CE!ITRO Ct:JOAO MA.DEP.O 

CTtffRO MAGDALEttA 

CE!ITRO ClONZ.ALEZ 

s;;;H lS-'DRC r= :f P.EZ LE.OH 

fRt..C.C . .9liROCRA11CC GU.AJl.l\JlJATC 

EL f,1ARQUES QUEP.flA.qo 

CEtITRO UARTf!El:DE L~ TORRE 

crnmo MP..!AMOROS 

crtrrao i-lATEHU.f\tA 

cr:rmo MotITTRHFf 

CE~ii'RO REYNCSA iJ¡tiER; 

CEtITRD TEl:l'JMN 

/ICE!ITRO ,.lff/A1Tf".Ati 

!.i;:AASSUR MOtfüRREY 

FRACC.HIP!CO VERACRUZ 

CTtrrRO MONCLOVA 

CBTTP.C L!OlfüMORELOS 

CEtITRD r,lORElll< 

WITRO MOROLEOtl 

Cl:tílRO t/J..COZARI 

CBITHO IIA.VOjQ,I. 

VALLE VERDE TOLUCA 

SAlffA,i,JlGLOffA 

s.s,Jr:-.t. A.PO! OH~ / 
CS'lTRO NUEVO CASAS 13,RANOES 

CE1ITTO NUEVO LA.REDO 

CE!f:RC OA?i.t;Ct.. DE JUAREZ 

E.HDAL YAlliEFEC 

SAN'.¡;ASLO QUERf,A.qo 

CEtiTRO HGO. OEL ?.<\.,AAL 

CErITRO OCOTLAH 

CEUTRO OJlH.AGA 

CE!ITRC 01,!Ei'Eíl:C 

3 

\ 

\ 
\ l 

LOCALIDAD EDO. C_P 

IRAPUATO GTO 3.EIOO 

IA7!'A.PA Zi?'ltl~JALJEJO GRO •ilSSi.' 

fi'{;fAPA.!l OE LA SP.L UEX I S,l ESPEOF!C:-.R 

C':;Lt:.!IDELRiO 1/AY I sms?EC!RCAR 

IZUCA.R iEl,!,<\TP.tWRGS PUE I mno 

JALPA Z!:.,C 

JEREZDE GARCiA S.AU}tt.S z.r..c 
JCJlfüAIH:JUAP.EZ t.!OR 

JUC.~·iirJ:H nt Z.t.R~.GOI.A o~.:, 
CAMCUN\ QROC 

LAEfo.sC,. JAL 

LA.PAZ BCS 

HERO!CA PUE5L4 DE ZARA.QOZA I PUE 

LAGOS DE MORENO 

ZAPOP.Mi 

VERACRtlZ 

LfD[;'i l"l:: ;- !ADA. 

LERl,IA OE IJ1LLAD.A 

L~l"-.RES 

LOSMOCHIS 

LOSf.iGC:ilS 

LOS RE'IES DE SALGADO 

C!t1DAD 1!:ACERO 

MA.GDALElll, llE K!liO 

URSfül GAL \/A}! \ESTACION 
f,WfüELl 
LEON UE LOS ,t,!J)¡.J,!,i. 

JAL 

JAL 

VER 

VER 

MEX 

flL 

SN 

St! 

Mi::P. 

TAJ.lPS 

so¡¡ 

T./,UFS 

GTO 

GU.AJ-tZ .• HJATO I GTO 

!WIT:,i,.GO DE QUERITAR.0 1 QRO 

t:tA..qTJNEZ Df: LA. rüRRE I VER 

HERDiCJ •. M.AT..t..JWROS IT.A.MPS 

MATEHtJ.Z.lA 1 ;:! !J 

MON:EAAEY I UL 

REYHOSA ITAl,!FS 

;¡fZibTcMi I PUE 

l,füATinP.tl I VER 

!,IOt,Tt:!lR::"Y I fiL 

VEll/\CRUZ I VER 

UO!lCLCVA COAH 

r.,CH1t\10RELOS fiL 

s&aüü-

S:S-Jfrfr 

S2SGS-

1mino 
!!5Gü-

47S11fr 

2:mm 

nü, 
4?~St 

~~ara 
!i17Gfr 

S52S(} 

moo 

amo 
B1ZOO 

51200 

8!BOD-

S90il, 

o415fr 

s,m 

3-TS3t 

Jai:-1 

75040 

;Jtr06' 

~nao 
nmm 
MCOfr 

"'"'ºº 
73-BOO-

%7% 

S402fr 

S15'7a 

25.7Dfr 

e-7fSt~ 

MORELlt.1"M!C!i. l.11:H I SSDOO 

f,lGRGLEOfi GTO 1 3SSGO 

t:ACOZAR! SOH I g.;!40-

NAVOJOA SOH 1 ' S•1So 

,CLUC,. DE LERDO !,!EX 1 ;.014~ 

CiUDAD DE f,!EXICO ¡¡; 52:79~ 

CiUDAD DE 1,1rn:c DF 0275-~ 

lfüEVO CASA.S GR.4.UlJ.ES CHIH 317nil 

tl~EVO L¿.,EDO TAf,IPS egcrrm 

OAXACA DE JDAREZ: Ot.., sseeQ: 
00:TE?EC r.JOR WJB, 

SA.lffiAGO DE Ql!E;ITARO QRO HlW 

HIDALGO DEL PARR.t..L CHIH 3'.:E5~ 

OCOT'.A!i JAL 47SGQ. 

l,WfüELM,AGA CHIH 32E61 

O\iillPEC GRO 417G~ 

\, 

/ 

L-OtlGITUO. 1 LATITUD PTS._1 PTS_2 OPC/DPC 

101·2n-·52-: 26'40'23? AZ!'ECA.S1 CEU,YA2 3B23 

1$f3S·:?:" 1?~3:t'2S" AZTI:CAS1 CELAYAZ 3.1SS 

SS'4{}~3.p w·:o·:rn-· ESTRELLA. 1 ttE.>:r!:HG02 3222 

154~6~~ 2·1'il2'02'' CTG1 1l.AQUEPAOUE2 3€92 

sa·2rf--?'1 18t3?0~.'~ CTP1 FUERr-cS7. 308S 

1a2•;;,,;a· 21',H3' ;.m::..us 1 CELAY".AZ 300S 

102'SS'15:1' 22138'SS" AZTECA.S1 CELA\"Jl,2 3575 

?S'W:~g,-: 1E%~•53:' .~TsEC,I.S1 CELAY.AZ m2 
;;;,•ar1¡r· W'BOO' CTP1 FUERTES, 2:If-4 

es::e-·or ,1•og·~•· CTP 1 FUE!TTES2 334 

102·~·5; .. 20'1,'38' CTG1 Tc.6.QUE'AQUE 2 3735 

11~' 18'13" 24'0!1'32' CTG 1 TcA.QUE?AQUE 2 ~lS / 
,3'11',, 1~'il2'3S' CTP1 rUER7ES2 3075 

1S1t55'47" 2t~1'rn· CTG 1 11.AQUEPAQtlE 2 373€: 

10},2J1r w·m>" CTG1 T...AOUEPAQUE 2 :.s:.9 
*~B"rn.,¡ 1S'11'57'" C1P1 f'JERT"cS2 3114 

g!;=.l'.}1'13"" 18'37'41' CTI'1 FUE!TTES2 312~ 

ss,i-33-~,~" 1S'17'GS' ESTRfill>.1 tlE,\TtNGC2 3GS.4 

gg::?d'GG.,. 24'51'15" UAVO, RcvOLUCiOM Z 35,IB 

10s•s~~32-: 2S'4T3~ CTG 1 \TLA.OUE?ACUE 2 3c'C'C 

1oe.155'·3z· 25'47'3S' C7G1 Tt..AO.UEPADUE 2 ~55 

102'2E"2T' 1S'3='2? t.ZTECA.51 CfülYA.2 3315 

g.7r4s.•5-31- ¿¿•·1Bvv> !1A'{O! R::YOWC:ON2 32S5 

11~P5S'üJ' 30'3r:?T" CTG 1 TLA.OUE?AQUE 2 35gg 

SB'l,5\r' 22'43'1:;' IW>'Ci R.:vOWCiOMZ :r2-SG 

131'~3'51" 21•0TOT' , .... ""'=,"A.<1 CEU•.iA2 3,~13, 

101'1:i'lS" 21'0füü' A-.7i'ECAS 1 CELAYA.2. :81-6 

100'23'3t'' 20':}5:.15' .. .t.ZTEC'1.S1 CfühA2 32-ll 

s-;i·1~r1s .. 2G'03'3F' CT!'l fDERTES2 312U 

S-r'l]tt3..i 2s,~2·0S" MAYO! il."VOLLiCloti2 3515 

100'3S'37" 23'Jg•~f• A...7TED\Sc1 CELAYA2 .3~;, 

100·1~·30' :251~0·1;i- MAYO! REVOLUC!OH2 __ ,.3547 

ss:rn•~oc- 2c:os.•121" UAYCi Rc-VOLUC;OH2 3S1:a 

Si ,1.,,,7 19'4S'01" C7?1 FUERTES2 3127 

g411;.-3r .. 1?1SS'W" CW1 FUE!TTES2 3t14 

100'1il"1.il' :2si.10·1,g,- !,!A.YO! il."VOLUC:0/l2 ~Oü 

ss·arss<, 1E'10'2T' CTI'I fUERTES2 3112 

1fW2S-05:' a~sA1 0:r MA.YO! REVOLUC!Oti2 ~S5 

g,•t;·,;r 1S'1f1j' f!A','O, ~.JOLGC:ON! ~~-49: 

101·1nr 1S'42'Gf' .AzrECAS1 CELAYA2 3293 

101'11'25"' 20'0?'43-~ Am,:As 1 CELAY.A2 323S 

1os~41~Go~ 3il'22'27" CTG 1 TcA.QUE?AQUE 2 3SS4 

1os:·2e.·,43-:- 27'04''1" CTG1 1l.AQl1EPAOt1E2 se~ 
ss~~~g'l 1~•17•37 ESTRELLA.1 tiEXTEHGG2 30SE· 

Se'11'01l' 1s•2a~s:,'! ES'ffiELl.,l1 NEXfEllGOZ ~.ta 
SS'11'ilil' J 1S'2S'5W ESTRELLA. 1 1 liE>:TENGO 2 4014 

rnr54'4S" 1 301 2~·.nr fJ,i.YO ; 1 REVOLUCiO!i 2 ~57~ 

W 3il'2S' 1 27'2?' 11' f,!Jl,YC l I REVOLUC!Otl2 3517 

"S' 43' 12' 1 17' C-4'04'' CTP 1 FUER:ES2 aa72 
;E1 56~ H.. 1 1615-'· 2t1 AZiECA.S 1 CELAYA.2 :31~-i 

100122·,:.4... 1 2o·ss·1S" AZ'tEC.AS 1 CELAY.A Z a.236 

toS'J~'-4r 1 2e1ss.sr 1,!.I\YO l I REVOLUC!Olt2 3Z3 

1il2'4c'1S'...-i ,□'21'03º CTG 1 -VTLACUEPAOUE2 an1 
1 ~~s 2,r ~.s-· 1 2S' .33~ S2" Mk. \'O ! 1 REVOLUCiON 2 3s,at 

SC'24"20... 1 1~'40'ES-'" .AZTECAS 1 CEL4'tP..2 ,1€1 

/ 



\ 

IIOl'1BRE CLLI CALLE llUM_EXT EIITRE 

ORIZABA r: GRZB\il!ORDS2 OR1Elfl"E2 Sll;iffEREtlC\A 

El P:JiQXP?ADSA MIGUEL !"f/DALGO Y /i..U..ENDE Si!i S<HREfERENC\A 

IFA~GE tAfUE!ITE ll IPRRSXDFADS4. IJOSE UlCWiES torno 
PATZCVA.RO ! IFTZC:~f.t.l)SA ¡;..HUHt.DA Sili;iJ:fEPi!IC\A 

FEDRO MOREHO L! '•ot,GJPMDC~ IFEtiRO UOREliO 115 s~¡ RffEREHC\4. 

PElLlAMO 1 ?JtJOGJPEDSA 1.t.lDAl,\A ~.s S<NREFEREtlC\A 

PETA.TLAtii F!TcX:GFEDSPs I llOEi'i'NDE!lC!ll, Si~i REFERHJCl.4. 

PETROLERA 1 GC.,<:\IRPTilS1 l~<DALGO IE-26- ESQ. COHSTffl.NEJ ITES 

FllOSU.~.P.EZ: ~ LEOUGJPSCiS3 lü!AMAIITEYZAFiRO 201 S,l REFERE!JCIJ\ 

PLATA. ! (GUADALU?E, 8DL?ZCPLDS1 IAV LOPEZ?OR1UO 520 1 Si!i REFERE!ICV-

PLAZA 1 !,1ERnYUi'LIJC2 ISS 5,2 !ESQ CALLH~ 

P0POCA.TI'?SHAX1 ICDt!XDf??WT IPAZ!,101fi1:SDEOO\ 72 / 5RUUC T!¼VEU V A_ @TIERREZ 

POi'OCftsEPETL TAX2 \ ICDl.l)-:DfFFm IPAZllC!iTESDEOCA 72 1sm.:HOTRA.VEHY A. 1;¡J7(E~REZ 

FC?OCAIE?ITUTI ICD!,1XDF??33T IFAZ MOtlTES DE OCA. 72 !BRU!lOTRAVE!lY.A. GU11EHREZ 

POZA. RICA. ! PZRCVRPODS1 IREPUBLICA OECU6i. 103 ISt!l REFEREtlCJA. 

PUERTO PEfiA.SCO i'TI'SXR??DSA lli1COLAS E?J..VO sm IS!fi REfERE!/C\A 

PUERTO V A.LL.<.,RTA ! FRVUA.PVDS2 ILEotti.. VtCAHIO IE-1 IESC. !.lOHELOS 

FURVAND!RO t ?R!iP.\:'?UDS.4. IWIDEJAS 154 IS!lREfERENCIJ\ 

RllA. O.A.SS \c1/ (OA.SIS Rlli3}1CDJRXHGADSZ C"-CAl,IA.TZ!él SIU CP-RRETERA PAJfAMERICA,NA 

Rc?USLICA. !!I t:1ZTL\Sf.V~DSJ. JCSE f,tA.. CAJHZALES POmErm 710 S!!i REFERHICIJ\ 

R..'VOLUC!OH fJ PCHC!iGREOSJ l 12 DE OCT'JBRE 12 iAV. RE\/OtuCIÓHYVICElffESEGURA 

RE'í1ií-Sl !RPTG,REDS2 IFRi,,!iCISCO V!LLA zn I Si!iHEFERE!ICIJ\ 

R<OGRA.lli]E ! RGR!JZCRGDSA IALJ.fllDE :.:. J sir; REFEP.EUCV.: 

F.!OVERDE'I ____., RV!lEXURYD5"' 1 l,1ADERO sm !ESQ JUJE!lEZ 

ROP.DE i R\1iSXTRODSI I CARRETERA f,lATAilOROS Y G. NDÜEZ sm ¡s,¡¡ REFEP.rnci;,, 

ROllATA'.{ 1 ,Df.1XDfRCJ:rr IFUE3LA 20!. !Si!I RfüRE11C\A 

ROMA. TAX2 CDJ,!XDFROSC; IFUE9LPs 20, ISifil!EfEP.Et!CIA 

ROUA TIJ CDf,!>lifRO:;JT IF\!EBLA 20'!- ISVlREFERE!ICJA 

SAE;tAS ! S3tiSXDS3DSl I JUAREZ SUR 2•5 IS,H REFEREHCII-. 

SAHL:AYO i SHYOX1SAD51 ISAU FEUFE {ECHE'v'ERRtt;} sm IESQ. GUERRERO 

SALA!,!AllCA 1 S!J,1!1GJSADS2 IALBIIO GARCIA 19S IS!!i REfEREtlCIA 

SALVATJfRAA Il SLVTGJSADSC IFERrtAJIDO DAl/!Lt.. 3S IS!i l!EfEREtlCI(/ 

S,t,H .t.JiDl!ES TWGLA i ~,XVRSi.JJSA. IVEt!US11AliO CA9.RAJJZA sm IESQ. SER!l"-RÍJO PEtiA 

SAN CRJSTOB.Al LAS C.t.,SAS 1 SCCA..\"PSg::SA. IA"{- HIDALGO ESQ. N1!1os HEROES 

s,;r¡ i'ERNA!l!iO 1 StifR.\TSFDSA ICUl<UHTE!.1CC S,!l I Hll.-'<LGO Y "-LLfüDE 

SAl-i.lOSEDE GRACiA ! SJGRXiSJDSA l!IDE?BIDEllCl/l sm----+ESC"'Ai1'AMlRAt¡a 

S.l•H JOSE úfi. CJ,.BO ! SJDC~QSJUS2 IHiDALGO 5,1/ IES!:! .IUAREZ 

SAN JUAllúEL mo tl SJDRQRSJGS2 IJUf.Jl¡C.lOAMA 10 ¡1; DE SEf'rl:fl,3REY CUAUHTEl,!OC 

S.i,H Lil!S DEL; i'AZ ISU'ZGJSlDSC IALLEIIDE 77 IGALl:AflJI. 

SAIH.IIGUEL A.LLE!lDE fl IS!.!ALGJSi,!DS2 IS.Ali ffiMICISCQ 25:- IS!il!EfEREtlC\A 

S.~HiA t.J4A. l! STANXllSADSA. j;l,V. FERROCARR:L sm IS\!i REFERE!tCIA. 

SAtITAAt!ACr.!ALlfü,!PA!i i ICHFliXXSADS1 IC.ALLEDEJESVS sm I Sli ;iJ:fERWCI,\ 

SAtITAfE GDLl'XLSfDC3 ILIC. NEt.lES!O GA.RC\A NA.RAWO 40i !CARLOS lfüiEW!I 

SA!ITAROSALIA ij ISTilSXQSRDSA IAV.JUAPiZ I sm l!,1•J1UELF,MOtrrO'{,>.YCALLEJÉH 

SAlfflA.GO ' jr.1Zfil),r:STIJS2 ICARRll~U.!AliZAlill.C-STGC. Kl, 1}-5, 1 sm IS!lil!EfEREtlCIA. 

S4!{r;AGO C<DJiNTLA ~ ISG1X.\NSD.S2 IJ1l4EUEZ / ~1 /Esa. UGRTE 

SAlffiAGO PJ..PA.SGV!ARO I ISG?l'DUSFDS", IP,,PMIT0:-1 105 IS<t; REFEPitlC\A 

SAhTit-.GO 'TJAJiGUiS-rENCO lf ITGfCXMTUS4. 120 DE tlOVEMBRE &.S /Esa. WCOLA.S SAAVO 

Puntos de Interconexión TDM TELMEX 

COLOlllA MUlfiCIP!O LOCALIDAD EOO. C_P LOUGITIJD 

CE.?rjRO ORZ•SA ORIZ~B~. VER 9!101} S7'o;'13' 

CE!ITRO ?ALEllQUE FAl.EHOUE CHIS a;sn. SP~fftf~ 

crumo ?.ARRAS PAR!\AS CGAH 27i::fr 1i1Z'1t5J" 

CE!ITRO p.,::i:rzcu.:.F.o FA1ZCü.ARO !.IIC!; &15no· 101'3◊-c~· 

wrmo LEOU LECt1 nE LOS Al.DAMA. GTO !700C· Hll'4o'il' 

CEt~TRO ?B!JA!.!O FEIUPs\,10 GTO 3S;QG 101'43"21' 

Wi;.l:0 ?ETATLAN 'mATLAfl GRO 41440- 101'1E'26" 

PAWASOLA COP.7Vi-CC:f,.lCOS COA."IZA,COALCCS VER ,,1a 94•2s·cr 

FR . .C..CC. GLJ.ADJ..LiJPE LEO!i lEOH DE LOS ALDAMA. 1JTO 31:en- 101·~e·!1~ 

DEl'BfüEHC!AS !EERALES GUADALUPE ! GUADALUPE GUADAUl!'E ZAC saserr 1U2'2.fCJ1' 

CfHTRO t,IER!!lll. l,1ERIDA YUC ~neo s;'~T1g> 

GP.AL PEDRO MAR!A Afl•Y.A CiUDA!l DE f.!EXICO Df "''~ ss-a,·35• 
GRAL ?-:mm UAR.:4. A!lA:YA Ci\JDAD OE MEX!CC DF 03.34ft ss~mr;o-: 
G?.AL. ?EDRO l,!AR\A A!IA:Y ,t, C!UDAD DE MEX1CO DF U3'J4~ gg•.¡:35• 

270ESE?T:E!:1BRE POZA RlCA. DE HJDALGO FGZA !l!CA DE H!ll.i.LGO VER Síl&W s-r1.r1,·~ 
CEUTRO 1 ?UERTO PENASCO PUERTO c;'.fü1SCO SO!i SJ·5~0 113-'12"13'~ 

CWTRC 1 l?iJEITTOVilLL'-ITT/.. PUEITTOVALLARTJ. JAL 4S3Go 105'13' E2~ 

CEUTRO ?URUt.,liD!lO PlJRU~JlD!RO r,11CH Sc:QO 101•3:r:€" 

DEL:v\L JV,>.REZ JLJAHEZ, CHlti. CHIH I S~HSFECiFICA!\ 1oezs-·n· 
rnrmo t,1AZATlf.li MA.ZATLAJi Sii ?2000 ·1~1::d~ .. 

FEHIODIST.~.S PACHUCADESOTQ FACHUCPs DE SOTO HGO ,wacc SS'ffW 

FRACC. G'.UEZ !Rl,,FUl,,TO IAAPUAIO GTO 1¿e~n 101'2[52'' 

cermc l!IOGRAJiDE F.!OGfll.}iDE ZAC SS.4UU 1,3'il2I1" 

Wífl!O !l!OVERDE HIOVERDE SLP 7~1~ S3'5S-'4.S'1 

FRESA DELA LAGUt\A RE\'WJ54. REYHOS.A. TAJ.IPS SS7S~ se.11a·~r· 
ROl.lA Ci\JDAl) DE MEXJCC DF omo SStDE'{Q'l 

ROMA. C!UDAD DE !.IE>JCO DF D'O!Dü wes·~c· 
ROMA C!\iGJ),l)OE l,1E,,JCO Uf C!:{r!O S&uti.4;; 1 

CBITH.O SA.81t/A.S SABlNAS COAii arnn. 1 1~1'01·12( 

CWTRO SA.ifüA.YO S4HUA.YO DE !,!ORELOS MICH ~5'00(} / 1 102'"4:3'2?.¡ 

C.Etf:RO _/ SA.LA!,IAliCA SALAMA.t~CA GTO. JS.700 101·1r51• 

CE!f:RO SA.LVA11S'.R'; Sl'l\/ATfR?J. GTO 35SOO l00'Sl:iz~ 

CEtITRO SA./l AtlPRES TuX!"t.A SAH AtmRES TiJ\'TL.t.. \/El! ;srno &5'12'~-

CE!ITRC SANCRJSTCB/4LDELASCASAS ISAtiC~STOBALDELASCA.SAS I CHIS 292.QQ :/2'31>'1S' 

CEtiTRO SA.U fER.ri.6.HDC 

s:tESPEClflCA.R Ll/l.RCOS CAS7ELLA.!'10S 

CENTRO LOSCABCS 

CEt~TRC 5'\tlJVA!l DEL R<O 

mrmo SAH LUIS DE LA p¡,;z: 

CBrnlC .ALLEliDE 

crnTRo SAHTA.úJiA. 

BODEGAS DE ASWISA. CHJA.VTI:l,!?Ati 

.A.DOLfO G, PR:UO GUA!J,>.LUPE 

R•liCHER!A !,füliGE 

Slt{ ES?EClfiC..4..!i !,lt.J-IZ"-llrci.O 

CE/IT!l.O .Sti.)fílAGC t(CUttffLA 

WITRO SANTiti.GO PA?!-.SCU;A.RO 

CEU~C Ti~JIGUIS1i:UCO 

SAtiFERr-tAJiOO 

SA!i JOSE DE GRAC!A, ,l!CH. 

SAií JOSEOEL CABO 

St.J¡ Jl!Ml DEL RIO 

/ ISAlH.!!iS DE LA PAZ 

SAl1 MIGUEL DE ALWIDE / 

St.fIT.",AflA 

Ciii41iTE!,1PAJ1 

GUi.JJALUF!' 

SA!-f:" A. ROSALlA 

fi!AUZA.NILLC 

SANT!..l.GO ll(CtJi}fft.A 

SAITT";i,,GO FAP.ASQill4F.O 

SlJiT;A.GOTIA!iGlJ!SiEHCO DE 
GA.LEAt~A 

T"-1,IFS B7ii00 ss.=u~·an,· 
i,IIC~ 1 SrrHSPECiF;CAR 1 10:l'Gr2T' 

aes z:~no W3',.o:t2'·zg~ 

QRO 75Sü0 SS'SS(~.B"~ 

GTO 11;00- 100'31'00" 

GTO 37700 100'«'39' 

SOtl l\4500 111'0T17' 

TLA>< 1 sms?w,,c,:.R 1 ,s'11",r 
liL 5712~ 100'14'05' 

BCS 23;25 11-2·.wer 

COL 2.82.GOc 1n<'HiIT' 

W\Y C!'.:00 105'12'2J' 

DGO 34ón~ 1ns.1 2.s-as'" 

l,lEX ElSGG 9¡¡•11ro;·· 

LATITUD PTS_1 

1B1f-0'5.;·1 CT?1 

17;W'33'' C"'f?1 

25ª2€'25" l/,AYOi 

ts·w·rr· tl.ZTcC.AS1 

21·eror AZTECAS 1 

20'25'46" .~ZTI:C/i.S 1 

~17'32'14~ A,¿,,""TI.C,4.51 

15'08'1€' C11'1 

21'üi'07'' .k""TECAS1 

22•.w·4s' AZTI:CAS 1 

20"5B104" C7P1 

19'21'30' ES'TililiA1 

1s12,rc~· ESTRELLA.1 

1S'21'30' E=u.A1 

20'1.Z-GE" C7?1 

31•1~·00_., CTB1 

2Cl2ff-'B"' CTG 1 

2G'OS:l5'' k~CA.S1 

.,;,.l:44u MAYOl 

n'H'W CTG1 

2o·n-qr C'T?1 

20'4U1ir A,¿,."'7ECA,S1 

21•4&2r· AffiC.AS1 

21·;;·.s..; _l_ AZTECAS1 

'B1os·3z •
1 

MAYO! 

1S'2,'35' ESTRELLA.1 

19'25'3, ESs.''<filJ\1 

1S'2;'35" ESTRELLA 1 

27'~.0·54"" l!.A\'Oi 

;¿¡;'02-'25" .AZTECA.S 1 

2G'34'ü9' AZTI:GAS 1 

2u;12·sü P.ZTECti..Sí 

1a·2s·s;.¡ C11'1 

1'.3l4f1l" CT?l 

:~WHl'Sl" lilú'Oi 

l3'~f-UT' AZTEC~S1 

2J'ilJ<I' CTG 1 

2C'23'16~ ,.G..z1ECAS 1 

21•17·sr· AmCAS1 

20,: . .rsr AmCAS 1 

30~3z3:r CTG 1 

1&1 1&'50" C1l'1 

¡~•40·.u~ UA.YOl 

]_fl2Q'20" CTG1 

Hl'U3'118' CTG 1 

21'45'~D" C7G1 

25fnZ28" f.!ilYO! 

19'10'SG' ES1Rlli.A 1 

PTS_2 

FUERTES2 

fUE!mS2 

Rcv0LUC<ll-l2 

CfüdAZ 

CELAYA2 

CEL4.YA2 

CELA'iA2 

F:JERTES2 

CELA'(A.2 

CELAYAZ 

fUER¼::51 

NExrENGG Z 

liEX!tNG02 

MEXTEt.iGGZ 

fUEITTES2 

T, .. AOUE?AQUE 2 

TLAUL!EPAQUE 2 

CEU:.YA2. 

!L"VOLL!C!Oli2 

TcA.QUE?A'a~E 2 

f!JERTI'S2 

CELA'i'A2 

CELAY.42 

CELAYA2 

REVOLUClO!i2 

liEXl1:NGG2 

fiExrE!IGC 2 

liE.';!E!IG02 

REVOLUClOfi2 

CEiAYA2 

CELAYAl: 

c.EL~y'P.,2 

rUERTES2 

f!JERTI'S2 

l!EVOLUClON2 

CEL4"!'.A2 

TcA.QUE?AQUE 2 

CELAYA2 

CELAYA2 

CELÁYAZ 

TLPsOUE?AGUE 2 

fUERTES2 

!L"VOLUC!Oli2 

T,.ACUE?AQUf 2 

11.AOUE?t..0LlE2 

TlAQVEPACUE 2 

REVCLUC!OliZ 

liE.XlHIGOZ 

OPC!DPC 

'l11i; 

Jtf! 

3~S 

1s2a 
3921 

¿ 11¿z 

3412 

fü4 

3007 

3345 

4.D35 

2CSE 

\,?[;~ 

}175 

3SSS 

3t'G3 

32~ 

:!578 

3-372 

3274 

3~17 

3i:.86 

.3-E-SS 

3S1s¿ 

.080 

2üS7 

~G?-8 

34S6 

331S 

.3233 

3217 

.312S 

33S9' 

3520 

332G 

;¿¡1-3 

mn 
3241 

3239 

'JéCC 

3GS? 

..;n11 

1-a12 

3.72G 

.39t 

345~ 

3104 

Sil.AD! H.AGJS[;SA. D? .. OOf,!EffZt.fü 21 S:!HiEFEREtJCIA. CE!ITRC SILAO SLl.C GTO JS.10(} 101:2.,S:3,r 20:~a·33'· AzrECA.$1 CEL4VA2 3S15 

TAKAHA l TPC!-!XP:J,t:S1 2A.. .A.VEUiD,A. SUR S: Sl!J REFEREtlCl.ú. CEHTRO tAFACHiJLA tt..?ACHULA. CHIS. ~~tno ;z11r3a:· 1~1E,,f1~·· CT?1 FUERTES:2 33g~ 

TJ.l.6. l TALt.J,t:.r:.i:..□s.A. LOFfZCOTI.LA 20 S~iREFEREHCIA. St{ESPEGlfiCAR T.IJ.LA. 7:"ALA. JAL sr:1ESFECif'lCAR 1n2-1~2C·•f 20t3S.'~4'' CTG1 1tAO.UEPA□tlE2: 39€9 

T~CO I T:'<COXGT.ADSPs COliS11TUCI011DEL:7 s,r; s,~REFERBICIJ\ \ CE/i;.l:0 T,4.liCODEA.LAHCCH ,A:,CODEAL4RCoti/ GRO ~¡;.za¡¡ 8S'3E'1Z' 16'JnJ· A2JECAS1 CELAYAZ 31.(5 

TECOJ,!.ó_!¡ l TCl,HfüKIEDSA .t.BASOLG 3J7 ESQ. LOPEZ MA:TECS I CBTTRO 1ECOUA1i rECOf.lJ,.!i COL 23,lQG 1e3''5220~ 1E1 S•f30'' 1:;i'G 1 ~(l1JEP~OVE2: 3-121 

1ECPAH. DE GALEA!JA 1 884.XGTDDSA PLAZA H. GALEA!i.4. S11l ESQ GRAL RAMOS CEUTRO TECPAH DE C...ALEAJlA. TIC~AtHJE G.ALE,t.Jtt.. GRO 40~1"1 10013.T~T 17'13'15~ AZTECAS 1 CELAYA.2 :3H5 
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Puntos de Interconexión TDM TELMEX 

COLOlllA 1 MUIIICIPIO LOCALIDAD EOO, C_P LOIIGITUO LATITUD 

CE!ITRC TI:LOLOA.P.Ati rm□LOAPAll GRO 'º'ªª 99:s2,1-- 15'22'01" 
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Puntos de Interconexión IP en la red de Telm 

' Puntos de lnterconexion IP TELMEX 

CIUDAD HOMBRE DEL tí!OOO 
COOIGOOE 

CALLE 
HUM 

ENTRE COLONJA MUNICIPIO LOCALIDAD EOO. C_P iliNGITllD LATITllU IDEMTIFICACIDN EXT 
: 

/ 
'"--..._..__ CENTRO TELEFONICO SAl'{JUAN CDMXDFCT ERNESTO PUGIBIT 12 BUEIHONO, L. MOYA Y DELICIAS CENTRO CUAUITTEMOC CIUDAD DE MEXICO CDME.X 060•10 99"08'401' 19'25'46~ 

/ NEXrENGO CDMXDFNX CAMINO A NEXTENGO 78 SIN REFERENCIA SANTAAPOLONIA. AZCAPOTZA.LCO CIUDAD DE MEXICO CDMEX 027901 9-9º11'27"' 19~8'23? 
CIUDAD DE MEXICO 

VALLEJO CDl.1:XOP•/L PONIENTE ·122 514 SI~¡ REFERENCIA INDUSTRIAL VALLEJO .4ZCA.POTZA.LCO CIUD.AD DE MEXICO CDMEX ll2340 19.9º09'·18"" 19'29"11~ 

ESTRELLA CDt,lX'DFES AV. ROJO GOI.IEZ 170 HIDALGO BARRIO DE SAN: PABLO !ZTAPALAPA CIUDAD DE MEXICO CDMEX 09000 s1vos•u9~ 19'21'30~ 

CENTRO TELEFONICO PUEBLA PUBLPBCT BLVD.ATUXCO 2501 sm REFERENCIA BELISARIO DOl,llNGUEZ PUEBLA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA PUE 7218□· 9B'13'57" 19'ozsr 
PUEBLA 

FUERTES PUBLPBFU ~NORTE 1 □,1~ Sllt REFERENCIA. HUMBOLDT PUEBLA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA PUE 72370· S-8''10'49~ 19'02'30~ 

COA1ZA.COALCOS / 
CTCSVRCO IGNACIO DE LA LLAVE 502 SIN' REFERENCIA. CENTRO COA1ZACOALCOS COATZACOALCOS VER '9'6400 94'25'0T' 1B'08'51~ 

COATZACOALCOS 
PETROLERA CTCSVRPT AV.HIDALGO 1526 SIi{ REFERENCIA. PALMA SOLA COA1ZACOALCOS COATZACOALCOS. VER 96579' !:14'2.'6'11" rn°oa•3r 
AZTECAS CELYGJAZ ALBINO GARCIA 501 SIN REFERENCIA LAS FUENTES CELA.YA CELAYA GTO 3.SO•fü 100'49'46" 20'31'32" 

CELAYA 
CELAYA CELYGJCE CORREGIDORA 114 SM REFERENCIA CENTRO CELAYA CELAYA GTO 38000 100º48'52" 20'31'1!r' 

BORDA CRNVXOBO HIDALGO OTE. 307 SIN REFERENCIA CENTRO CUERNA VA;CA CUERNAVACA. MOR 6200()- 99•14<39~ 1s'55"1r 
CUERNAVACA 

/ MIRADOR CRNVXOMI RIO LERMA SIN ESQ. RIO PANUCO VISTA. HERMOSA CUEfiliAVACA CUERNAVACA MOR 62290, 9'9''12'4T' 16"55"48_ 

CATEDRAL CHHHYJ:ICA 2da. 800 SIN REFERENCIA CENTRO ; CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIH 31000' 106'04'3'3" 28'38'04" 
CHIHUAHUA 

CENTAURO CHHHXHCE BLVD. FUENTES MARES 8001 SJN' REFERENCIA. í,IA.RMOL CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIH 31063 106'•011'5T 28'37'·!T 

CENTRO TELEFmnco GUA.DALAJARA. GUADJATG LOPEZ COTILLA 1424 SIi{ REFERENCIA AMERlCANA GUADALAJA.i¡tA GUADALAJARA JAL 44160- 103"22'04" 20'40'26~ 
GUADALAJARA 

\ TLAQUEPAQUE TQPQJATL CONSTITUCION 329 ESO. NIÑOS HEROES CENTRO TLAQUEPAQUE TLAQUEPAQUE JAL 4550(} 103"18'56" 20'38'2T 

MAYO l,lNTRXlr.lA AV. 5 DE MAYO OTE. 3-¡5 EMILIO éARRANZA Y GALEANA CENTRO t.lüfITERREY MONTERREY NL 640001 -100.018"#"' 2S:-40'24~ 
MONTERREY 

litnRXLRE JARDll'i ESPAÑOL REVOLUCION JOSE ALVARADO 1BOO ESQ. AV REVOLUCION Mot<ITERREY MONTERREY NL 6482□· 100.'16"5lr 25'39'3r 

MORELIA HRMSXRMO MORELlA 90 GARMENDIA Y GUERRERO CENTRO HERMOSILLO HERI.IOSILLO SON 8300-0· 110'57'14"' 2!?04'>16~ 
HERMOSILLO 

YAtiEZ YAfiEZ HRMSXRYA 2:08 SIN' REFERENCIA. MODELO HERJ.lOSILLO HERMOSlLLO SON 83190• 110'5734~ 29'05'58~ 

\ 

~ 

\ 

-
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIF'AS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
(EN ADELANTE "TELMEX") CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
DE ( ___ ) (EN ADELANTE " ( ___ ) '} 

\ 

, 1. Servicios Conmutados de Interconexión. 

2. 

1.1. 

¡ 1.2. 

1.3. 

1.4. 

/ 

( ____ ) pagará a TELMEX la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por con~epto de servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos. / 

~ 

TELMEX pagará a ( ____ ) 16 cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por concepto "'de servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos o móviles. 

TELMEX pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por servicios de originación del 

__ Servicio Local en usuarios fijos o móviles. 

( ____ ) pagará a TELMEX la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por servicios de originación del 
Servicio ~ocal en usuarios fijos. ~ 

Contraprestaciones por Se~cios de Tránsito. 

( ____ ) pagará a TELMEX la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto por concepto de servidios de tránsito. Las partes 
acuerdan que esta tarifa no incluye la contraprestación que la 
terce(a Red Local cobre por la terminación cbnmutada en la central 
de destino del tráfico. Los acuerd<;)S para realizar esta función de 
tránsito deberán establecerse por las tres partes involucradas. 

/ 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes 
durante el período comprendido entre el l de enero de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2019. 

\ 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya 
-i-r1c;Juyen las tarifas correspondientes a los Servicios de Puertos de 
JF;frerconexión en nivel de El . 
/ 

1 
( 

/ 
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( TELECOMUNICACIONES 

En la aplicación de las tarifas indicadas/en los numerales l y 2 anteriores, se 
calcularán con base en los términos déscritos en el numeral 4 del presente 
anexo "B". 

3. Servicies Complementarios. 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transport~ 
/' 

necesaria para la Interconexión Local para terminár Tráfico en la Red de destino. 
/ 

Las Partes también serán responsables de cubrir los costos asociados a Puertos de 
Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlaces de 
Señalización Local y los Servicios de Coubicación que se req~eran para llevar a 
Qabo la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos 
en los incisos anteriores, será el minut9 a nivel segundos y se aplicará a la 
facturación contabilizando los segundos reales de comunicaci6n efectiva 

~ I 
realizada en cada llamada, que se sumarán al finaLde cada ciclo de facturación 
(que será por lo menos de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para 
determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos fraccionales se 
redondearan al minuto siguiente en cada ciclo de facturacióf. / 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y ( ____ ) no podrán establecer corgos 
adiciQrJales por intentos de llamadas. 

Servicios No Conmutados de Interconexión. 

5 Enlaces Dedicados de Interconexión El. 

____ ) podrá requerir a TELMEX Enlaces de Transmisión en El y pagará las 
siguientes tarifas: 

~ ! 
/ 
(/ 

5.1 Servicios de Enlaces Dedicados para la lntercDnexión Local (El). 

5.1. l 
/ 

5.1. l. l 

Servicios de Enlaces Dedicados de Interconexión Local 
(El). La parte que requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace Dedicado' de 
lnterconexJón Local (El) l0s siguientes t9rifas: 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el l 
de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

2 
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5.1. 1.2 Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de 
_ enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Las Partes se reservan el derecho de modificar estas tarifas, una vez realizada la 
inscripción en el Registro de Telecomurricaciones que lleva el Instituto. 

Lo anteriorcon independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
con~enidas entre las partes. ,,--- \ 1 

6. Servicios de Señalización. / 

\ 

En caso de interconexión utilizando PAUSI-MX y que las redes de1as 
partes cuenten, con puntos de transferencia de señalización, la 
interconexión de estos se realizará bajo el principio de que cada una 
de las partes cubrirá sus propios costos, compartiendo el enlace 
correspondiente, o bien, "'utilizando los enlaces de transmisión 
existentes para el manejo de tráfico publico conmutado cuando sea 
técnicamente factible, previamente acordado en cada caso. 

Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan con al 
menos un punto de transferencia de señalizac¡ion, por lo que/cada 
una cubrirá sus bropios costos, en los términcps del primer párrafo de 
este numeral 6. Asimismo, acuerdan que construirán los enle::ices de 
señalización y lospuertos de señalización necesarios para proveer el 

~ servicio de señalización con diversidad en los puntos de 
transferencia de señalización. Cada parte indicará los puntos de 
interconexión que son servidos p?r cada par de puntos de 
transferencia de señalización. Para lograr la diversidad se instalarán 
pares de enlaces de señalización ~ara interconectar los pun:tos de 
transferencia de señalización de .las partes, siendo cada una de ellas 
responsable de asumir los costos de uno de los enlaces que forman 
el par. En el entendido que el costo de los puertos de señalización 
será por cuenta de cada una de las partes, pagando las siguientes 

\ 

tarifas. i 

6.1 Servicios de Puertos de Señblización. El concesionario solicitante 
del servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de 
Señalización de 64 Kilobits por segundo de señalización local con 
capacidad de 0.4 erlangs, las sig~ientes tarifrs: 

6.1.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) 

I 

Renta Mensual: $xxxx (xxxxx pesos M.N.) 

3 
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6.2. Servicios de Enlaces de Señalización Local (El). La parte que 
requiera ~I servicio pagará a la Parte Prestadora, por cada 
Enlace de Señalización Local (El) las siguiéntes tarifas: / 

6.2.l 

6.2.2 

Gastos de Instalación: Sxxxx (xxxx pesos M.N.) 
desde el l de enero de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre del 2019. 

\ 
Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) desde el 
l de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre 
del 2019. 

Lo anterior con independenpia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del lnstitutóen caso de 
existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a 
la Parte Prestadora, por Servicios de Coubicación las siguientes 
to.rifas: 

7.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 4.00 m2 (2m 
x 2m) de espacio en Sitios de 

1

Coubicación. 
/ 

7.2. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de 
costo de la reQiórf económica de que se trata, conforme al 
Subanexo B-1 adjunto al presente, siendo éstas: 

7.2.l 

7.2.2 

7.2.3 

~ 

Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 
~ 

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 
~ 

Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 
/ 

7.3. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m2 (3m 
x 3m) de espacio en Sitios de Coubicación. 

7 .4. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de 
costo de la región económica de que se trata, conforme al 
Subanexo B-1 adjunto al presente, siendo éstas:, 

7.4.l , 

7.4.2 

Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

4 
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\ 

/ 

/ 

/ 

7.4.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7 .5 Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión \ 
entre coubicaciones gestionado, se tienen las siguientes 
tarifas: 
Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la 
velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de l 
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos 
M.N.) 

c) Construcción de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx 
pesos M.N.) 

í 

Por gastos de maht~imlento mensuales: 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

b) Escalerilla y fibr:_a por metro lineal: Sxxx(xxxxx pesos M.N.) 
~ -

Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 

1 
7 .6 Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión 

entre coubicaciones no gestionado, se tienen las siguientes 
tarifas: 

Por costos de instalación de una sola vyz: 

a) Despliegue de fibra por metro----lineal: Sxxx (xxxxx pesos· · 
- M.N.) 

b) Construcción de escalerilla~por metro lineal: ""?xxx (xxxxx 
pesos M.N.) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 
-e) Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

\ / 

':\ . 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019. 

7/,7 ____ ) podrá eJ.egir la __ utilización de enlaces de 
transmisión entre Coubicaciones gestionados o enlaces de 

; tr;;msmisión entre Coubicaciones · ho gestionados, mismos que 
,s2eberán ser ofrecidos por T elmex, en términos del Convenio marco 

5 
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/ 

¡ • 

_) 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de Interconexión y aplicando las tarifas establecidas en los 
numerales 7.5 y 7.6 

\~ 

Ló prestación de los servIcIos de enlaces de traí1smis~ón entre 
Coubicaciones gestionados o enlaces d~ transmisión entre 
Coubicaciones no gestionados, se realizará de conformidad con lo 
establecido en el Convenio Marco de Interconexión y Anex0s 
vigentes firmados entre las partes. 

I ~ 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de 
existir términos y condiciones no convenidas entrs} las partes. 

/ / 

Enlaces de lnterc6nexión (E3, Ethernet). 

8.1. Gastos de Instalación: ( _..,..;....-__ ) pagará a TELMEX por 
concepto de Gastos de lnstol0ción correspondiente a los Enlace,s 
Dedicados de Interconexión E3, y Ethernet de l Gbps las tarifas que 
se muestran en la}<:19la siguiente: 

8:l. l Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3). 

8.1. l. l 

8.1.1.2 

8.1. l .3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (E3). La 
parte que requiera el servicio pagará a la Parte 

"'Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Loéal 
(E3) las siguientes tarifas: 

1
Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M:N.) desde el l 
de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

\ 
Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

-8.1.2 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (STMl). 
" 

8.1.2. l 

8.1.2.2 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (STM l ). La 
parte que requiera el servicio pagaró a la Parte 
Pr~stodora, por /cada Enlace de Interconexión Local 
(STM l) las siguientes tarifas: '~ 

Gastos de Instalación: Sxxf (xxxx pesos M.N.) desde el l 
de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

! /-

3/ ,2,3 Rentb Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l 
~nero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

de 

/ 
¿, 6 
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8.1.3 ServiciS\ de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de l 
Gbps). \ 

8.1.3. l 
-~ 

Servicios de Enlaces d~"' Interconexión Local (Ethernet , 
de l Gbps). La parte que requiera el servicio pagará a · 
la Parte Prestadora, por cada Enlace de Interconexión 
Local (Ethernet de l Gbps) las siguientes tarifas: 

8.1.3.2 

8.1.3.3 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l 
de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

/ 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 20Í 9 y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

Lo "--anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesiondrios de solicitar la intervención del Instituto en caso de ' 
existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

9. / Las.partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en 

10. 

todo lo que sea necesario, en el momento en que TELMEX deje de tener el 
carácter de integrante del agente económico preponderantr en 
telecomunicaciones q1Le le fue por el Instituto, ya sea porque así le sea 
notificado a TELMEX por el propio Instituto o porque TELMEX haya obtenido 
resolución favorable en cualesquiera de los litigios que a que se hace 
mención en la cláusula respectiva de este Convenio, obligándose a aplicar 
las tarifas que para tales efectos acuerden las partes. 

~ \ 

Capacidad adicional de Corriente"Directa, Corriente Alterna o clima en la 
Coubicación. Para cada una de las capacidades adicionales se tendrá 
una tarifa independiente, contemplando: 

l 0.1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx pe~os M.N.). 

l 0.2 Renta Mensual: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

11 . Facturación y cobranza. 

( ) pagará a Telmex por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de 
" XXXXXX ('XXXX pesos M.N.) 

13. De conformidad con la medida Trigésima Sexta de la Resolúción de 
Pretonderancia, las tarifas aplicables a los Servicios de Lnterconexión prestados 
pdr Telmex se determinarán de conformidad a lo establecido en el Título V, 

I -
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Capítulo 111 "Del Acceso y la Interconexión" de la 
I 

Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o con la legislación · que la sustituya o 
modifique; por lo que las tarifas que al efecto publique el Instituto de conformidad 
con el artículo 137 de la LFTR deberán ser aplicables a Telmex. 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el de 

I de20_ 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo / 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

/ 

) 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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Subanexo B-1 
1 

\ -.! 

' 

Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica ( 

No. CIUDAD ESTADO í NIVEL DE COUBICACION-_ / 

l ACAPUL:CO 
~/ 

GRO MEDIA -
2 AGUASCALIENTES AGS MEDIA 

/ 3 CAMPECHE CAMP BAJA / 

4 CANCUN QROO BAJA 
1 

5 \ CDMEXICO CDMEX ALTA I 
6 CDJUAREZ CHIH ALTA 
7 CDOBREGON SON BAJA 

./ 8 CD VICTORIA TAMPS BAJA / 

9 CELAYA ( ¡ GTO ALTA 
10 CHALCO MEX BAJA \ 
11 CHIHUAHUA CHIH ALTA \ --
12 CHILPANCINGO GRO BAJA 

/-

13 CD MANTE / '-. TAMPS BAJA 
14 COA TZACOALCOS VER ALTA 
l5 COLIMA COL BAJA -"--

) 

16 CORDOBA -/ VER BAJA 
17 CUAUTLA / MOR BAJA 
18 CUERNAVACA MOR ALTA 
19 CULIACAN SIN MEDIA 
20 DURANGO DGO MEDIA 
21 ENSENADA BCN BAJA 

-

22 FRESNILLO ___ -
ZAC BAJA 

23 GUADALAJARA JAL ALTA 
24 GUANAJUATO GTO ALTA 
25 HERMOSILLO ( SON / ALTA 

\ 26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA 
27 IRAPUATO /GTO BAJA 
28 JALAPA VER 

1 

MEDIA 
29 LA PAZ scs---1 BAJA 
30' LEON GTO ALTA 
31 LERMA ~ MEX BAJA 
32 LOS MOCHIS SIN BAJA 
33 MATAMOROS TAMPS BAJA / 
34 MAZATLAN , SIN MEDIA 
35" MERIDA YUC ALTA 
36 MEXICALI BCN MEDIA 
37 MONTERREY NL ALTA 
38 A MORELIA / MICH , MEDIA 
3911 

NUEVO LAREDO TAMPS BAJA 

1 

\ 
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INSTITUTO FEDER6L DE 

UNICACIONES 
No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
40 OAXACA OAX BAJA 

" 41 PACHUCA HGO BAJA 
42 POZA RICA VER BAJA/ 
43 PUEBlA PUE ALTA 
44 PUERTO V ALlARTA JAL BAJA 
45 QUERETARO 

/ 

QRO MEDIA 
46 REYNOSA TAMPS BAJA 
47 SALTILLO COAH MEDIA 
48 SAN LUIS POTOSI 

/! 

SLP -,- MEDIA 
49 TAMPICO TAMPS MEDIA; 
50 TEPIC NAY BAJA 
51 TEXCOCO MEX BAJA -
52 TIJUANA BCN ALTA 
53 TLAXCAlA ~ TlAX BAJA ( / 

54 TOLUCA / MEX MEDIA 
1 

55 TORREON COAH ALTA \ -
56 TUXTlA GUTIERREZ CHIS' BAJA 
57 VERACRUZ VER MEDIA 
58 VILlAHERMOSA TAB /\ BAJA 

' 

59 ZACATECAS ZAC BAJA 
60 ZAMORA MICH BAJA 
61 ORIZABA / VER BAJA 
62 MONCLOVA COAH BAJA 
63 URUAPAN MICH BAJA -,--

64 NOGALES/ SON / BAJA 
65 SAlAMANCA GTO BAJA 
66 GUAYMAS ' 

SON BAJA 
67 MINATITlAN VER BAJA 
68 TEHUACAN PUE BAJA 
69 TUlANCINGQ HGO BAJA 
70 IGUALA I GRO BAJA 
71 PIEDRÁS NEGRAS COAH 1 BAJA 
72 MANZANILLO COL BAJA 
73 lA PIEDAD MICH BAJA 
74 SAN LUIS RIO COLORADO SON BAJA 
75 CDGUZMAN / JAL BAJA 
76 CD CUAUHTEMOC CHIH BAJA 
77 / SAN JUAN DEL RIO QRO BAJA / 

78 NAVOJOA SON BAJA \ 

79 SAHUAYO MICH BAJA 
\ 

\ 
\ 

80 ATLIXCO PUE BAJA 
81 I APIZACO TlAX BAJA \ 
82 ¡f CD VALLES SLP BAJA 

2 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION/ 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 
84 OCOTLAN JAL BAJA _/ 

85\ TAXCO GRO BAJA 
/ 86' LAGOS DE MORENO JAL / "' BAJA 

87 APAlZINGAN - MICH 
f 

BAJA 
8,8· -

GUASAVE SON BAJA 
89 SAN MIGUEL ALLENDE GTO~ BAJA 

' 

90 TEZIUTLAN '--- PUE BAJA 
91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TUU\ - HGO BAJA 
93 OAXTEPEC MOR BAJA é 

94 IIJXPAN VER BAJA / 
/ 

95 MOROLEON GTO BAJA ---- I 

/ 96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA 
97 ZITACUARO MICH ---- BAJA 

' 
98 LINARES \NL BAJA 
99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO " MEX BAJA 

---

100 MATEHUALA SLP BAJA ,-

101 CDCAMARGO CHIH BAJA--
-----

102 CD DELICIAS CHIH BAJA 
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH 1 BAJA 
104 OJINAGA CH~M BAJA / 

105 AUTLAN 
-------

JAL BAJA 
106 JEREZ DE GARCIA SALINAS ZAC / BAJA 
107 LA BARCA JAL BAJA 1 / 

108 RIOGRANDE ZAC BAJA 
109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY BAJA~_ 
110 TALA JAL BAJA 
111 TECOMAN COL 

--. 
BAJA 

112 AGUA PRIETA 
1 SON BAJA 

113 CD CONSTITUCION 
1 

BCS BAJA "' 
114 HUATABAMPO- SON BAJA ---, 

115 MAGDALENA 
1 

SON BAJA 
116 PUERTO PEÑA-SCÓ SON BAJA 
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA 
118 CD DEL CARMEN CAMP BAJA 
119 CHETUMAL QROO BAJA 
120 JUCHITAN OAX BAJA i 

' \ 121 TAPACHULA CHIS BAJA 
122 AMECAMECA MEX BAJA 
123 IXTAPAN DE LA SAL MEX BAJA '--. 

121 TENANCINGq:) 1 MEX BAJA ) 

115 VALLE DE BRAVO 
\ 

MEX BAJA 
' 

/ 3 
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No. CIUDAD '\ ESTADO NIVEL DE COUBICACION-
126 ZUMPANGO MEX BAJA 
127 CD ACUÑA COAH BAJA 
128 ALLENDE COAH BAJA 
129 CADEREYTA NL BAJA 
130 MONTEMORELOS NL /f1/AJA 
131 PARRAS DE LA FUENTE COAH BAJA 
132 SAN FERNANDO TAMPS BAJA 
133 ACTOPAN HGO BAJA 
134, CDSAHAGUN HGO BAJA 
135 IXTAPA GRO BAJA 
136 IZUCAR DE MATAMOROS PUE BAJA 
137 JOJUTLA MOR BAJA 
138 MARTINEZ DE LA TORRE VER ,-- BAJA 
139 TUXTEPEC OAX BAJA 
140 CD HIDALGO MICH BAJA 
141 LOS REYES MICH BAJA 
142 PATZCUARO MICH BAJA 
143 PENJAMO GTO BAJA 
144 PU RUAN DI RO MICH 1 

/ 

BAJA 
_145 RIO VERDE 

' 
SLP BAJA 

146 SALVATIERRA ' GTO BAJA 
147 SAN LUIS DE LA PAZ GTO BAJA 
148 SILAO -- GTO BAJA 
149 ZACAPU ---- MICH BAJA 
150 TECATE BCN BAJA 
151 GUADALUPE VICTORIA DGO BAJA 
152 ENCARNACIÓN DE DIAZ ~- JAL BAJA 
153 CABORCA SON BAJA 
154 CANANEA SON BAJA 
155 G0AMUCHIL SIN BAJA 
156 COZUMEL Q.R. BAJA 
157 VILLA FLORES CHIS BAJA 
158 AJLACOMULGO EDO. DE MEX. BAJA 
159 HUETAMO 

/ 

MICH BAJA _/ 

160- JALPA ZAC BAJA 
16 l TEQUILA JAL BAJA 

\ 162 BAHIA DE HUATULCO OAX BAJA 
163 HIDALGO N.L. BAJA 
164 SABINAS COAH BAJA 
165 ARCELIA GRO BAJA -

166 TIZAYUCA HGO BAJA 
167 CATEMACO _/ 

\LER _/ BAJA 
168 // CHILAPA 1 GRO BAJA / 

I 
~ 
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No. CIUDAD ESTADO / NIVEL DE COUBICACION 
l f39 / HUl1ZUCO GRO BAJA 
170 IXTLAN DEL RIO " NAY -- BAJA 

1 

171 PALENQUE 1 CHIS BAJA 
/ 

172 CINTALAPA CHIS BAJA 
173 CHINA " N.L. _BAJA 
174 'TELOLOAPAN GRO BAJA 

-

175 SANTA ROSALIA ~ B.C.S BAJA 
176 OMETEPEC \ GRO BAJA \ 

177 TLAPA DE COMONFORT GRO BAJA 
178 - LERDO QE TEJADA VER BAJA 
179 ZINAPECUARO MICH BAJA 

/ 

/ 
180 ACAPONETA NAY BAJA 
181 TECUALA NAY ' BAJA "' 182 NACOZARI SON BAJA 
183 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS

1 CHIS BAJA I 

184 CD.CAMARGO TAPS 1 BAJA 
185 CERRALVO N.L. 

~ ¡ 

BAJA 
186 ALTAMIRANO GRO BAJA 
187 _2ETATLAN GRO BAJA 
188 TECPAN DE GALEANA GRO BAJA 
189 TIXTLA GRO BAJA 
19S SANTIAGO PAPASQUIARO DGO, ,BAJA 
191 SANTA ANA SON 1BAJA 
192 URE~ SON BAJA 
193 TICUL YUC BAJA 
194 JIZIMIN YUC BAJA ( 

-

195 HUI MANGUILLO TAB BAJA 
196 MANUEL TAPS BAJA 
197- TLACOTALPAN VER BAJA 
198 SAN JOSE GRACIA MICH 

1 
BAJA 

1~9 YURECUARO MICH BAJA 
,2DO SAN QUINTIN \ B.C.N. BAJA '-,,, - -

/ 

1 / 

, 

,/ 

\ 

J 

/ 

/ 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

e-~\\ ',, ... , . . . EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE "TELMEX" Y 
'"·,", • ( ), RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. . 

•,.,,, ~LICITUD DE SERVICIOS PARA PUERTOS Y ENLACES DE: INTERCONEXIÓN, SE~ALIZACIÓN Y COUBICACIONES. 

/' --,~~-------------------------

\ 

DA~NERALES DEL OPERADOR I 
FECHA DE ENVÍO DE SOLlaTUD 
REFERENCIA DE LA SOLlaTUD 
NOMBRE DEL OPERADOR 
ABC. BCD o IDO DEL OPERADOR 

DOMIOLIO FISCAL 
R.F.C. DEL OPERADOR 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN 
TELEFONOS / 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE ENLACE 
TIPO DE SE/(JAUZACIÓN 
CAPACIDAD DEL ENLACE 
CAPACIDAD DEL PUERTO 
TIPO DE MOVIMIENTO 
SERVICIO PRONOSTICADO 
IDENTIRCADOR DE PRONÓSTICO 
SERVICIO RATIFICADO 
FECHA RATIFICAOÓN DE PRONOSTICO 
FOUOSEG 
REFERENCIA SISA 
OPERADOR QUE COMPARTE 

ENLACES INTERCONEXIÓN ( ) 
ENLACE DE INTERCONEXIÓN ( ) 
CONSTP ( ) 
ElHERNET l Gbps ( 
ElHERNET l Gbps ( 

Locciidad 

ALTA ( ) BAJA ( ) 
SI ( ) NO ( ) 

SI ( ) NO ( ) 

REF. DE COUBICAOÓN O PUERTO COMPARTIDO ,....,.-

LOCALIDAD TOTAL DE INFORMACIÓN DE 
DEL SERVICIO SERVICIOS PUERTOS 

Central Telmex de Enlaces Coubicación CUenta 
Puertos Coubicoción L N Relacionada Maestra 

" 

COUB/CACIÓN TOTAL DE 
! SERVICIOS 

Central de Lafitud Central Longitud Central 
Coub. 

aasif. Tipo 
Tolmav rlA rnuhic:nc:ión riP Crn 1hir~/,',n (A M Rl (1 ? 3) 

\ 

COionia 

PUERTOSSE/(JAUZACIÓN ( ) 
ENLACE DESE/(JAUZAQÓN ( ) 
CONSIP ( ) 

CANCELAOóN ( 

DPC etc REFERENCIA 
OPER. ASIGNADO BAJA/CANC, 

CTLOPTS 

REFERENCIA 
BAJA/CAN C. 

Cuenta 
.,nadm 

COUBICAOóN ( ) 

DIRECOÓN IP DELSBC 

ENLACf REQUERIDO 

Punta A Latitud Punta 
(Central del 

CS) 
A 

-

-.i 

cane 

Longitud Punto A 

\ 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

Número C.P, 

ENLACE DE JNSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN ( 

REFERENCIA 
BAJA/CANC, 

Centrci Longitud ldenfificado 
Latitud Puntó B r Telmex Punta B tuntaB es 

1 

\ 

\ 

./ 

/ 
Delagación y/o Municipio 

/ 

cuenta 
Maestra 
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FORMATO DE FACTURACIÓN 

/ 

\ 
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'\;;\,,, ( / / 
\''<~·-,"él PRESENTE DOCUMENTO C0~STITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LhS 

REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBIJCA DE TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

1.- Introducción: 
/ 

/ 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del Convenio de Interconexión. 

,,,,---

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 
1 

1 / 
/ 1. Al facturar: 

~ 

/ 

Facturación. 
( 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: / 

---------

a) Requisitos de información técnica. 

b) Información adi'?ional. 

2. Posterior a la facturación: ~ \ 
1 Metodología para la aclaración de/consumos no reconocidos (objeciones). 
) \ 

Se establece la metodología a seguir pqra la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 
1 \ -/ \ 

) ~ 

11.-Acuerdo: 

1 .- Facturación. 

a) lnformaciqn técnica: 

1 

La facturación entre/las p~ártes para los servicios de interconexión 1se presenta de la siguiente manera: 

\ Factura impresa 

// 
1 / 

/ ,) 

/ / 

/ / 
1 

/ 

/ 
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,~~ TELMEX fpcturará al OPERADOR consumos <;::ie interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
~\'"¾ ~ensualmente ( del día l al día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas para los 

\ 'co~eptos que presentarán la~ facturas que se expidar;-i: 

\ 

", 

CONCEPTO ( 1 

Interconexión Origen 

Interconexión Terminación 

Interconexión Tránsito 

1 . 

/ 

EL OPERADOR facturará a TELMEX consumos de interconexión por 1tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día l al día último de cada mes), y la leyenda que se definió que deberán presentar las facturas eS' 
la siguiente: · 

CONCEPTO 

Interconexión Terminación. 

Interconexión Origen. 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión,, (Anexo 1) 

\ 

Se definió que para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se 
generará L,Jna nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar 
comRLJesta con los siguientes datos: 

Operador Origén Operador Destino 

' 
Dígitos XXX XXX 

/ 

/. 

/ 

Mes 

99 

2 

Año 

9999 

Total de Dígitds 

/ 

12 

~ 

\ 



"' / 

/ 

/ 

/ 

~ 

DENOMINACION SOCIAL 
lELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. 

~EFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

AVANTEL S.A. DE C.V. 

MARCATEL, S.A. DE C.\/:--
ALESTRA S.DE R.L.DE C.V 

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, SJ¿.. DE C.V. 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

OPERADORA PROTEL, S.A. DE C.V. 

OPERBES, S.A. DE C.V 

BJEL, S.A. de C.V. 

CÁBLEMAS TELECOMUNICACIONES S.A. D~ C.V 

TELEFONIA INALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V 

MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 

QUALTEL, S.A. DE C.V. 
ATSI COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

/ 

CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V. 

GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V. 

RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES S. DE R.L. DE C.V. 

INVERSIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

TALKTEL, S)LDE C.V. 

MEGA CABLE, S.A. DE ((.v. 
MEGACABLE CÓMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.\ 

TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S. A. DE C.V, 

TELEFONIA INALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

MEGACABLE COMUNICACIONES DE MEXICO S.A. DE C.V. 

SISTEMAS PROFESIONALES/DE COMUNICACIÓN S.A DE C.V. 

AVANTEL, s:A. DE C.V. 

ALESTRA S.DE R.L.DE C.V 1 

GLOBALSTAR, S.A. DE C.V. 

PRQTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V. 

OPERADORA DE COMUNICACIONES,-S.A. DE C.V. 

BESTPHbNE, S.A. DE C.V. 
CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES 

MARCATEL COM S.A. DE C.V. 

~ 

~ 

OPERADOR 
TELMEX 

TELNOR 

AVANTEL 

MARCATEL 

·ALESTRA 

TOTAL PLAY 

CONVERGIA ( 

PROTEL -" 
OPERBES / 

BTEL 

CABLEMAS LD 

AXTEL 

MAXCOM 

QUALTEL 

ATSI 

CTR / 

GTM 

TELCEL LD 

METRORED LD 

NEXTEL LD 

TALKTEL LD 

MEGA CABLE LD 

MEGACABLE COMUNICACIONES (Mc;_M) 
TELMEX r 
TELNOR 

MAXCOM 

AXTEL LOCAL 

MEGACABLE (MCM) / 

UNEFON 

AVANTEL LOCAL 

ALESTRA LOCAL 

GLOBALSTAR 

PRÓTELJ-NEXT 
/ 

OPERCOM (NJ!__Digital) 

BESTPHONE 

CTR LOCAL 

MARCATEL COM 

3 

ACNA I CIC 
TLX 123 
TLR 1 191 
AVN I 111 
MRC I 777 
ALS 1 / 288 
1ST I 333, 
CNV 323 
INV 234 
BST 200 
BTL 224 
CBM 260 
TLN 555 
MXC 444 
QTL 112 
ATS 432 
CTR 734 
GTM 471 
TLD 888 
MTD 226 
INX 388 
TLK 220 
MGL 29~ 
MCM 238' 
TLX 014 

1 

TLR 013"---
AMR 001 
TEN 002 
MGC 003 
UNF 004 
AVT 020 
ALT 021 
N/A 025 
PTN 026 
OCM 027 

/ IBSP 029 
CTG 030 

/ 1CNX 031 

~ 

"-

SECTOR 
LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

\LD 
LD 

LD 

LD 

LD 

LD
1 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LD 

LOC 

LOC 

LOC 

LOC 

LOC 

LOC 
Loe\ 
LOC 

LOC 

LOC 

LOC 

LO~ 
LOC 

LOC 

,,.--

..._____ 

/ 

---------

~, 

\ 



- "'~ 

IP rytATRIX S.A. DEC.V. IP MATRIX 1PM 032 1 LOC 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V. GTM LOCAL ~ GTV I 034 LOC--
CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CABLE1vIAS TCH 1 036 LOC 
CABLE Y COMUNICACIONES DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. CABLEMAS CAMPECHE CCC 037 LdC 

"~GA CABLE, S.A. DE C.V. MEGA CABLE 
·. 

MGB 038 LOC 
MEXICO RED DE TELECOMUNICACINES S. DE RL DE C.V. METRORED MTR 033 

i 
LOC 

GRUPO CABLE T.V. DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. CABLECOM TV SLP GCS 039 LOC 
TELE AZTECA, S.A. DE C.V. (Reynosa) CABLECOM AZTECA TAZ 040 LOC 
TELECABkE DE CIUDAD DEL CARMEN S.A. DE C.V. CABLECOM CD CARMEN TCD 041 / LOC 
TELE CABLE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. CABLECOM EDOMEX ; 1 TCX 042 "'-- LOC 
TELEVISION DEL NORTE DE COAHUILA, S.A. DE C.V. CABtECOM NORTE 

1 

TNH 043 LOC 
TELEVISION POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE .C.V. CABLECOM TABASCO \ TCT 044 LOC 

-
TLAXCABLE, S.A. DE C.V. ! CABLECOM TLAXCABLE TXC 045 LOC 

TVI NACIONAL S.A. DE C.V. CABLECOM TVI NAL TVI 046 LOC 

CABLEVISION S.A. DE C.V. CABLEVISION CBV 047 LOC 
CABLEVISION RED S.A. DE C.V. CABLEVISION RED (Gpo Hevi) CVR 051 /LOC 

LOGICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
" 

INTEGRHA LGL 053 LOC 

GTEL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. GTEL ! GTC 054 LOC .. 
CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA LOC CNL 055 LOC 
TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. TELE INTERNAL TIN 056 - LOC 
TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE C.V. BRIHMCA BRH 057 ~ LOC 

TV REY DE OCCIDENTE SA DE C.V. TV REY TVR 059 LOC 

RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. TELCEL .. TLC 006 CEL 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS,S.A. DE C.V. MOVISTAR PEG 018 CEL 
TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. NORCEL NRC 008 CEL 
MOVITEL DEL NOROESTE, S,A DE C.V. MOVITEL MVT 009 CEL 

BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V. BAJACEL BJC 010 CEL 
CELULAR DE TELEFONIA S.A. DE C.V. CEDETEL 

' 
CDT 011 CEL / 

IUSACELL, S.A DE C.V. IUSACELL ISC 007 CEL 
COMUNICAICONES CELULARES DE O~CIDENTE, S.A. DE C.V. COMCEL CMC 015 CEL 

SISTEMAS TELEFONICOS PORTATILES 1CELULARES, S.A. DE C.V. PORTACEL PRC 016 CEL 

TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A~DE C.V. -._ TELC0M TEC 017 CEL 

PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. PORTATEL PRL 012 CEL 

IUSACEL PCS, S.A. DE C.V. \ IUSACELL PCS 
1 

ISC "' 022 CEL 
OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. UNEFON UNN 019 CEL 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM CEL (NII Digital) occ 050 CEL 

SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS SAi 048 CEL 

/ 

4 



~ 

~' 

\ "<~\, ,~ Asimismo, todos los/archivos (en el medio electrónico ~stab'lecido), que se turnen entre las Compañías 
\',,\'",,, deberán estar debidam~nte etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, 

/ 

\ l~~antidad de registros que contienen y el período de facturación del que se trata: 
1 

Ejemplo: 

Nombre de la Compañía: Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 
Cuenta de facturación. 
Período de facturación: enero de 2001 . 

Las facturas correspondientes ~e elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

111 Factura Concentradora.-
111' Emitir facturas independientes de acuerdo

1
con el LV.A. corres~ondiente 

111 Desglose por tipo de tráfico. 
111 Minutos e importe. 

I 
b) Información adicional: 

\ 

111 Se establece conjuntamente la estructura del archivo por serie que será utilizada para la facturación y 
validación de facturas (Anexo 1). 

111 Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el Convenio Marco de 
Interconexión. ( 

'-, 

2.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

a) Presentar (eclamo por consumos no reconocidos (objeciónes), a \través del formato previamente 
establecido, en el cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados ~n su propia red, 
la comparación contra los facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). \ 

/ 

b) Elegir el día cuyos consumos se intercambiarán. \ 

c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) J_ntercambiar resultad¡os. / 
f) Corregir el problema que causó las diferencias. / 

5 

"-

-----\,_ 

~ 

,/ 

~ 
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\ 

/ 

I 

g) Proceder de acuerdo a convenio. 
/ 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 

NOMBRE TIPO FORMATO I LONGITUD 
o. 

ANEXO 1 

DESCRIPCION ~ ___________________ __._ ____________________ ____. 

REGISTRO HEADER 
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Identificador de reg. 
Número de batch 
Operador Origen 
Operador destino 
Fecha facturación 
Fecha proceso 
Fecha de corte 
Filler 

REGISTRO DETALL~ 
Identificador de reg. 

2 ASL 
3 Día 
4 Ti 0 de Tráfico 
5 Serie Destino 
6 Nómero de llamadas 
7 Número de\minutos 

8 Tarifa 
9,Serieóri 
lONIM 
ll 
12 

/ 

N 9 
N 9999 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N Aaaammdd 
N Aaaammdd 
c 

N 9 

N 99999 
N Aaaammdd 
N _/ 99 
N 9999999 
N I (12)9 
N 

,1 
9(9).99 

l 
4 

/ 
3 
3 
8 

" 
8 
8 
65 

100 

5 
8 
2 
7 
12 
12 

Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser\ cero. 
~úmero de batch (consecutivo) 

1 

Clave del operador que factura. CIC 
Clave del operador a quien se le factura. CIC 
Fecha de emisión de factura 
Fecha de proceso del archivo 
Fecha de corte de facturación \ 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 
l 00 posiciones 

\I Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valo~ debe ser 
uno. 
Area de Servicio Local ( en caso de aplicar 
Día en que se inició la llamada. 

2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo con el catálogo anexo 
3 Serie destino. (Justificado a la derecha 

13 1-.,c:• .,...,,~- .. •.,,.-.. -·-,-·· ,.,.-.• -·.• 1 f ...... ·.e·" .. f 1'"1 ~-,.,,, ••• -,.,-.,- ,,.,.....,.,.,...,-,...,. •• ,.,., 

l 51Filler c c 15 

\ 6 

/ 

/ 

~ 



/ 

{100 

100 
/ / 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 

Registro qampo 

~ 

Descripción 

Header l Identificador de inicio de encabezado. EL_yalol\debe ser cero. 
1 ~ / 

2 Número de batch, consecutivo eré cada empresa y por cada tipo de factura para 
su control interno. , "--- / \ 

3 Clave del operador que factura. CIC 
/ 1 

/ ~ 

4 Clave del operador a quien se le fÓctura. CIC / 

\ 

5 Fecha de emisión de la factura. 
1 

6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de 
facturación 

7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente \ 
1 / 
I / 

8 Caracteres en blanco para completar la lonQitud del reQistro a l 00 posiciones 

Detalle/ Identificador de inicio de-registro detalle, el valor debe ser uno. 

/ í/ 
----- / 

",, 

/ 
~ 

\ 

\ 
\ 

1,--/ 

J 

\ 



/~ I 

2 Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada (En 
caso de aplicarse). 

3 Fecha del inicio de la conferencia 

"~ 4 Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación para los consumos locales que facture el 

\ OPERADOR a TELMEX. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 
. Terminado (LD). 

·, 

1 
1 

" 
5 Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de B. 

J 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadás en un día 

7 · Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 

1 8 Tarifa por minuto por tipo de llamada / 
1 

~ 
9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de A. 

lO 1 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 
2:Mundial. Se aplica solo para interconexión de LD. \ / '- ~ 

1 

11 Tipo de llamada l :Automptica, 8:No. 800. Estos dos tipos apkan solamente para 
Local y LD. ' 

/ 

12 Filler 

13 Cuenta de facturación asignada. 

14 Tasa de IV A aplicada 5= 16% 
15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posi,éiones 

~ 
\ 

) 

TJailer l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
/ 

2 Clave del operador que factura. CIC 1 
3 - Clave del operador a quien se le factura. CIC -~ 

" 4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 
"- / 

) 

8 
\ 

~ 



1 
\ 

'(~:::::, 
/ 5 Número total de llbmadas (Incluye todos los tipos), 

\ \ 

6 Número total de minutos (lncluy~ todos los tipos) con dos decimales 
\ - ( ---

7 Número total de reQistros que con~iene el archivo sin contar Header ni Trailer 

" 8 Caracteres en blanco para co
1
mpletar la longitud del registro a 100 posiciones 

( 

Notas: 
/ 

► Solamente uno de los camreos "Serie origen" y "Serie Destino" contendrá informacicf>n y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos que en: ! \ 

/ 1 

1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serie origen o del número de A. 

2. -.nterconexión de Terminación: Se sumariiará por serie destino o del número--B. 

1 
3. Interconexión Tránsito: Se sumarizará por serie destino o del número B. 

/ ",, __,../-

~ / 

► Los números portados serán factura¿jos en la serie OOOOOÓO según corresponda en "Serie origen" o "Serie déstino". 

' / -

~ 

/,,--

/ 

~ 

/ / 
/ 

~ 9 

j / ~ 

~ 

'--

/ 
"--

/ 

/ 

"', 
/ 

/ 

----
-----
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/ 
/ 
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LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

\ 

ANEX02 / 

No NOMBRE 

REGISTRO HEADER 
Nldentificador d~ reg. 

2 !Operador 

3 !Filler 

REGISTRO DETALLE 
1 Identificador de reg. 

2 Número de A 

3 Número de B 

4 Fecha de inicio 

5 Duración 
6 Hora inicio 

1 Tipo de Trafico 

·-9/ Tipo.cieHarnadó')>: > -

TIPO I FORMATO I LONGITUD I DESCRIPCIÓN 

100 
1N l 91 1 ! Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" el valor debe ser 

N 999 
c \ 

N 

1 

9 

N 9(15) 

--
N 9(15) 

N AAAAMMDD 

N 999¡99999 
N HHMMSS 

N 99 

3 

96 

100 

15 

15 

8 

8 

6 

2 

cero. 
Clave (CIC) del operador que presenta los registros. 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. 

Identificador del registro que para el caso del "detalle" ~I valor debe ser uno. 

Número de origen (justificado a la derecha, es decir el número recorrido a la 
derecha drla columna_). ( 
Número de destino (justificddo a la derecha, es d~cir el número recorrido a la 
derecha de la columna). 
Fecha en que inicio la llamada. /l 

La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado a la derecha)' 
Hora en la cual'inició de la llamada. 

Indica el tipo de tráfico: 01 Terminación para los consumos 
locales que facture el OPERADOR a TELMEX. 03 Tránsito (local, 

celular y de LD). 05 Originado <LD<;.~6 Terr,n.i.~ª??.<~D).. .·•-••-·•••·• ..• , .\ 
--- -- ---·-·· l:f;li.pq~'éle•n,i.Lt$gt~e~.lle0grgqqf) .. \ : 

l O Filler Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 
V 

REGISTRO TRAILER ! 100 
l Identificador de reg. N 9 l Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 
2 Operador \ N 999 3 Clave (CIC) del operador que presenta los registros. 
3 Fecha proceso N Aaaammdd __ 13 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 
4 Total de llamadas N (5)9 5 Llamadas obtenidas de la serie intercambiada 
5 Filler ·- c 83 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 pu:;1c;1c 1e;;_ l 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARAN CON CEROS. 
\ 

/ 
------

10 
/ 

/ 



~ 
\ 

GUIA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS 

R~istro Campo / Descripción ,, 
l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. / 

Header 
"' 2 \ Clave del operador que presenta los registros. 

3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. 

/ 
1 

L Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
Detalle 

2 Número de origen justificado a la derecha. 

3 Número de destino justificado a la derecha. 
~ 

" 4 Día en que inicio la llamada. 
__,,, 

5 La duración será en SEGUNDOS. "' 
Justificado a la derecha. ---

6 Hora en la cual inicio la llamad0. 
·. 

\ 
~ / 

7 Indica el tipo de tráfico: OlTerminación para los consumos l0cales que facture el OPERADOR a 
'\. TELMEX. 03 Tránstto (Local, celular v de LD). 05 Oriqinado (LD). 06 Terminado (LD). 

8 Identificador de la procedencia de la llamada O:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. 
1 

~ 9 Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. 
) --

10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 
~ ..... - / 

j 

/ / 

\ _./' 

~ 

I 
'--.._ 

I 
\ 

11 / 

~ 

_/ 
/ 

"' 
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/ 

Trailer l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. -~ 
2 Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación de Carriér). 

"~~ 3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. -
'· 

~ 

4 Número total de llamadas Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 
) í 

ANEXO3 

LAYOUT PARA LA PRE-SENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
NOMBRE 1 TIPO FORMATO LO~GITUD/ \ DESCRIPCION 

REGISTRO HEADER .. 130 
Identificador de reg. N 9 Identificador del re_gistro que para el "header" el valor debe ser cero. 

2 Operador Origen N 999 3 Clave del o2§!'adQr que factura. CIC. 
3 Operador déstino N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. CIC. 
4 Fecha facturación N 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 

Aaaammdd 1 

5/ 1 Filler c 115 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
posif:iones. 

2 

3 

4 

5 
6 

REGISTRO DETALLE 
Identificador de reg. 

ASL / 

/ 1 
\ 

Día 

Tipo de Tráfico 

Serie Destino 
Número de llamadas 
facturadas 

"'7 1 Número de minutos 
facturados 

8 1 Tarifa facturada 

9 1 Serie origen 

N 
N 

N 

N 

N 
N 

N 

N 

N 

130 
91 

99999 5 

l 8 
Aaaammdd 

99 2 

99999 7 
-c,2)9 12 

9(9).99 12 

99.9999999 10 

9999999 7 

Identificador del registrq que ¡:)ara el "detalle" el valor debe ser uno. 
Area de SeNicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue 
conformada. Se aplica sólo para interconexión Local, Celular y QLLP. (En 
caso de aplica[2 
Día en que se inicio la llar;nada. 

\ i 

Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que 
facture el OPERADOR a TELMEX. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 
Originado (LD). 06 Terminado (LD, Local). 
Serie justificada a la derecha, es la suma hasta el millar del número. 
Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un d~a. ~ 

Número de minutos de las llam01tlas de un mismo tipo realizadas en un 
día. 
Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado ala derecha. 

Serie origen justificado a la dErre9ha, es la suma hasta el millar del número 
de A. 

12 
/ 
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13 1 Cta. de facturación N 9999999 7 Cuenta de facturación. 
14 1 Número de llamadaL N (12)9\ 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un díd. 

registradas ~ 

1 

15 1 Número de minutos N 9(9).99 12 Número de minutos de lasílamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
1 

regisfr'ádos - -
16 1 Tarifa reconocidq N 99 .9999999 1 10 
17 1 Filler 

1 ----c 
1 12 1 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 

osiciones. / 
REGISTRO TRAILER 130 

l Identificador de reg. N 9 l 
2 Operador oriqen N 999 3 
3 Operador destino N '999 3 
4 Total reqistros - N (15)9 15 \. 

5 1 Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 
6 1 Filler c 100 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 

posiciones 

Formato del archivo en Texto simple. 
/ GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Registro Campo Descripciór 
·. 

/ / 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. \ 

2 Clave del operador qqe factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). , 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). ' ' 

\ 4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 
.... '--. 

5 Caracteres en blanco para completar la/k)ngitud del registro a 130 posiciones;· 

/ 

Detalle l Identificador de/inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. ! 
\ 

2 Área de SeNicio Local oficiqlmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo 

/ 

1 par0interconexión 'Local, Celular y QLLP. (En caso de aplicarse) 
/ 

\ 
/ 3 ~ Día en que se inició la llamada. 

4 Indica el tipo de tráfico: 0lTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 
'· TELMEX. 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 Termina~o (LD). \. 

5 Se utiliza la serie destino para interconexión de terminación y tránsito. 
: 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
7 Núr;nero de minutos de la~ IIQmadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

13 ~ 

I 
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\ 

/ 

/ 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificqdo a la derecha. 
9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma\hasta el millar del número de A para la 

interconexión de origen. 
1 

/ 

10 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. 

' 
11 Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 800. 

'~ 12 Filler, caracteres en cero. i 

1)3 Cuenta de facturáción. 
14 Número de llamadas no reconocidas de un misr¡no tipo realizadas en u.n día. 
15 Número de minutos de las llamadas no reconocidas de l/n mismo tipo realizadas en un día. 
16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha "' 17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

Trailer v Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
1 

2 Clave del operador que factura, CIC (~ódigo de Identificación de Carrier). ./ 
\ 

3 Clave del operador a quien se le facturb, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye Header 

ni Trailer). 
1 

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo; 
6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

Notas: 
Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. 

El presente Anexo "D" se firma por triplicado, roor los representantes debidamente facultados de las partes, en 
la Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 

/ 

TE~ÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO CGCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de Méxiqo, S.A.B. de C,Vi 
14 

( / ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 

~ 

-

\ 
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ANEXO E f 

CALIDAD 
/ 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO/ 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES DE ( ___ ). 

/ 

l . Suministro de servicips. ( 

-y 

Telmex a través del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que contiene un subsistema 
de atención de solicitudes de servicios para el registro, control y seguimiento de las 
solicitudes de Servicios de Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, garantizará que todas las órdenes de servicio que le sean 
presentadas, para cada Servicio de Interconexión, serán registradas en tiempo real en 
el SEG y atendidas en estricto orden de arribo, salvo causa justifica~a que para fines de 
eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando 
dicho retraso no rebase los tiempos límites de entrega de conformidad con el 
procedimiento contenido en el presente anexo, con excepción d1e las peticiones de ( 
____ ) con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera 
de pronóstico. 

1 

/ 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realizará en forma electrónica, con'~ 
copia al ejecutivo de cuenta designado por Telmex par9 atender a ( ____ ). Para 
cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( / ) y al ejecutivo de 
cuenta, el número .de <folio consecutivo que le /corresponda~ para su debida 
identificación, así como la fecha y hora de recepción, por lo que se considerará para _ 
todos los efectos como una comunicación oficial entre Telmex y (-~--k-

\ ( \ 

Telmex mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, 
por lo que deberá-garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

( ,_ 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número 
de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 
(dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. ___) 

\ 
Para acceder qL SEG, 6 aeberá solicitar la asignación de una clave de 
usuario.'• 

" Telmex deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de 
correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida 
a ( ) registrar sus solicitudes, éste lo reportará a Telmex mediante 71amada 

,felefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134100) y/o di' correo 
ele,9trónico pre,viamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por 
efás vías la scilicitud d~ servicios que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la 
/. 1 
/_/ 

/ ~ 

~ / 
V 
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llamada tendrán el mismo1 valor que,~11na solicitud realizada en el sistema. Telmex 
garantizará que, una vez restablecido el SEG y previamente a la recepción de nuevas 
solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubieren sido recibidas vía 
correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen 
recibidas. Asimismo, enviárá a ( ) un correo electrónico con el número de folio 
correspondiente. 

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del 
estado de las solicitudes de ( J ), c9n el siguiente contenido: 

- Solicitudes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, inclüyendo, 
fecha programada de entrega. , 
- Solicitudes atendidas y fecha de" entrega. 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correq:~iones necesarios. , 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( 
), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información,. por 

medio de una contraseña de acceso. La información contenida en el SEG deberá 
conservarse, cuando menos, durante l (uno) año. 

l . l Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Telmex debe entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

l . l . l Pronóstico de Servicios. 
El concesionario de una red-pública de telecomunicaciones solicitante del serv1c10 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente a más 
tardar el 30 de junio del año en curso conforme a la tabla l siguiente: 

Tabla l 
Fecha límite· Pronóstico 

30 de junio Enero-junio del año inmediato ROsterior_.__ 

31 de Julio-diciembre del año inmediato 
diciembre posterior. 

I 
Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser ratificados1 por ( 
____ ) sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que sa..indican

1 
en la 

tabla 2 siguiente: 
Tabla 2 

/ FecháÍímite Pronóstico 

30 de septierpbre Enero-febrero del año inmediato posterior. 

,/30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato-posterior. 

✓v 31 de enero Mayo-junio del mismo año. 
I 

'- / I 

/ 
2 

/ 

\ 
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31 de marzo Julio-agosto pel mismo año. 

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 
/ 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 
1 

Los pronósticos y ratificaciones deberán ser pr-esentados en el formato contenido en el 
Anexo "F". 

Una vez ratificado el pronóstico, los servicios solicitados serán 0 1,bligatorios para ambas 
partes, en los plazos máximos para e~t~ega de servicios de la tabla 3 siguiente. Sin 
embargo, ( / ) podrá cancelar los servicios solicitados que hayan sido 
ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dichdcancelación se efectúe d

1
entro de 

los 30 días naturales posteriores- a la ratificación de los mismos. En caso de que la 
cancelación se realic~ con posterior~dad al plaza anteriormente señalado, ( ) 
deberá pagar a Telméx los Gastos de lnstaláción correspondientes, en términos de lo 
estipulado ~n el Anexo "B". \ \ \ 

Tabla 3 
\ 

Facilidad nueva 
(Días hábiles) 

Puerto de Señalización (PAUSI-MX) 15 
Puerto de Acceso I P 15 
Coubicación 15 
Facturación / 15 
Tránsito ! 

/ 

7 
Enlace de Transmisión entre 15 
coubicaciones no Qestionado 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los 
servicios excedentes ~erán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo 
esquema de fecha compromiso (Due Date). Situación que será ~informada al Instituto, 
junto con las nuevas fechas de entrega. --

"'-
\ 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha1 

en que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 
/ 

En caso dEÍ que las parte~ acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo 
mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. 

\ 1 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días 
de retraso atribuibles a lo siguiente: -

\ 
\ 

deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito, los que de 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: huracanes, 

/ / 

3 
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terremotos, ,incendios, inundaciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos 
de gobierno, insurrección, disturbios, accidentes, condiciones climatológicas 
adversas. 

! / 
Los imputable9 a í ), los que de manera enunciativa más no limitativa, \ 
pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, 
negación de accesos a las instalaciones, retrasos en los permisos para acceder a 
los sitios, tiempo de traslado del personal técnico, reporte con datos erróneos, 
fallas en sus equipos o instalaciones. 

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden \consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o fec:lerales), accesos a zonas ejidales o comunales, 
inseguridad en zonas y horas específicas, tiempo de suministro de equipos por 
proveedores, fallas en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas, plantones 
en vía pública y los tiempos atribuibles a las notificaciones que Telmex realice a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicacionés para que 
manifiesten su interés por participar en las nuevas obras civiles. 

/ 

Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalacióA de los elementos necesarios 
para prestar los servicios contratados, í ____ ) deberá notificar a Telmex que los 
insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "A", se encuentran disponibles en, 
ambos sitios donde se recibirán los servicios contratados. El cómputo de los plazos de1 

entrega se iniciará a partir de la confirmaci?,n de í / ) sobre la disponibilidad 
de los insumos y adecuaciones aludidos y verificados por Telmex. 

Una vez que Telmex notifique a í ____ )"que el servicio se encuentra terminado, 
instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. 

Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la~entrega del servicio. Ert caso de que dichas pruebas no sean 
realizables por causas imputables a í ____ ) y se venza este plazo, Telmex iniciará 
la facturacióf) correspondiente y se reagendará la entrega"\del servicio cuando í 
____ ) notifique que se encuentra listo para recibirlo, solo para el caso de que í 
____ ) contrate enlaces y/o coubicacionesa Telmex. 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Telmex tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por r ____ ) en las 
mismas condiciones de-calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

Telmex no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias 
filia~s, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros op'eradores en los rnismos 
t~inos y condiciones. -~ / 
/ / ~ 

/ ✓',,,, 4 
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Definiciones que serán óplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los/ 
parámetros mínimos de cada uno de los servicios de interconexión, este 
tiempo será cdnsiderado como tiempo no disponible. 

• 1 ~ Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos lo's \ 
tiempos indisponibles dentro del tie¡npo de eval.uación. 

! 
2.1 Telmex se obliga al cu~plimiento de

1
1os siguientes parámetros de calidad: 

2. l . l Parámetros de calidad en las llamadas. 

Telmex deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 
1 

• .. 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

Índk~es de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión 
)nternacional de Teleco~unicaciones (Ul1) 
• 1 Estabilidad: recomendáciones G.122, G 131 de la UIT 

Eco: recomendaciones G.122, G 131, G.165 de la UIT 
Ruido: recomendación G.120 de la UIT -
Degradación de '"'la calidad debido a procesos digitales: recomendación 

G.113 de la UIT / 
Comportamiento a Erróres: reco~endaciones G.921 y M.2100 de la UIT 

1 Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos 0eberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 

- / ano. ~ 

Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
RE?tardos: recomendación G.114 de la UIT 
Ofrecer -de manera equitativa y no discriminatoria, el miimo tiempo de 

establecimiento y tasa de completación de llcimadas, en originación /,, 
terminación, que se presta así mismo o a sus filiales / ~ 
En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l % 

( 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 
( 
/ 

Telmex deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

2. 

J 

• 
• 
• 

) 

Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT . 
Fluctuoción de fase: recomendación G.823-UIT . 
Retardos: recomendación G. l l 4-UIT 

I 

5 
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2.1 .3.1 Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 
// 

Telmex deberá cumplir con lo siguient-e: 

• 

• 

• 

Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen 
todos y cada uno de los dispositivos de conmütación de su red, conectados 

/ -en cuadratura 
La lodisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a l O 

minutos por qr10, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 
Garantizar la redundanci~y diversidad en los enlaces; a nivel 64 kbps entre los 

Puntos de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. 
Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015 . 

2.1.3.2 Parámetros de e;alidad en señalización SIP 1 
\ 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

2.1.4- Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. Telmex deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida de Telmex hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 hQras de mayor 
tráfico de cada mes. 

¡ -- · 3. Fallas, mantenimiento/y reparaciones. 

Se considerará como falla: 
"-.._ 

• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servlcio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos mes~s calendario y cuando éstas se deban a 
la misma causa. / 

3.1 Sistema de Atención de Fallas. 

Telm~implementó el SEG que contiene un subsistema de atención de fallas de 
servt~16s para el registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de 

I ,✓ 6 i I/, \ 
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\ 

interconexión. Telmex garantizará que todos los reportes de fallas que le sean 
presentados, para cadatipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y 
atendidos en estricto orden de arribo, de conformidad con el procedimiento conter:-¡ido 
en el presente numeral. 

A través del SEG el registro de los reportes de fallas se realizará en forma electrónica, 
con copia al responsable designado por Telmex\para atender a ( ____ ). Para 
cada reporte debidamente registrado, el SEG enviará a ( ____ ) y al responsable, 
elJJúmero de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así 
como la fecha y hora de recepción, por lo que se considerará para todos los efectos 
como una comunicación oficial entre Tetrnex y ( .- / ) . / 
\ 

Telmex mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 hor6s del día, los 365 días del año, 
por lo-que deberá garantizar la continuidad del sistema y el;espaldo de la información. 

( / 

Telmex deberá habilitar un centro telefónico de atención, a~í como-una dirección de 
correo electrooico, para que en el supltlesto de alguna falla o caída del SEG que impida 
a ( ____ ) registrar sus reportes, éste lo reportará a Telmex mediante llamada 
telefónica al Centro de Atención a Operadores -(018007134100) y Jo al correo 
electrónico previstamente habilitado dirigido ol responsable de atención de prifr1er 
nivel, haciendo por estas vías el reporte de la falla que no pudo registrarse el) el SEG. 
Este correo y /o la llamada tendrán el mismo valor que un reporte realizado en el 
sistema. Una vez resfablécido el SEG y previamente a la recepción de nuevos reportes, 
ingresará al mis~o todos los reportes que hubieren sido recibidos vía correo electrónico 
y Jo llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, 
enviará a ( ___ ..,....) un correo electrónico con el número de folio correspondiente. 

El SEG cuenta con facilidades de generar reportes del estado de los reportes de falla de 
( ____ ), con el siguient~contenido: 

, I 
- Reportes péndientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la hora 
y fecha estimada de solución. \ 
- Reportes solucionados, hora de inicio y hora de sqlución. ( 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los dátos proporcionados por ( 
____ ",_, ), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propla información, por 
medio de una contraseña de acceso. La. información contenida en el SEG deberá 
conservarse cuando menos duraQte 1 _(uno) año. 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

\ 

1 
/ Telmex debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 

si@rlÍentes: í 

I 
Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

7 -
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Tipo de (Servicio 
/ 

Servicio Totalmente 
Afectado) 

Interconexión l Hr 

/ 

(Afectación 
Parcial) 

2Hrs 5 Hrs 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Para los plazos de atención de1Jallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la 
falla fuera de las ciudadeJ o los retrdsos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de-que el concesionario levante el reporte y se genere 
el folio correspondiente en el Centro de Atención a Operadores o en el SEG. 

No se computarán aquellos-retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor ni 
aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, sismos, 
motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, disturbios, accidentes, 
condiciones climatológicas, cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por 
robo o daño ,de cable, infraestructura o combustible; postes derribados; permisos en 
vías públicas, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública, fallas en 
el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enuQciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del 
Concesionario o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los 
permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telmex informará al 
Instituto (en el mes-de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o 
regiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm/ y las 8am del día 
siguiente como conse<buencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

( i 
4. Contingencias. 

Cuando una falla dfecte más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta en el 
plazo máximo establecido en el numrral anterior, Telmex y ( ____ ) aplicarán las 
medidas siguientes~, 

4.1 En caso de que ( ____ ) no pueda terminar tráfico en la red de Telmex luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimientó establecido en el numeral 3 
anterior y habiendo transcurrido el plazo máximo para" su solución sin haberse 
restablecido el servicio, ( ____ ) podrá entregan:t Telmex las llamadas en un punto 
que Telmex definq que no afecte la operación de la red de Telmex y solamente 
miei~ltras rdure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dicha 

/te;óninación las tarifas que hubieran correspondido en caso de no existir la falla. / ~ 
I 

~/ ~ 
/ ! 
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En-el caso de que los enlaces de interconexión sean unidireccionales, ambas redes 
procederán en dar bidireccionalidad a estos enlaces para que ( ____ ) envíe el 
tráfico por la ruta biG:iirecciohal habilitada por Telmex~ 

\ 
4.2 En cas~ de que Telmex no pueda terminar tráfico en la red de ( / ), luego 
de haber reportpdo la falla de acuerdo al procedimiento e~tabJecido en el numeral 3 
anterior y hdbiendo transcurrido el plazo máximo para su soludón sin haberse 
restablecido el servicio, Telniex podrá entregar a ( ____ ) las llamadas en un punto 
acordado mutuamente y solamente mientras du.re la falla y hasta 30 minutos posteriores 
a su cierre. 

En el supuesto del párrafo anterior, Telmex podrá solicitar a ( ____ )\el desborde del 
tráfico por las rut,as unidireccionales que se"encuentren disponibles convirtiéndolas en 
bidireccionales. -

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la 
falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 
La medición del cumplimento de los plazos de reparación-- de incidencias, se -~ 
comenzarán a computar a /partir de que el concesionario levante el réporte 
correspondiente en el SEG. · 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o caso 
fortuito ni aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, 
sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, disturbios, accidentes/ 
condiciones climatológicas, cortes de fibra óptica o cables por terceros, vand01ismo por 

1 

robo o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, permisos en 
vías públicas, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública, 
inseguridad en ;zonas y horarios específicos, tiempo de suministro de equipos por 
proveedores, 1 fallas en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los 
casos atribuibles al Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las 
instalaciones del Concesionario o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, 
retrasos en los permisos de acceso, tiempo de traslado del personal técnico. Telmex 

\informará al Instituto (en el mes de enero y-el mes de julio) sobre aquellas entidades 
·Federativas o regiones donpe no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y 
las 8am del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas 
zonas. 

'"' La P'.:fondicién anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse 
t~ólmente el servicio. 

/ 
/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de ____ de 20=- . 

------ " 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

/ Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

I 10 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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/ 

/ / 

/ 
\ 

ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 

1 / 

COUBICACIONES. f 

El presente documento constituye un Anexo int~grante del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios de Interconexión celebrado entre TELMEX y ( ----,--- ), 
relativo a la interconexi(m de)os siguientes Servicios: ~ 

" 
COUBICACIONES 

TELMEX CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PDIC Ciudad Dirección Mes 

AÑ02079 SEJv1ESTRE -
1 

) ) -,,",, 

\ 

/ 

PUERTOS 

TELMEX 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
1 

REQUERIMIENTOS 

/ 

Ciudad PDIC Ciudad Central Dirección Puertos de Puertos de Puertos de Mes 
AccesoTDM Acceso/P Señalizacion 

\ - TDM 
-

AÑ02079 SEMESTRE / / 
! 

"'-
/ ,' 

/ 

/ ~ ,/ 

\ 
--

NOTA: Puertos dEB Acceso IP corresponden a un enlace de l Gbps y se activará en 
1 

bloques incrementales de l O Mbps o l 00 Mbps, §J1 la columna se indicará lo--/ 
capacidad a actiyar, 

ENLACES DE SEÑALIZACIÓN 
/ 

TELMEX CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PDIC Ciudad 

------

AÑ02079 
\ 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Teléfonos ae México, S;AB. de C.V. 

Apoderado Legsl 

Dirección 
SEMESTRE 

1 

/ ( 

REQUERIMIENTOS 

' E1s --
-

\ Por: ( ___ ) __ 
Apoderado Legal 

I 

/ 

,. 

MES 

\ 
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ANEXOG 

ANÉxO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO~MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN LOCALES Y NACIONALES QUE CONSTITUYE PARTE DEL 
CONVENIO MARCOf DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V. (EN ADELANTE, "TELMEX") CON LA RED PÚBLICK DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ). 

I 
l. Oferta 

Las partes acuerdan que el Servicio Mayprista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Interconexión se realizará en los términos establecidos en el presente 
Anexo, así como en sus sub Anexos . 

. Los Subanexos que integran el presente anexo se listan a continuación: 
~ 

• "G-1" Procedimi~nto de EntregaL~ecepción. 
• "G-2" Procedimiento de Acceso a Sitios. 
• "G-3" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios. 
• "G-4" Tiempos de traslado para atención a fallas. 

( 

2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones. 

2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", Telmex especifica las 
condiciones particulares aplicables a los servicios- de Arrendamiento de Enlaces \ 
Dedicados de Interconexión, tales·como condiciones técnicas y operativas. 

/ . 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethernet. 

Lo anterior con independencia de que los e9laces de transmisión entre redes y los 
puertos qe acceso asociados para interconexión TDM sean los que los concesionarios 
tengan 1estqblecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con 

, capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2016) o 
STM l (de acuerdo a las Recomendaciones de. la Unión Internacional de 
TelecomunLcaciones ITU .G.780, G.803 y G.81 O). 

2.2 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio / 
pr?Sentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base en 
leffecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: / 
/ 

/ 
V / 

/;1 1 / 
¡/ 



I 

/ 

Fecha límite Pronóstico \ / 

30 de junio Enero.,Junio del año inmediato posterior. 
3 J 9e diciembre Julio-diciembre del 9ño inmediato posterior.,~ 

J 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, serán ratificados 
I 
por el 

Concesionario Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas I que se 
indican en la tabla siguiente: 

/-

Fecha límite Prqnóstico / 

30 de septiembre Enero-febrero del Óño inmediato posterior.. 
) 

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. ) 
' 31 de enero ; Mayo-Junio del mismo año. 

31 de marzo Julio-aQosto del mismo año. 
/31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 

31 dejulio Noviembre-diciembre del mismo año. 

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato 7ontenido en el 
Subanexo "G-3". 

I 
" En caso de que no exista pronóstico ele servicios, los plazos de entrega podrán ser 

acordados entre las PARTES. · ; 

\ 
2.3 Capacidad de los Servicios; 

/ 

El servicio f\llayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de lnterconexipn, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethernet. / 

------ . / 1 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sear<los que los concesionarios 
tengan establecidos, los cuales JJeben corresponder a enlaces digitales con 
capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2016) o 
STM l ··~(de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.81 O). 

2.4 Plazos de entrega de los Servicios. 

Lqs · solicitudes de servició deberán -presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG). \ 

/ 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telm~x entregue el número 
d~. r r1. ferencia asociado a c. oda servicio, lo cual sucederá en un plazG máximo de /2 
( ~ días hábiles posterior9-s ~ la recepción de las solicitudes. "' 

2 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2:4.1 Plazos de entrega. 

l 2.4.1. 1 Los plazos de~entr6?ga indicados en la tabla del presente numer~I, no podrán 
excederse en: , 

1 

Una vez ratificado el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios 
solicitados serán obligatorio~para ambas pcirtes, en los plazos máximos para entrega 
de servicios de la siguiente tabla. Sin émbargo, ( ____ ) podrá cancelar los 

/ - --.......__ 

servicios solicitados que hdyan sido ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando 
dicha cancelación se efectúe dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
ratificación de los mismos. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad 
al plazo anteriormente señalado, ( ____ ) deberá pagar a Telmex los Gastos de 
lnstaLoción correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "B". 1 

Días hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales , 15 
Enlaces Dedicados de Interconexión / l5 
Nacionales 
Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
gestionado ' 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la 
fecha en que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due 
Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromisb (Due Date) con un ~Iª?º 
mayor a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. 

La entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días 
/ / •. ~ 

hábiles para enlaces locales .y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, 
independientemente de la tecnología. ~ \ ~ 

/ 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, n,o se computarán los días de 
retraso atribuibles a lo siguiente: 

Los que deriven de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Los imputables a ( );/los que de manera enunciativa más no 
li~itativa, pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no 

~tén listos, retrasos en los permisos para acce,der a los sitios. 

/ ¡/ 
3 
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• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más 
no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías! 
públicas (municipales, estatales o federales), plantones en vía pública y los 
tiempos atribuibles a-las notificaciones que Telmex realice a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones para que manifi~sten sujnterés por 
participar en las nuevas obras civiles. 

Con la finalidad de que Telmex pueda 1 realizar la instalación de los elementos 
necesarios para prestar los servicios contratados, ( ____ ) deberá notificar a 
Telmex que los insumos y las adecuaciones se encuentran disponibles en los sitios 
donde se recibirán los servicios contratados. El cómputo de los plazos de entrega se 
iniciará a partir de la confirmación de ( ____ ) sobre la di9ponibilidad de los 

✓insumos y adecL,Jaciones alu.Jdidos y verificados por TeJmex. 

tJna vez que Telmex notifique a ( ____ ) que el servicio se encuentra tem~+nado, 
instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo d8i entrega. 
Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de trdn'smisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no 
sean realizables por c9usas imputables a ( ____ ) y se venza este plazo, Telmex 
iniciará la facturación correspondiente y se reagendará la entrega del servicio cuando 
( -- ) notifique que se encuentra listo para\reclbirlo. 

2.4.1.2 Para los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de IT)anera 
anticipada (tiempos de entrega menores a los /señalados en la tabla respectiva), 
Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles; en caso ~ 
de respuesto negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se incluirán 
también los cargos que este tTpo de solicitud generen adicionales a los gastos de 
instalación convencional; estos cargos adicionales serán equivalentes al doble de los 
gastos de instalación corresp9ndientes a cada tipo de Enlace. Una vez realizada la 
aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante se iniciará el conteo del 

_ tiempO de entrega acordado entre ~I Con9esionario Solicitante y/lelmex, el cual no 
podrá exceder de la mitad de los tiempos estableci<Zlos, y deberá cumplirse al l 00% 
( cien por ciento) de los casos. 

2.4. l .3 El Concesionario Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados sin cargo 
alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada 
la fecha de entrega vinculante. En caso de que la c9ncelacl9n se realice cs;on 
posterioridad al plazo~ anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante pagará a 
Telmex los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anexo "B" del convenio. ---

2.4. l .4 En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán Instalados en un plazo definido por mutuo 
acue;do bajo esquema fecha éompromiso (Due Date). Sttwación que será informada 
al ~tituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

4 
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2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculant~ 

El Concesionario Solicitante podrá reprogramar o modificar la fecha de E¡mtrega 
vinculante para que sea posterior a la fecha qu__S3 resulte de aplicar lo acordado en el 
punto 2,4. l. l, esto antes de que Telmex haya informado que el servicio se encuentra 
terminado y listo para realizar las pruebas, en este caso la fecha de reprogramación o 
modificación de entrega se acordará entre las partes: 

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega. 

2.4.3. l Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán 
los días de retraso atribuibles a: 

a) Caso Fortuito o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario Solicitante. 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante 
1 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos 
para acceder a loisitios del propio Concesionario Solicitante. 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales pdra acceso en el 
domicilio del concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa mas 
no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, 
solicitar el permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un 
permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, ent(ega de 
documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de 
Telmex. 

c) Causas imputables a terceros - -

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos, de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, 
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza 
1 ---

pública para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 
mediante-una llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario 
Solicitante f::)ara hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del 
tiempo de instalación, y una vez restablecidas las condiciones de seguri9lad se 
informará la reanudación de los trabajos, ofreciendo pruebas fehacientes al 
C cesionario Solicitante o al Instituto, que justifiquen las causas del retraso de 

e se trate. r 
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2.4.3.2 Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la 
obtención de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y q0e 
excedan un kilómetro lineal, o mayor a 500 metros lineales sí el despliegue está 
destinado a atender zonas turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta 
relevancia, el conteo del plazo de instalación se detendrá conforme a los térm~nos y 
condiciones•, de la Oferta de Compartición de Infraestructura que para este e_fecto 
establezca. 

/ "· 
( 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número 
de referencia asociado a cada 3>ervicio, lo cual sucederá en un plazo ~áximo de 2 
(dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. 

2.4.3.3 Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá ,e~ 
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles 
para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de 
que dicha prueba no se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante y 
se venza este plazo, Telmex iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará 
la entr?ga del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique que se encuentra 
listo para recibirlo. __ 

2.5 Proceso de Validación de las solicitudé's de Servicios. 
/ 

2.5. l Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el 
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo 
de 2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser 
rechazada por información incompleta o incorrecta, se presentará una nueva 
·solicitud. 

2.5.2 Las solicitudes incluirán "'en caso de requerirse un plano con las coordenadas 
(latitud y longitud) y croquis de localización del nodo, así como la ubicación específica 
del punto donde se entregará el servicio. 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, •,en 
¡ caso de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) 

días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los 
cableados desde las acometidas del predio oasta el punto del sitio donde se entrega 
el servicio. En caso de que el Concesionario Solicita~te no proporcione el diagrama, lse 
realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregago o el Concesionario 
so¡icitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se hará un paro de reloj hasta que se 

-- concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para la realización de 
este•trabajo de acuerdo a las cordici~nes particulares de cada sitio, en este último 
caso, Telmex tendrá l (un) díd hábil para cotizar el trabajo, el Concesionario 
Solic}tante tendrá r (un) día hábil para aceptar o rechazar la cotización y Telmex 
tertará 4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita. / 

,lr 
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2.5.4 El e-onc-Ezsionario Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias con la 
finalidad de que Telmex acceda a-los sitios en la hora y día indicados por ésta para la 
realización de los trabajos correspondientes, Jo cuar-implica, de manera .enunciativa 

/ ' \ 
mas no limitativa, permisos, condiciones de seguriéfad y docvcnentación que sea 
requerida. ( 

2.5.5 Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces Dedicados de 
Interconexión al eoncesionario Solicitante en un plazo máximo 5 (cinco) días hábiles a 
partir de la entrega del número de referencia.- 1 ~ 

2.6 Operación y mantenimiento. 
/ 

2.6. l La operación y mantenimientó de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a 
patJir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada 
en este documento para el inicio de la facturación correspondiente. 

2.6.2 Los reporte? de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de lo~ Enlaces 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG), el cual se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 
(siete) días de la semana. - 1 / 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, Telmex sé compromete a 
solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y 
formal notificación a Telmex, de conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de 
Prioridad l Prioridad 2 Prioridad 3 

Servicio 

Interconexión 1 Hrs 2 Hrs 5 Hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de 
la falla fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o 
terceros. 

La medicióTT del cumplimento de los plazos de reparación 1 de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se 
genere el folio correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un easo Fortuito o Fuerza Mayor ni 
aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo 
o daño de cable, infraestructura o combustible, postes derribados, plantones en vía 
püblica, fallas en el suministro eléctrico de eFE mayores a 4 horas. Así como los casos 
atrib),!ib.les al eoncesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera 
env1ci<j:ltivd-"' más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las 
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instalaciones del\Concesionario, fallas en ~us equipos o instalac~ones, retrasos en los 
permisos de acceso, tiempo de traslado del personal ;técnico. Telme~ informará al 
1hstituto (en el mescde enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o 

, regi9nes donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am deL_"día 
siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

2.6.3 Para el caso de falla en Enlaces Dedicados de Interconexión y c6n el fin de evitar 
en lo posible la pérdida de tráfico, Teltnex y el concesionario realizarán lo--siguiente: 

• Los Enlaces Dedicados de interconexión que estén configurados como 
unidireccionales, ambas redes procederán a configurarlos temporalmente 
(mientras\ dure la falla) como bidireccionales\, para que el Concesionario 
Solicitante envíe el tráfico público <2onmutado de interconexión por la ruta 
habilltada por Telmex y de igual forma, Telmex envíe el tráfico público 
conmutado a través de la ruta habilitada por el Concesionario Solicitante _ _y 
hasta 30 (treinta) minutos después de solucionada¡la falla. r 

\ 

• Los concesionarios afectados podrán redirecclonar el tráfico del enlace con 
falla a través de otros enlaces propios, esto bajo la obligación que tiene los 
concesionarios de recibir .. tráfico de interco~exión de cualquier origen --en 
cualquiera de sus puntos de interconexión. 

En;virtud de que el servicio ya fue restaurado habilitando la ruta alterna de manera 
bidireccional o redireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este-momento se 
detiene el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sin 
embargo se continúa con los trabajos necesarios para reparar de forma definitiva la 

\falla reportada en los tiempos acordados con el Concesionario Solicitante. 

2.6.4 El\alcance década Ptioridad se enuncia a continuación: 

\ Prioridad l: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Enlace Dedicado de interconexión caído totalmente. 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calided del servicio. 1 

• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 1 

• Cortes intermitentes o erreres en circuito SIN redundancia. / 
• Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errores eh circuito SIN redundancia NO suponiendo 
\ incomunicación sino degradación del servicio. 

/ 

• Co/1"e permanente de circuito CON redundancia. 
• 

1 
/~;1égradación parcial del Servicio de Interconexión. 

8 

í 
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• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

1 ( ( 

Prioridad 3;/Se con~derarán con rol c9rácter a las que consistan en lo siguiente: \_ 

• Corte parcial del servicio sih pérdida deJráfiq). 
• Cortes intermite~tes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO 

suponiendo la incomunicación del servicio. 
• Otros que afecten la calidad d~I servicio. 

/ 

2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación, 
Telmex habiendo demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, su tiempo 
de duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación 
de cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; eHcho tiempo se manejará en/ 
función de la localidad y de coriformidad con el Subanexo "G-4", _ 

\ J 
b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario 
Solicitante. 

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante. 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos 
para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para accéso en el 
domicilio del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa mas 
no limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia,~ 
solicitar el permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un 
permiso por cada vez/ que se acceda a las instalaciones, entrega de 
documentación específica con varios días~e anticipación de los técnicos de 
Telmex. 1 

• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario 
Solicitante a sus instalaciones para la atención de manera conjunta de fallas de 
interconexión. 

• El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con fdlla debido a que el 
Concesionario Solicitante reportó una falla con datos erróneos. 

• Cuando la falla f~e provocada por problemas en los ,~tios del Concesionario 
Solicitante y hasta, que sean reparados, como sucede en remodelaciones, 
cá91bio de ubicación de sus equipos, 
p~gas de roedores, etc. 
/ ; 

/,,/ / 

/ 9 

tl 

goteras, suministro de energía, clima, 
~ / 



\ 

\ 

/ 

- / 

\ 

----d) Causas imputables...0 terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuand~ la falla 
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser 
mayor al 5% de las incidencias totales~ ~\ 

11 Con afectación en zona Drbana: 3 horas ~ -
11 Con afectación en zoha S.L:Jburbana y Rural: 24 horas / 
11 Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

1 / 

/ I • Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el 
cómputo de los plazos de reparación/una vez que cuente con las refacciones 

·. / ' \ 
necesarias y no pudiendo ser mayor di 5% de las incid~ncias-totales. 

• En los casos de cortes de fibra óptica, no pudiendo ser mayor de, 12 horas y no 
pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten pertinentes. / 

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 
• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no 

limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso· en zonas ejidales o comunales, 
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que sé requiera el apoyo de la fuerza 
pública para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará 
mediante una llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario 
Solicitante para hacer de su conocimiento que se· detendrá el conteo del 
tiempo de reparación de falla, y una vez r~stablecidas las condiciones de 
seguridad se informará la reanudación de los trabajos. 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro éléctrico de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a·instalaciones de Telmex. 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación 
de la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario 
Solicitante como del Instituto mediante el Sistema Electrónico de Gestión, 

Todas aquellas actividades efectuadas pbr Telmex tales como: pruebas, 
desplazamientos, y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el 
Con9esionario Solicitante que le resulten imputables a este último, serán facturadas 
c9'f cargo al Concesionario Solicitante. / 

/ 

J 
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2.6.6 Telmex garantizará el cumplimiento anual por enlace de calidad para los Enlaces 
Dedicadosde Interconexión: 

• Sin redundancia 99.92% (noventa y nueve punto noventa y dos por 
ciento). 

• Con redundancia 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
quinientos noventa y cin-co por ciento). 

En l0s servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los 
Enloces Dedicados de Interconexión basándose en la aplicación del estándar RFC 
~544 del IETF considerando los siguientes valores: 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de l 0-4 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la interfaz/ 
física de interconexión con el cliente. 

----
• Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 mili segundos 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: \ 

• Respecto al porcentaje del ancbo de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantizp el l 00%. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de 
servicio, -ie comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante 

\ levante el reporte correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión. 

Una vez reparada la falla Telmex notificará al Concesionario Solicitante con la 
finalidad de que ~ste realice las pruebas correspondientes. El tiempo durante el cual el 
Concesionario Solicitante llm1e a 1"'cabo dichas pruebas no será tomado en caen ta 
para el plazo establecido pdra llevar a cabo la reparación de fallas. 

2. 7 Penalizaciones. 

\ 
2. 7. l La penalización p6r entregas tardías se calculará considerando el monto 
económico correspondiente al l 0% de la renta mensual del enlace por cada día 
(hábil) de retraso en la entrega, respecto a /las fechas comprometidas del servicio en 
cuestión, hasta por un máximo de seis rentas mensuales. 

) 

2. 7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, se calculará de acuerdo 
--a lo siguiente: -" 



/ \ 

( 

/ 

Rango 
Porcentaje de la renta 

disponibilidad Rango disponibilidad 
anual del servicio con 

anual sin anual con redundancia \ 

redundanciq 
falla. 

1 

99% a <99. 92% 99% a <99.9595% 0.55% 
98%a < 99% 98% a<: 99% 0.85% 

< 98% <98% 1.25% 

2. 7.3 En todos aqueUos casos donde se demuestre que la falla es imputable al 
Concesio_nario Solicitante o a su cliente final se aplicaran penalizaciones del l .2% de la 
renta mensual del servicio reportaqo y el tiempo' de indisponibilidad se restará al final, 
del periodo para efectos de cómputo de las penas anuales. 

2. 7.4 Procedimiento de liquidación de penalizaciones. 

( 
Todas las penaliaades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser 
identificadas y aceptadas por Telmex y el Concesionario Solicitante. Asimismo, cuando 
incurran en--una penalización, se procederá a determinar el monto en moneda de 
circulación nacional. \ 
La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo facturándose de manera 
independiente al resto de conceptos facturables asociados a la prestación de servicio. 
Los mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las/ tdcturas por 
prestación de servicios serán también de aplicación al pago de las penalizaciones. 

/ 
/ 

Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el monto 
\ , 

de la~ mismas en términos de lo establecido en el numeral 4.4 del Convenio, o si así lo 
deciden ambas partes será en los tiempos que acuerden y de la forma en que 
convengan. 

\ 

2.8 Aclaración de facturas. 

a) "Telmex enviará mensualmente una factura por los servicios solicitados al 
Concesionario Solicitante, la cual deberá pagar u objetar en un plazo de 18 
(dieciocho) días naturales después de su recepción. La objeción deberá 
referirse alas unidades y servicios que ~o reconozca mas r()o por la tarifa. 

b) El Concesionario Solicitante deberá pres~ntar la Solicitud de aclaración, 
acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios para 
atenderla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación). 

c) Telmex analizará los datos enviados por el Concesiohario Solicitante para 
determinarrla procedencia o improcedencia del mismo e informará del 
r~ultado del reclamo. \ 

/ 
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/ 

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telmyx emitirá la nota de 
crédito correspondiente, para los reclamos improcedentes el Concesionario 
Solicitante deberá realizar el pago. 

1 

2. 9 Aclaración de Instalaciones. 
/ 

a) El Concesionmio Solicitante en cualquier momento podrá solicitar aclaraciones 
o informes de avance de los servicios en proceso de instalación mediante 
correo electrónico a su Ejecutivo de cuenta o vía el SEG. 

" b) Telmex proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
electrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

c) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información 
procederá nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el proceso. 

1 

2.1 O Trabajos Programados. 

a) Télmex notificará vía correo electrónico del Sistema Electrónico de Gestión con 
48 ( cuarenta y ocho) horas de anticipación y en casos excepcionales con 24 
(veintiQuatro) horas de anticipación, los mantenimientos programados por fallas 
en su red. \ 

b) -El Concesionario Solicitante enviará acuse de recibo en 2 (dos) horas y en casos 
excepcionales iolicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

c) De; ser necesario, el Concesionario Solicitante dará seguimiento al 
1 

mantenimiento programado mediante una conferencia con el Centro de 
Atención a Operadores. 

d) El mantenimiento programado, concluirá con la/ validación de los servicios por 
farte de Telmex y del Concesionario Solicitan:t_?. 

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fall~ ) / 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar aclaraciones 
o informes de avance de la solución de fallas resueltas, mediante correo 
electrónico G su Ejecutivo de cuenta o vía el Sistema Electrónico de Gestión. 

J 

b) Telmex proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
electrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información 
proceder nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el proceso. 

\ / 

13 



I 

( 

/ 

/ 

/ 

) I 

El presente Anexo "G" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
frn2u1tados de las partes, en la Ciudad de México, el _ de ____ de 20_ 
/ / 

\ TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Ap9derado Legal 

Testigo 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
) 

/ 

) 

/ 

( ___ ) 

Apoderado Legal ¡ 

Testigo 

Por( ___ ) 

/ 

/ 
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SUBANEXO "G-1 * 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGAI RECEPCIÓN 

Telmex notificará vía correo electrónico o bien, mediante el sistema informático una 
1 

vez que entre en operación (llamado Sistema Electrónico de Gestión), al 
Concesionario Solicitante cuan.do un servicio esté listo para ser entregado, con la 
finalidad de que ambas partes-acuerden la \fecha y hora de entrega para realizar las 
pruebas correspondientes, en el entendido de que las pruebas deberán realizarse 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada. 

1. Una vez qLfe TelmeX notifique al Concesionario Solicitante que el s~l~icio se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el 

/- 1 cómputo del plazo de entrega. Jas partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles 
para realizar las__pruebas de tránsmisión y concluir la entrega del servicio. En caso 
de que dicha prueba no sea realizable por causas imputables al Concesionarid 
Solicitante y se venza este plazo, Telmex iniciará la facturación correspondiente y 
se reagendará la entrega del servicio cl)ando el Concesionario Solicitante 

I 

notifique que se en~t¿entra listo para recibirlo. -

2. Si Gientro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante 
observa que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de 
Suministro de Telmex correspondiente, mediante correo electrónico o bien una 
conferencia telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante con el 
responsable local del Concesionario Solicitante, indicando la causa exacta que 
impide la aceptación del servicio para JU atención y solución. 

3. Si el Conc~sionario Solicitante reportó falla en el servicio y\ no se encuentra 
probl~ma en el mismo, el área Qp,erativa de Telmex deberá de reentregar el . 
servicio a Concesionario Solicitanté. 

4. A partir de la aceRtación,_de los servicios, las /actividades de mantenimiento serán 
coordinadas mediante la interacción del Concesionario Solicitante y el Área de 
Mantenimiento de Telmex. 

En caso del
1 

reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos probables 
de solución de los servicios, podrá darse directamente entre los Responsables del 
Concesionario Solicitante y los 1esponsables del Área de Mantenimiento de Telmex, o 

J bien, mediar1te el sis~ema informático una vez que entre en operación (Sistema 
Eifctrónico de Gestión)~ 

/ J>/ 
¡;:l \ 
b/ 

1 
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\f PÉNDICE A-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ESCALACIÓN lng. Operador de Turno TELÉFONOS 
/ .. lng. Tel. (55) 1 er escalacion: Móvil: ~ 

2 da escalación 
/ lng. Tel. 

1 

3 er escalación lng. Tel. 

APÉNDICE 8-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELMEX 
/ / 

ESCALAélÓN lng. Operador de Turno 
; 

TELÉFONOS 
1 er. escalación: 
2da. escalación 
3er. escalación I --

A ) 

En caso de modificación a éste apéndice, .Telmex y/o el Concesionario Solicitante 
harán la notificación correspondiente a la contraparte por escrstto, o vía correo -
electrónico asegurándose de que la contraparte se dé pbr notificada con el acuse de 
recibo correspondiente. "' 

) 

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE'FALLAS 
\ 

PROCESO DE ESCALACIÓN·TELMEX PARA ENLACES DE INTERCONEXIÓN: 
/ 

I llempos de escalación según la severidad de la folla 
/ 

Afectación 
Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 total Afectación 

"' parcial 

Centro de Llamado Llamado 
atención Telmex Inmediato Inmediato 

Después de Después de-
Supervisores 30 minutos l hora 

bespués de Después de 
Subgerente 

__/ 

30 minutos l hora 

// Gerente 
j / Después de Después de 

! l hora 2 hor6s 

"'" / ~ 

2 

J 

/ 

/ 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SbUCITANTE (NOC): 

llempos dEl escalación según la severidad de la falla 
" Prioridad 1 

Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Afectación 
--total 

Ingeniero Junior Llamado 
de Monitoreo Inmediato 
Ingeniero Senior / 

/ Después de 
de Monitoreo -- 30 minutos 
Gerente de Después de 
Monitoreo 1 hora / 

Después de 
Director del NOe 

¡, 

2 horas 
Director de Después de 
Operaciones / ~ 4 hor{)s -

) 

\ 

/ 

\ 3 

l • 

01 
INSTITUTO 1=!:;DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Prioridad 2 
Afectación 

parcial 
Llamado 
Inmediato 

Después de 
1 hora 

Después de 
2 horas 

Despu~s de 
4 horas 

Después de 
8 horas 

/ 
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suBANExo "G-r 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

1. CONDICIONES GENERALES. 

1.1. ACCESO. 

"\ 

El Concesionario Solicitqnte, proporcionará en sus instalaci9nes un sitio de fácil deceso 
durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia permanE:rnte, así como un 
croquis que indique la localización del sitio, lo cual implica, de mónera enunciativa 
más no limitativa, trámites/ con i~rceros, permisos, condiciones de seguridad y \ 
docupnentación que sea requerida. 

J 
\/ __ ,,, 

\ 1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

\ 

) 

Telmex deberá enviar sus solicitudes de acceso con un m1rnmo de 48 horas de 
antid~ación dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas al Centro de Atención de Red del 
Concesionario Solicitante. Cuando sea mantenimiento correctivo podrá __ ser en 
pualquier díq' del año a cualquier hora del día. 

\ 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 

Las solicitudes de acceso deberán contener cor-Qo mínimo la siguiente información: 

• Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante 
• Nombre de la empresa \ 

~ • Nombre y Ciud<Jd de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 
• Relación del personal, de sus filiales o contratistas que accederán a las 

instalaciones 
• Descripción de los trabajos a realizar 
• Hórario de trabajos 
• Período de tiempo en el /que se requiere el acceso. 
• Cuando los trabajos incluyan \retiro de equipo sdeberá agregarse la descripció9 (y el 
número de serie cuando aplica) del equipo a retirar. 

• Área fqera del sitio al que se desea acceder (cuando se\ requiera) 

de solicitud de autorización se dividen en: 
\ / / 

• Acceso programado en la fecha y hora señaladas para la instalación 
y entrega de un nuevo servicio. 

'"' 

\ 1 

J 
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/ 

.-- Acceso trimestral al sitio las 24 horas para trabajos de nMantenimiento 
Preventivo, Correctivo y Atención de Fallas". 

/ 

• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo 
desconectado, etc. por personal no incluido en el ayceso trimestral. 

" 
• Acceso a áreas fuera del sitio para reparación .. de cableado, fuentes de 

~ ~ 
energ1a, antenas, etc. -- · 1 

Los accesos de personal de T elmex, filiales y contratistas, a los sitios del Concesionario 
Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la instalación deberá identificarse como trabajador de la 
Compañía a la que pertenece mediante credencial actualizada que lo acredite 
como personal de la misma. 

( 
Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personal 
que ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, 
nombre de la person9/ que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y 
hora de salida, por ejemplo: ~ \ 

Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hora de 
Entrada / Salida ---

10:25 Antonio Bello C. Telmex Restablecimiento 11 :45 
de alarma 

1.4. IDENTIFICACION. 

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad 
Industrial que indiquen la localización del sitio en el área asignada. 

~ 

\ /-

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante-rótulos y/o simbología normada por 
el mismo, la ubicación de la infraestructura que se emplea en cada instalación, como "

Equipos de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás 
que se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. 

2 

\ 
1 
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SUBANEXO "G-3 

/ 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN / / 

J 
Concesionario Sollcitante: _____ _ 

Fecha de entrega: 30 de junio de 20_i Fecha de entrega: 31 de diciembre de 20_ 

- ... _ •-·-i...;;.;.J;;;;~•--•--

/ 

I ~1 

/ 

-
.... ,,' -· •--

•·--~ l.;- -----• ,~. I':'.' >\ -•••-· º> .\.J < 
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/ FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO Dli-{<EQUERlfv!IENTOS DE SERVICIO DE 
ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXION 

Concesionario Solicitante: _____ Fecha de entrega: _____ _ 
_/ 

\ 

,_· ENLACE$ DEQIC/i.DQSDE· . 
.. __ .. INTERCONEXIÓN ..... 
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Subanexo "G-4" 

llempos
1 

de Traslado para Atenciqn3 FallaS' 

Zona Metro 

METRO CD. MÉXICO \ 
BOSQUES DEL LAGO 

I CIUDAD LABOR 

SANTA MARIA TULTEPEC 

TEPOTZOTLAN 

VILLA DE LAS FLORES 

ZUMPANGO 

CHALCO 
/ 

CIUD~D LOPEZ MATEOS 
/ 

-~ VILLA NICOLAS ROMERO 

CHIMALHUACAN 

LOS REYES 
~ 

OJO DE AGUA 
~ 

TEOTIHUACAN 

VENTA DE CARPIO 

ACAPULGO OMETEPEC 

PIE DE LA CUESTA 

TECPAN DE GALEANA 

\ ZIHUATANEJO 

CHILPANCINGO -" CIUDAb ALTAMIR~NO 

IGUALA 

TAXCO 

TOLUCA ~TLACOMULCO 
/ 

LERMA 

SANTIAGO TIANGUISTENCO 

TENANCINGO 

VALLE DE BRAVO 
/ 

CUERNAVACA CUAUTLA 

JOJLJJLA 
/ 

/ 
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\ 

~ 1 
\ 

\ 

\ 

/ 

\ 

/\ 

,/ 
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Zona Sur 

/ 

CIUDAD DEL 
SUR CAMPECHE -CARMEN Sur PUEBLA ""CHOLUL6 

CANCUN CHETUMAL TLAXCALA /APIZACO 
COZUMEL HUAMANTLA 
PLAYA DEL 
CARMEN HUAUCHINANGO 

COATZACOAL IZUCAR DE 
cos ACAYUCAN MATAMOROS 

SAN MARTIN 
AGUA DULCE TEXMELUCAN 
LAS CHOAPAS TECAMACHALCO 

MINATITLAN TEHUACAN 
TUXTLA 

CORDOBA_/ ORIZABA GUTIERREZ ARRIAGA 
TIERRA BLANCA COMITAN 

SAN CRISTOBAL DE 
TUXTEPEC LAS CASAS 
MARTINEZ DE LA 

JALAPA TORRE TAPACHULA 
TEZIUTLAN VERACRUZ COSAMALOAPAN 

1PROGRESO 
SAN ANDRES 

MERIDA TUXTLA 
TICUL VILLAHERMOSA CARDENAS 
TIZIMIN COMALCALCO / 
VALLADOLID EMILIANO ZAPATA 

-- BAHIAS DE 
OAXACA HUATULCO MACUSPANA 

HUAJUAPAN DE 
LEON PALENQUE 
JUCHITAN PICHUCALCO 
PINOTEPA 

// 
NACIONAL TEAPA 
PUERTO 
ESCONDIDO TENOSIQUE 

SALINA CRUZ 

TLACOLULA 

PACHUCA AOPAN ', 
APAM \ 
CIUDAD 

SAHAGUN 

/ 

2 



PO~RICA 

\ 

OCCIDENTE CHIHUAHUA 

\ 

CIUDAD JUAREZ 

CIUDAD OBREGON 

COLIMA 

~ 

CULIACAN 

HERMOSILLO 

GUADALAJARA 

I 

LA PAZ 

/ 

/ 

TULA 
TULANCINGO · 

TUXPAN / 
/ 

/ 

Zona Occidente 
.._ 

CIUDAD CAMARGO 1 OCCIDENTE NOGALES 
CIUDAD 1 / 

CUAUHTEMOC 

CIUDAD DELICIAS 
CIUDAD JIMENEZ 

OJINAGA TERJC, 
/ 

PARRAL ZAMORA 
NUE~O CASAS 

GRA DES 

HUATABAMPO 

NAVOJOA 

AUTLAN \ 
CIUDAD GUZMAN 
MANZANILLO 
TECOMAN \ 

GUAMUCHIL 
NAVOLATO 

GUAYMAS 
/ 

EL SALTO 
AMECA 
CHAPALA 

1
LAGOS DE MORENO 
OCOTLAN 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS 

TEPATITLAN 
CIUDAD 
CONSTITUCION 
SAN JOSE DEL CABO 

SANTA ROSALIA 

-3 

/ 

/ 

) 

/ 
\ 

AGUA PRIETA 

CABORCA 1 

CANANEA 
~ 

PUERTO PENASCO 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

LA PIEDAD 

LOS REYES 

SAHUAYO 

\ 



LOS MOCHIS GUASAVE 
! 

MORELIA APATZINGAN 
,/ 

- - CIUDAD HIDALGO 
/ CIUDAD LAZARO 

CARDENAS 
/ 

PATZCUARO 
PURUANDIRO~-

URUAPAN 

ZACAPU 

ZITACUARO 

Zona Norte 

Norte AGUASCALIENTES 

CELAYA 

CIUDAD VICTORIA 

IRAPUATO 

LEON / 

MATAMOROS 

MONTERREY 
\ 

NUEVO LAREDO 

QUERETARO \ 

REYNOSA 

SABINAS 

SAL~ILLO 

\ SAN LUIS POTOSI 

TAMPICO 

TORREON 

ZACATECAS 

// 
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